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EDI.TORIA[" 

Algunas Iniciativas en 
En noviembre de 1991 se desarrolló en Brasil, organizado por el Gobierno del Estado de Sao Paulo, 

bajo los auspicios de la UNDRO, y en el marco del Decenio Internacional para la Reducción de De
sastres Naturales, el I Congreso Internacional de Defensa Civil. 

Como inicio de una campaña de sensibilización y movilización de la sociedad para mejorar sus 
condiciones de protección y defensa de sus vidas y bienes, y con los objetivos de informar, discutir 
y educar, en dicho congreso tomaron parte responsables de los organismos nacionales de los sistemas 
de protección civil y defensa civil de la inmensa mayoría de los países iberoamericanos, así como re
presentantes de otras instituciones y entidades. 

Durante dicho primer Congreso se sugirió la conveniencia de rentabilizar el enorme esfuerzo que 
supuso su organización, mediante la celebración de forma regular de convocatorias internacionales que 
permitan franquear las barreras de la distancia y del desconocimiento, y faciliten el desarrollo de una 
verdadera red en la que se integren las administraciones, instituciones y personas que trabajan cotidia
namente en las tareas de protección civil. 

La Dirección General de Protección Civil, consciente de la importancia que tiene la educación 
a este fin, viene desarrollando desde hace años diversas actividades formativas. A partir de 1990, con 
la creación de la Escuela Nacional de Protección Civil, la designación del período 1990-2000 como 
Decenio Internacional para la Reducción de Desastres Naturales, y la dinamización del proceso de 
desarrollo de la Protección Civil en nuestro país, se hace más acuciante dar una respuesta adecuada 
a las múltiples y diversas necesidades de formación. Se entra, pues, en un período decisivo en el que 
en un espíritu de cooperación entre administraciones públicas y entidades, con la voluntad de integrar 
esfuerzos, se multiplican las acciones formativas, fomentándose el mejor conocimiento recíproco y la 
deseable armonización de criterios. 

En este contexto se desarrolla una cada día más estrecha colaboración con las instituciones uni
versitarias en las que la formación en áreas temáticas relacionadas y orientadas a Protección Civil, 
ha comenzado a ser una realidad. 

Muestra de ello fue la creación e inicio por la Universidad Politécnica de Valencia en el año 1991, 
de un Máster sobre Técnicas Aplicadas a la Prevención y Gestión de Emergencias en Entornos Urba
nos. La celebración durante los días 1 al 4 del próximo mes de diciembre en dicha Universidad, del 
1.° Congreso Iberoamericano sobre Técnicas Aplicadas a la Gestión de Emergencias para la Reduc
ción de Desastres Naturales, corrobora el interés que la Protección Civil despierta en dicha institución 
universitaria. Otra interesante experiencia ha resultado la organización por la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia, en el marco de la Universidad de Verano de Denia, durante las ediciones 
correspondientes a 1991 y 1992, del curso sobre Comunicación y Desastres Naturales en España, ini
ciativa que tendrá continuidad en años próximos con el tratamiento de otros temas. En esta misma 
línea con la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, en su sede de Valencia, se desarrollará en 
el próximo mes de octubre un curso sobre «Los Riesgos Naturales en España. El Decenio Internacio
nal para la Reducción de Desastres Naturales en el contexto español». 

En todas estas actividades, en la que la Dirección General participa en colaboración con otras 
administraciones y entidades, permiten ir abriendo el conocimiento y la formación en Protección Ci
vil en un ámbito hasta hace poco tiempo prácticamente inédito, pero de una trascendencia fundamen
tal para disponer de los profesionales que la sociedad demanda, y de cara al incremento de la cultura 
preventiva de la población, imprescindible para su participación activa en el sistema de protección ci
vil que propugnamos. 

51'f 
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Tránsito de trabajadores magrebíes desde Europa a Africa 

Paso del Estrecho 92 
La, Dirección General de Protección Civil como en años anteriores, coordinará toda la Operación Paso del Estrecho 
y en esta ocasión se prestará una mayor atención a los puertos de partida de Almena y Málaga y a los de regreso 
de Ceuta y Melilla, de forma que el período operativo abarca desde el 15 de junio al 20 de septiembre. En espera 
de que continúe en 1992 el incremento de pasajeros y vehículos, las compañías navieras han ampliado su capacidad 
considerablemente. 

Se amplía el período de seguimiento y 
prestaciones de la Operación Estrecho en 
1992. La Dirección General de Protección Ci
vil, de acuerdo con todos los organismos pú
blicos y privados, coordinará todo el 
desarrollo de la Operación Paso del Estre
cho desde el día 15 de junio al 20 de septiem
bre. Se mantienen, en líneas generales, los 
mismos esquemas operativos que en años an
teriores. Y las compañías navieras incremen
tan su capacidad de embarques. Siendo 
igualmente destacable la actitud de las auto
ridades marroquíes para colaborar con la 
Administración española en favorecer aque
llos aspectos que más directamente inciden 
en la Operación. 

Por su parte, la Dirección General de Trá
fico prestará una especial atención a las vías 
de acceso a la zona Sur de Andalucía toda 
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vez que la llegada de los trabajadores ma
grebíes a esta parte de la península coincidi
rá, muy posiblemente, con el punto más alto 
de afluencia de visitantes a la Expo de Sevi
lla. Si bien, las zonas de acceso viario han 
mejorado considerablemente con respecto a 
años anteriores, con las autovías circundan
tes totalmente en servicio. Este es un factor 
clave, no sólo para favorecer la fluidez de un 
tráfico que adquire una especial densidad en 
esta época del año en toda la zona, sino por
que disminuye considerablemente la posibi
lidad de accidentes circulatorios. 

En el aspecto sanitario cabe señalar la in
corporación del Servicio Andaluz de la Sa
lud (SAS) en la atención sanitaria poniendo 
a disposición de toda la organización un 
equipo médico y de ATS en colaboración di
recta con los veteranos equipos de la Cruz 

Roja tan indispensables en la zona portua
ria de Algeciras. 

Todos estos y otros significativos porme
nores fueron expuestos y perfilados en la reu
nión que presidió en Madrid la Directora 
General de Proteccion Civil Pilar Brabo el 
pasado día 5 de mayo y a la que as_istieron: 
el Director General de la Marina Mercante, 
el Director General de Tráfico, el Director 
General de la Alta Inspección (Ministerio de 
Sanidad y Consumo), representantes de la 
Dirección General de Puertos, del INEM, de 
la Dirección General de Presupuestos (Eco
nomía y Hacienda), Dirección General de la 
Guardia Civil, Delegación del Gobierno en 
Andalucía, los delegados del Gobierno en 
Ceuta y Melilla, gobernadores civiles de Má
laga, Almería y Cádiz, Dirección General de 
Política Interior de Andalucía, Dirección de 
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Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis (Presidencia de .Gobierno), el alcalde de la ciudad de Algeciras y representantes de Cruz Roja Española. Se acordó, asirnisrno, en esta reunión mantener un último contacto de trabajo con las autoridades marroquíes en Rabat en la primera semana . del rnes de junio. No se esperan, en términos generales, grandes variaciones en cuanto al número de viajeros que llegan a los puertos españoles de Algeciras, Málaga y Alrnería con destino a los de Ceuta, Melilla y Tánger. Corno se recordará, el año pasado se movieron 751.763 pasajeros, 160.532 vehículos y se realizaron unos 2.000 viajes de ida y vuelta entre España y Africa. Para todo aquel que siga y conozca este tipo de operaciones de embarques sabe rnuy bien que el problema, dada la buena dotación naviera, no es el volumen de pasajeros (aún resta capacidad operativa para transportar medio millón rnás de personas), sino en la capacidad y operatividad de embarque de vehículos (turismos, remolques, motocicletas, autobuses, camiones y trailer de gran tonelaje). Y en este punto es altamente significativo el hecho de que proporcionalmente es rnás elevado el incremento de número de vehículos que el de pasajeros, aunque ninguno de los vectores ha dejado de crecer en estos últimos años. Baste apuntar que en tan sólo cuatro años la relación de número de personas por vehículo ha descendido en punto y medio, esto es, si en 1987 había una relación de seis personas por vehículo el año pasado fue de cuatro y media. Esto es, siguen llegando rnás viajeros repartidos en rnás vehículos. Y esto, que es altamente positivo para la seguridad de los propios viajeros, significa un factor añadido de complicación para la gestión-de la operacion en sí rnisrna. Las cuatro compañías navieras que prestan el servicio rnarítirno entre España y Africa (Transrnediterránea e ISNA, S.A., españolas) y dos marroquíes (Lirnadet y Cornarit) ponen a disposición de la Operación los siguientes ferries e hidroalas: «Ciudad de Ceuta», «Ciudad de Algeciras», «Ciudad de Zaragoza», «Goya» (Roll-on, Roll-off) y los hidroalas, «Marrajo» y «San Cristóbal»); todos ellos de la compañía española Trasrnediterránea. La compañía ISNA S.A. dispone de los buques Bahía de Ceuta, Bahía de Málaga y Punta Europa y un hidroala. Y finalmente, estas dos compañías, en consorcio con las dos marroquíes mueven los ferries: Boughaz (Cornarit) y Bismillah (Lirnadet). Por parte de Trasrnediterránea, ella sóla ya incrementa para esta operación las posibilidades de embarque de hasta medio millón rnás de pasajeros y unas 10.000 plazas rnás para vehículos. 
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OPERACION PASO DEL ESTRECHO 
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En cuanto a personal, Cruz Roja Española desplazará un número aproximado de 170 voluntarios para toda la operación, así como un amplio equipo técnico de operaciones. La Junta del Puerto de Algeciras desplegará un servicio de celadores de unas 160 personas. Asimismo, la Dirección General de Protección Civil pondrá a disposición de la Operación un total de 67 personas entre auxiliares administrativos, asistentes sociales, operadores de radio, intérpretes de francés y árabe, técnicos superiores y técnicos de grado medio, además de un coordinador general, un coordinador local en Algeciras, dos portavoces y cinco técnicos superiores de apoyo en caso necesario. Al igual que en años anteriores, el Director del Plan de Algeciras será el Gobernador Civil de Cádiz. Dentro de la operativa diseñada para este año, la Dirección General de Protección Civil ha elaborado un Plan-Director en el que se definen los objetivos y estructura de la 
Operación Paso del Estrecho'92 y que se resume a continuación. 
OBJETIVOS 

Fundamentalmente, los podemos resumir en los siguientes: 

500 600 700 

• Minimizar riesgos derivados de un posible siniestro en las zonas con afluencia masiva de personas, corno pueden ser las de estacionamiento y preernbarques en el recinto portuario. • Minimizar riesgos y consecuencias derivados de un posible accidente marítimo, analizando los poteneiales incidentes y dictando normas de actuación concreta en cada supuesto. • Diponer la asistencia social y sanitaria a fin de proteger a la población en tránsito. • Garantizar la calidad de los diversos servicios. • Agilizar los embarques. • Reducir, en lo posible, las perturbaciones que tal situación pueda producir en el normal desarrollo de la vida ciudadana de Algeciras y en el funcionamiento de los servicios públicos esenciales. 
PRINCIPIOS 

El Plan Director para la Operación Paso 
del Estrecho 92 se basa en los siguientes principios: • Planificación consensuada • Unidad de mando 
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INFORMES 

• Distribución de funciones 
• Coordinación de actuaciones y empleo 

de recursos 
• Información a la población 
• Ayuda solidaria a la población en trán

sito 

Dirección 

La Dirección del Plan corresponde al Exc
mo. Sr. Gobernador de la provincia de Cá
diz, contando para ello, en todo momento, 
con el apoyo de los diferentes órganos ope
rativos descritos en el mismo. 

Coordinación General 

La Operación Paso del Estrecho 92 con
tará con un Coordinador General que, en to
do momento, estará asistido y representado, 
por un coordinador local a lo largo de toda 
la Operación, siendo los responsables de 
coordinar todos los operativos establecidos 
en el Plan. 

Gabinete de Prensa 

Estará formado por dos periodistas del 
Gabinete de Prensa de la Dirección General 
de Protección Civil, cubriendo en turnos el 
desarrollo de la Operación. 

Comité de Emergencia 

Constituye una figura nueva en el Plan 
Director-92. 
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ESTRUCTURA ORGANICA 

OIRECCION 

DEL 

COORDINACION 

GENERAL 

J 

GRUPOS OPERATIVOS 

En las fases de alerta y emergencia, el 
Coordinador podrá constituir el CEPOPI 
(Centro de Coordinación Operativo Integra
do), en el cual se deberá reunir el Comité de 
Dirección formado, esencialmente, por los 
máximos responsables o personas en que 
ellos deleguen con capacidad de toma de de
cisiones, coordinándose la actuación de los 
deferentes grupos operativos en las situacio
nes mas críticas, posibilitando así que, de for
ma puntual y unificada aumente la eficacia 
del Plan. 

En principio estará compuesto por: 
• Presidente de la Junta del Puerto 
• Compañías Navieras (Directores Gene

rales) 
• Jefe Comandancia de la Guardia Civil 

de Algeciras 
• Coordinador de la Operación 
• Comisario Jefe de la Policía Nacional 

de Algeciras 
• Representante de la Junta de Andalucía 
• Representante del Ayuntamiento de Al

geciras 
• Representante del Ministerio de Sanidad 

y Consumo 
Esta composición debe entenderse, en 

principio, con un alto grado de flexibilidad, 
en razón que la situación de riesgo plantea
da así lo requiera, a juicio del Coordinador 
de la Operación. 

Este Comité de Emergencia estará en per
manente contacto y siguiendo sus instruccio
nes con el Director del Plan. 

Comité Asesor 

Se reunirá previa citación del Coordinador 
para estudiar y evaluar la marcha de la Ope
ración, así como para adoptar medidas co
rrectoras del mismo si así se considerase 
oportuno, estimándose como mínimo una 
periodicidad de reuniones quincenal. 

Estará formado por: 
• Representante del Ayuntamiento de Al

geciras 
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• Representante de la Comandancia de Marina • Representante de la Comandancia de la Guardia Civil • Representante del Cuerpo Nacional de Policía • Representante de la Junta del Puerto • Representante del Servicio Andaluz de Salud • Representantes de las Navieras • Representante del Servicio contra Incendios • Representante de la Cruz Roja • Representante del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
GRUPOS OPERATIVOS 

Guardia Civil de Algeciras 
- Composición Estará formada por los siguientes Grupos: • Grupo Operativo en la zona portuaria • Grupo de Seguridad Vial y Auxilio. Ambos serán coordinados por el Jefe de Grupo de la Guardia Civil. 
- Funciones • Cooperación general en la Operación Paso del Estrecho dentro de su ámbito competencia!. • Mantener el orden público dentro del recinto del puerto y zonas de acampada. • Regular el tráfico en las vías interurbanas afectadas. • Agilizar el máximo posible los trámites aduaneros. 
Cuerpo Nacional de Policía 

- Composición Estará formado por efectivos de la Policía Nacional de la Comisaría de Algeciras y aquellas que se sumen a la misma para la Operación Paso del Estrecho, según las necesidades. Se dividen en los siguientes Grupos Operativos: • Grupo Operativo de la Zona Portuaria (pasaportes) • Grupo de Seguridad Ciudadana. 
- Funciones • Control de entradas y salidas del territorio nacional de los viajeros hacia Marruecos, vía Tánger. • Mantener el orden público y seguridad ciudadana en la población intensificándolo en las fechas que dure la Operación. 
Policía Municipal 

- Composición Su composición estará definida por el Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, siendo no 
NÚMERO 16/MAYO-JUNIO 1992 

obstante coordinada, como en años anteriores, por el Concejal Delegado de la Policía y Pr('ltección Civil y el Jefe de la Policía Local. 
- Funciones • Control de tráfico en el Paseo Marítimo y puertas de entrada al puerto. • Regulación del tráfico de vehículos hasta la zona de El Saladillo, coordinada con la Guardia Civil, en las situaciones que se precisen en el transcurso de la Operación Paso del Estrecho 92. • Colaborar con el Grupo de Sanidad exterior en la labor de inspección y control higiénico-sanitario. 
Grupo Sanitario 
- Composición Estará formado por facultativos médicos y A.T.S. nombrados por el S.A.S. para la Operación Paso del Estrecho, cubriendo turnos de 24 horas, siendo coordinados por el Jefe del Grupo Sanitario nombrado a tal efecto. Además del equipo asistencial del Hospital Punta de Europa. 
- Funciones l. Asistencia Sanitaria «in situ»-Primer Escalón Sanitario • Asistir en la zona portuaria (módulos de la Cruz Roja) a las personas en tránsito que demanden sus servicios. 

INFORMES 

• Ordenar el traslado, de los pacientes que lo precisen, al segundo escalón asistencia (Hospital Punta de Europa). • Medicar y recetar a los pacientes según su criterio facultativo. • Aconsejar medidas sanitarias especiales, cuando fuera preciso, al Coordinador de la Operación Paso del Estrecho. • Elaborar las fichas, de las asistencias sanitarias efectuadas, para el control general de la Operación Paso del Estrecho por parte del Coordinador de la misma. • Aquellas otras actuaciones especiales que, en base a su criterio profesional, consideren oportunas. 2. Asistencia Sanitaria de Segundo Nivel-Segundo Escalón Sanitario • Asistencia médica especializada, por los Servicios de Urgencia del Hospital receptor «Punta de Europa», para los pacientes allí trasladados por el primer nivel asistencial. • Atención médica y hospitalización de los pacientes, si así se considerase oportuno, previa aceptación de los mismos. 
Grupo de Sanidad Exterior 

- Composición El Grupo de Vigilancia de Sanidad Exterior estará formado, en principio, por el Di-
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INFORMES 

rector Comisionado de Sanidad (M? de Sa
nidad y Consumo) y el Inspector Médico de 
Sanidad Exterior. 

- Funciones 
• Inspección higiénico-sanitaria del puer

to y puesto fronterizo en prevención de 
posibles riesgos para la salud de la po
blación en tránsito, incluyendo en el 
mismo la vigilancia del estado higiénico
sanitario de locales e instalaciones del 
puerto, especialmente los puntos de ve
na de alimentos habilitados para la Ope
ración Paso del Estrecho, dentro de su 
ámbito competencial. 

• En casos de alerta sanitaria, según las 
reglamentaciones internacionales del 
control de enfermedades infecciosas 
adoptar, en coordinación con el Grupo 
Sanitario y el Coordinador del Plan, las 
medidas especiales para ello, así como 
una campaña de vacunación si se con
siderase necesario. 

Grupo de Socorro y Acción Social 

- Composición 
Corresponde a este Grupo ser definido por 

la Cruz Roja, estando en un principio com
puesto por un coordinador local, un coor
dinador adjunto y un jefe de turno, además 
de los voluntarios nominados a tal efecto pa
ra la Operación Paso del Estrecho 92. 
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- Funciones 
• Prestar socorro sanitario (primeros auxi

lios) en los casos que fuese necesario. 
• Prestar el apoyo preciso al Grupo Sani
. .  tario mientras dure la Operación Paso 

del Estrecho. 
• Realizar el transporte sanitario al hos

pital receptor del segundo escalón sani
tario, en coordinación con el responsa
ble del Grupo Sanitario. 

• Prestar los servicios.de acción y asisten
cia social, poniendo especial énfasis en 
el apoyo de los grupos de riesgo (niños, 
mujeres gestantes, lactantes y ancianos), 
así como atención a los casos de indo
cumentación (robo y extavío), acciden
tes de diferente índole, pérdida de 
personas, ayudas sociales (alimentos, 
cobijo, etc.), prioridad de embarqe y 
aquellas otras eventualidades que re
quieran de su atención. 

• Elaborar una ficha resumen de actua
ciones para el control general de la Ope
ración Paso del Estrecho por parte del 
Coordinador de la misma. 

- Nota: A tal efecto, dispondrá de perso
nal de apoyo social y traductores contrata
dos para este fin por la Dirección General 
de Protección Civil, apoyando, asimismo, las 
actuaciones del Grupo Sanitario que de ellos 
requieran. 

Junta del Puerto de Algeciras 

- Composición 
El Grupo Operativo de la Junta del Puer

to estará coordinado por un Jefe de Grupo 
nominado a tal efecto y los medios huma
nos disponibles (celadores, guardamuelles, 
etc.), que estarán relacionados por la políti
ca de contratación que la Junta del Puerto 
asigne a la Operación Paso del Estrecho 92, 
en base a las necesidades de la misma. 
- Funciones 

• Organización y control de vehículos en 
las zonas de estacionamiento previstas 
en todo el recinto portuario, reforzan
do y agilizando al máximo esta misión 
en los días de mayor afluencia. 

• Mantenimiento de la limpieza y recogi
da-diaria de contenedores de desperdi
cios en la zona de estacionamiento. 

• Control de precios en los puntos de ven
ta de alimentos establecidos en el recinto 
portuario. 

• Organización y puesta en marcha, en su 
caso, antes del comienzo de la Opera
ción Paso del Estrecho, de la zona de 
aparcamiento de El Saladillo. 

Compañías Navieras 

- Composición 
Las Compañías Navieras que realizan el 

transporte marítimo desde Algeciras a Ceu
ta y Tánger son: 

TRASMEDITERRANEA 
ISNASA, 

estando dirigidas las acciones de las mismas 
a través de los delegados nominados a tal 
efecto. 

- Funciones 
Sus funciones principales, en la Operación 

Paso del Estrecho, son: 
• Colaborar con la Junta del Puerto en la 

organización de las zonas de embarque 
y preembarque, a fin de agilizar al má
ximo posible el transporte. 

• Establecer todos aquellos servicios ex
traordinarios que se precisen mediante 
un aumento en el número de rotaciones 
de los buques disponibles, según la si
tuación del Parking lo requiera y/o a re
querimiento del Coordinador de la Ope
ración Paso del Estrecho, en su caso. 

• Establecer medidas especiales para el 
transporte de vehículos pesados, me
diante la puesta en marcha de buques 
adecuados para ello, poniendo especial 
atención en prepararlo con antelación 
a las fechas de mayor incidencia de trá
fico de este tipo durante la Operación 
Paso del Estrecho (Fiesta de Ceuta, etc.). 
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• Informar al Coordinador de la Operación de los viajes programados y extraordinarios comunicándolos con suficiente antelación, si el caso así lo precisara. • Remitir al CECOP diariamente los datos referidos al número de viajeros y vehículos transportados, a efectos del control general de la Operación. • Colaborar con el Coordinador a efectos de control del tiempo de demora de los viajeros. • Instalar despachos de billetes en el interior de la zona portuaria del Puerto y de El Saladillo cuando se precise. • Todas aquellas otras actuaciones que redunden en la máxima eficacia y rapidez de la gestión del transporte. 
Consorcio Provincial contra Incendios de 
Cádiz 

- Composición Fundamentalmente estará compuesto por el Jefe de Zona y los medios humanos y materiales de él dependientes. 
- Funciones • Prevención y extinción de incendios en todos los casos que aquí se requiera dentro de la operatividad del Plan. • Montar un retén en el recinto portuario en aquellas circunstancias en que, coordinadamente con el responsable del Plan, así se determinen. 
Comandancia de Marina 

La Comandancia de Marina actuará, en su calidad de Capitanía de Puerto, como delegación periférica de la Dirección General de Marina Mercante, al igual que en años anteriores, elaborará un plan de actuación en el supuesto que ocurra un accidente marítimo en el Puerto. El C.R.C.S. (Centro Regional Coordinador de Salvamento) de Tarifa, controla el tráfico de El Estrecho y coordina las labores de salvamento y rescate en el área de responsabilidad, de acuerdo con el Plan Nacional de Salvamento y Lucha contra la Contaminación Marina. 
ESTRUCTURA OPERATIVA 

La estructura operativa, con la que contará la Operación Paso del Estrecho 92, es la siguiente: 
NÚMERO 16/MAYO-JUNIO 1992 
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ESTRUCTURA Y ORGANIZACION 

DEL CECOPI 

Centro de Coordinación Operativa 
(CECOP) Básicamente, es el Centro Operativo del Plan, siendo el punto de coordinación y recepción de toda la información relacionada con el mismo, disponiéndose de la malla de transmisiones necesaria para contactar con los Grupos Operativos, cabeza-cola con el Gobernador Civil de Cádiz (Director del Plan) y CECOPI cuando así lo considerase oportuno el Coordinador de la Operación, garantizándose las comunicaciones necesarias del Comité de Emergencia en las fases de alerta y emergencia. Asimismo, es la sede de operaciones del Coordinador de la Operación y del Portavoz Oficial de Prensa de la misma. Fundamentalmente, el CECOP tendrá la siguiente distribución: 

El CECOP, en la Operación Paso del Estrecho 92, estará ubicado en los locales del Instituto Social de la Marina, frente al Puerto, calle Muro n? 11, de Algeciras. 
Centro de Transmisiones (CETRA) 

Constituye un órgano de suma importancia dentro del CECOP y contará con los medios humanos y materiales necesarios que garanticen, en todo momento, la malla de co-; municaciones entre el Coordinador de la: Operación y los Grupos Operativos, así como las comunicaciones por megafonía a la zona portuaria y a El Saladillo. En caso de constituirse un CECOPI, deberá asimismo garantizar las comunicacio-
C E C O P  
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nes extras, si así se requiere, para el Comité 
de Emergencia. Estará garantizada la comu
nicación con el Director del Plan (Excmo. Sr. 
Gobernador Civil de Cádiz) en todo momen
to, así como con el SACOP de la Dirección 
General de Protección Civil. 

En el mismo CETRA, estarán ubicados la 
recepción y tratamiento informático de los 
datos disponibles de la Operación (Sala In
formática). 

OPERATIVIDAD 
Fases: Tipificación 

Las diferentes fases que se contemplan en 
el Plan vienen definidas en razón de la 
afluencia de vehículos al recinto portuario, 
así como el nivel de ocupación de espacios 
o zonas habilitadas para su recepción. Se di
ferencian las siguientes fases: 

- Fase de normalidad (O) 
En la misma, los vehículos son embarca

dos sin ningún problema especial, su entra
da es por la puerta de Rota bel y sin un grado 
de ocupación significativo en las zonas de 
aparcamiento. 

En cuanto a la operativa de los grupos, to
dos mantienen sus funciones habituales sin 
adopción de medidas especiales. 

- Fase de prealerta (!) 
El grado de ocupación de la zona de apar

camientos es significativo y la afluencia de 
vehículos importante, se cierra la puerta de 
Rotabel y se abre la puerta de Ave María, co
menzándose a llenar la zona del Llano Ama
rillo, pudiéndose alcanzar hasta un 800Jo 
(aproximadamente) de su capacidad. En es
ta situación, los diferentes grupos operativos 
deberán adoptar las medidas específicas y ac
tivación de recursos previstos en su propio 
plan de actuación. 

Asimismo, desde el CECOP, se debe re
forzar sus servicios a fin de efectuar un se
guimiento puntual de la situación. Se envía 
un técnico a la zona del Llano Amarillo co
mo punto de observación. 

En esta fase, el Coordinador podrá ver la 
necesidad de activar el CECOPI y convocar 
al Comité de Emergencia, según su criterio. 

- Fase de alerta (JI) 
Esta fase se define por la ocupación del 

Llano Amarillo en más de un 800Jo de su ca-
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••••••••• N-333 

(BURGOS) Km. 36 Autopista A-1 

BOCEGUILLAS 

CEREZO DE ABAJO 

LA CABRERA 

MADRID 

OCAÑA 

MADRIDEJOS 

MANZANARES 

VALDEPEÑAS (C. Real) Km. 211 .500 
Ctra. Nacional IV 

LA CAROLINA 

ANDUJAR 
MONIDRO Km. 352,500. Ctra. Nacional IV 

VILILAFRANCA 
CORDOBA 

Km. 459 >- •. ECIJA 

•· MARCHENA 
Km 586 • 

y •• •• El ARAHAL 
••• • UTRERA 

EL CUAORAJON (Cádiz) Km. 70 A-4 

pacidad y se detecta, asimismo, un flujo cre
ciente de vehículos hacia el recinto portuario. 
Los grupos operativos activarán el disposi
tivo previsto en estos casos dentro de sus nor
mas de actuación. 

El Coordinador convocará al Comité de 
emergencia y activará el CECOPI, caso de 
haberse dispuesto ya en la fase anterior. 

En este nivel, ha de preverse la apertura 
de El Saladillo con la operativa que ello con
lleva, orden que se dará directamente desde 
el CECOPI por el Coordinador de la Ope
ración, previa aprobación por el Director del 
Plan. 

- Fase de emergencia (111) 
La capacidad de estacionamiento del Lla

no Amarillo es de lOOOJo, ello obliga a abril 
El Saladillo y desviar todo el tráfico hacia 
esta zona. 

El Comité de Emergencia y el Director del 
Plan estudiarán posibles soluciones alterna
tivas al problema, entre las que puedan es
tar el intentar retener la llegada de vehículos 
a Algeciras en zonas próximas de la ruta se
guida por los magrebíes. 

Todos los grupos operativos activan sus 
operativos para esta situación, debiendo in
crementar sus efectivos para ello si fuera po
sible. 
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Proyectado y coordinado por la Delegación Municipal de Protección Civi l de Algeciras 

Simulacro de incendio 
Se pusieron a prueba con éxito todos los servicios de emergencia 

La Delegación Municipal de Protección 
Civil movilizó a más de cincuenta personas 
pertencientes a todos los organismos e insti
tuciones públicas involucradas en el sistema 
de emergencias ante una catástrofe. Servicios 
sanitarios, Cuerpo de Bomberos, Policía Lo
cal, Policía Nacional, Guardia Civil, Servi
cios Técnicos Municipales de Asistencia 
Social, Servicio Municipal de Aguas, Fede
ración de Asociaciones de Vecinos y Cruz 
Roja. La hipótesis de emergencia planteada 
como ensayo era la de un incendio en un cén
trico cine de Algeciras con todos los ingre
dientes de realismo para hacer funcionar en 
sincronia todos los operativos y todos los me
dios de actuación. 

El planteamiento de simulacro de emer-
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gencia se inició a las once de la mañana con 
el aviso de incendio en la cabina de proyec
ción del cine Florida y el desplome del falso 
techo en el patio de butacas. Cinco volunta
rios se prestaron a hacer las funciones de es
pectadores para ser rescatados y evacuados 
a los centros hospitalarios de la zona. Una 
vez recibida la llamada de aviso de incendio 
al Centro de Operaciones de Protección Ci
vil (CECOPI), se tardó entre cuatro y cinco 
minutos en que todos los efectivos involucra
dos en la operación se personaran en el lu
gar del siniestro con todos los efectivos 
disponibles. 

El ejercicio despertó notable expectación 
en la localidad, llegándose a congregar nu
merosas personas en las inmediaciones del 

edificio presuntamente siniestrado. No obs
tante, los servicios de orden que acordona
ron la zona con prontitud y eficacia, 
mantuvieron el orden de normalidad en la 
vida de la ciudad y no se registraron reten
ciones ni atascos circulatorios. 

La coordinación del simulacro estuvo con
trolado, en el terreno de las comunicaciones, 
por la Red de Emergencia de Radioaficiona
dos. Contando con una muy buena cober
tura desde los Medios de Comunicación 
Social que se brindaron a la colaboración de 
información puntual del ensayo de emergen
cia a la población algecireña. Todos los me
dios de comunicación estuvieron de acuerdo 
en calificar el simulacro de catástrofe como 
un éxito. 
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La defensa contra incendios / 
forestales en 1992 

Los incendios forestales constituyen un problema muy complejo que requiere para hacerle frente la coordinación 
de varias Administraciones y la colaboración de toda la población. Con objeto de sistematizar dicha coordinación 
y de acuerdo con lo previsto en la Norma Básica de Protección Civil se está procediendo durante el primer semestre 
de 1992 a elaborar la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Incendios Forestales, con 
intervención de distintos Organismos de la Administración Central y de las Comunidades Autónomas. Esta Directriz 
se traducirá en la preparación de planes a diversos niveles para optimizar la coordinación de todas las Administraciones 
implicadas. !CONA es el Organismo de la Administración Central con competencias y presupuestos más directamente 
relacionados con la prevención y la extinción de los incendios forestales. 

La programación de actividades de !CO
NA frente a los incendios forestales en 1992 
se ha diseñado, dentro del marco competen
cia! vigente, con los siguientes objetivos, te
niendo en cuenta las recomendaciones de la 
Conferencia General sobre Protección con
tra Incendios Forestales organizada por el 
MAPA en diciembre de 1991 con todas las 
Administraciones centrales y autonómicas 
con responsabilidades directas o subsidiarias 
en el tema: 

- Sensibilización mediante campañas di
versificadas de alerta e información. 

- Vigilancia e investigación de causas pa
ra disminuir el riesgo de incendios. 

- Selvicultura preventiva. 
- Mejora de los sistemas de alerta y pre-

dicción para optimizar la utilización de 
recursos. 

- Ajuste del sistema de primer ataque de 
acuerdo con la distribución espacial y 
temporal del riesgo. 

- Experimentación de métodos para ha
cer frente a los grandes incendios. 

- Mejora de la capacitación y condicio
nes de trabajo del personal. 

- Protección de territorios gestionados 
por !CONA. 

l. Sensibilización 

Se realizará mediante campañas diversifi
cadas de alerta e información. 

a) Campaña de información general: 
Va dirigida al público en general, a tra
vés de medios de comunicación, por los 
que se hará llegar a la población infor
maciones sobre la evolución del peligro 
y las precauciones que cada uno debe 
tomar. Se iniciará en junio y durará 
hasta septiembre. 

b) Campaña dirigida a la población rural: 
Se conectará en las áreas rurales de Ga-
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licia y Asturias, zona de máxima fre
cuencia de incendios (500Jo de los 
incendios de España), durante los me
ses de julio a octubre. Los mensajes se 
referirán a las precauciones que deben 
adoptarse en las quemas agrícolas y de 
pastos, cuando estén permitidas. 
La campaña dirigida a la población ru
ral adulta se desarrollará mediante re
presentaciones en los pueblos de la obra 
«En la corteza de un árbol», de Ana 
Diosdado, como motivo para recordar 
e insistir en las citadas precauciones. 

c) Campaña escolar: 
Consistirá en el III Curso Nacional Es
colar «Todos contra el fuego», utilizan
do el juego creado por !CONA en el 
que los niños luchan contra el incen-

dio, resultando ganador el equipo que 
consigue limitar los daños, utilizando 
más económicamente los medios. La 
selección de colegios concursantes se 
hará antes de terminar el curso esco
lar, desarrollándose el concurso duran
te el cuarto trimestre del año. 

2. V igilancia e investigación de causas 

La promoción de la vigilancia móvil se rea
lizará en dos líneas: 

a) Entrega de «kits» de vigilancia móvil 
a Ayuntamientos, Diputaciones y Co
munidades Autónomas, para ser utili
zados con fines disuasorios . . 
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Estos «kits» llevan equipo de comuni
caciones tierra-tierra y tierra-aire y 
equipo de extinción para primer ataque 
con motobomba, cisterna de 400 l. 
y herramientas. 

b) Experimentación de sistemas de vídeo
infrarrojos para la detección. 
Para ello se contará con dos estaciones 
fijas, una en el Valle del T iétar (Avila) 
y otra en los Montes de Toledo. Ade
más se utilizará una unidad móvil que 
se desplazará según sea necesario. 

c) Puesta a punto de métodos de investi
gación de causas, mediante una acción 
concertada con la Guardia Civil. 

d) Promoción de la vigilancia móvil en las 
Comunidades Autónomas mediante el 
II Plan de Acciones Prioritarias con
tra Incendios Forestales (PAPIF 2). Las 
subvenciones para esta finalidad llegan 
al 50% con carácter general y al 80% 
para asociaciones de voluntarios. 

3. Selvicultura preventiva 

Se promueve la aplicación de técnicas de 
selvicultura preventiva por las Comunidades 
Autónomas mediante el PAPIF 2. El acon
dicionamiento de áreas cortafuegos mediante 
medios manuales, mecánicos o quema con
trolada se subvenciona con el 50% en mon
tes particulares. Se cubre el 1 00% del coste 
cuando la acción es promovida por agrupa
ciones de propietarios forestales y se extien
de al menos al 30% de la comarca a proteger. 

Las Comunidades Autónomas están pro
cediendo actualmente a definir las zonas de 
mayor riesgo y los proyectos de selvicultura 
para el cuatrienio 1992-95 . 

Como apoyo a este programa existe un es
tudio plurianual financiado por ICONA de 
regeneración postincendio que desarrolla la 
Universidad Complutense de Madrid. 

Asimismo, ICONA está poniendo a pun
to la técnica de quema controlada en áreas 
de matorral. 

4. Alerta y predicción del peligro 

Se realizará mediante aplicación progresiva 
del sistema experto desarrollado en los últi
mos años, con las siguientes acciones: 

a) Predicción del peligro derivado de las 
condiciones de sequía y viento, utilizan
do la red del Instituto Nacional de Me
teorología (INM), complementada con 
la red de estaciones automáticas de 
ICONA en áreas forestales. 
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Se está desarrollando la elaboración in
formatizada del mapa diario de peligro 
de incendio por ambos Institutos para 
su posterior difusión. 
Asimismo el INM proporcionará pre
dicciones de tormentas secas con rayos, 
como causa específica de incendios en 
zonas montañosas del Centro y Este de 
la Península. 

b) Predicción del comportamiento del 
fuego para la toma de decisiones. Se 
utilizarán los programas informáticos 
BEHAVE y CARDIN, junto con las 
claves y mapas de combustibles elabo
rados por ICONA. 
Como apoyo a esta acción hay un es
tudio plurianual desarrollado por la 
Universidad Politécnica de Madrid con 
financiación de ICONA. 

5. Primer ataque con medios aéreos 

Las actividades de primer ataque con me
dios terrestres son competencia de las 
CC.AA., ayoyándolas el ICONA con medios 
aéreos. 

Este apoyo se presta con los siguientes me
dios . 

a) Flota estatal de aviones anfibios (AA): 
En colaboración con el Ejército del 
Aire se operan 15 aviones anfibios, ad
quiridos por el ICONA. Ocho de los 

DECENIO 

aviones están ya equipados con moto
res turbohélice, lo que mejora su velo
cidad y potencia, proporcionando 
mayor utilización de la capacidad de 
carga (5.500 l.) y mayor maniobrabili
dad. Estos aviones pueden ser movili
zados a larga distancia de sus bases 
cuando es necesario. 

b) Flota estatal de helicópteros (HC): 
Se compone de 4 helicópteros del ICO
NA y 3 de las Fuerzas Armadas para 
el transporte de cuadrillas de primer 
ataque. La Guardia Civil colabora pa
ra la operación de los helicópteros del 
ICONA. 
Los helicópteros actúan normalmente 
en un radio de 30 a 40 Km. de sus bases. 

c) Flota contratada de aviones anfibios 
(AA): 
Se trata de 6 aviones CANSO PBY con 
3.500 l. de capacidad de carga, que se 
emplazarán en Gerona, Zaragoza, Ba
dajoz, Salamanca y Canarias. Pueden 
ser movilizados a larga distancia. 

d) Flota contratada de aviones de carga 
en tierra (ACT): 
Son aviones con depósito de 1.500 a 
2.500 l. de capacidad que se emplazan 
en pistas situadas generalmente en el 
monte para actuar en un radio de 30  
a 40  Km. Se  contratan 29 aviones. Lan
zan agua sola o mezclada con retardan
tes (polifosfatos, espumantes o visco
santes ). 
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e) Flota contratada de helicópteros (HC): España por el ICONA en 1988. 
Se emplean para transporte de cuadri
llas o para lanzamiento de agua con he
libalde (1.300-1.600 l.). Se contratan 20 
aparatos, uno de ellos emplazado en la 
Sierra de Madrid irá provisto de tan
que ventral de 1.300 l. en Jugar de he
Jiba]de. Este equipo fue introducido en 

f) Flota contratada de helicópteros de 
observación y coordinación: 
Para mejorar la coordinación de me
dios se utilizarán pequeños helicópte
ros, en total cuatro, provistos de 
sistema GPS de navegación y medición 
de superficies, lo que permitirá además, 

BASES DE MEDIOS AEREOS DEL !CONA EN 1992 

COMUNIDADES AUTONOMAS 
Aviones anfibios Aviones de carga en tierra 

Emplazamiento Emplazamiento 

ANDALUCIA - Jerez (Cádiz) (43 G) - Cártama (Málaga) 
- Lugar Nuevo (Jaén) 
- Los Villares (Córdoba) 
- Valdelamusa (Huelva) 

ARAGON - Zaragoza (c) 

ASTURIAS - Tineo (Asturias) 

BALEARES - Pollensa (P de Mallorca) (43 G) 

CANARIAS - Los Rodeos (Tenerife) (c) 

CANTABRIA - Santander (43 G) 

CASTILLA-LA MANCHA - Albacete (43 G) - Robledillo (Guadalajara) 

CASTILLA Y LEON - Salamanca (c) - Piedralaves (Avila) 
- La Cerra (Palencia) 
- Rosino (�a.mora) 

CATALUÑA - Reus (Tarragona) (43 G) - Sabadell (Barcelona) 
- Gerona (c) 

EXTREMADURA - Badajoz (c) - Valdemoro (Badajoz) 

GALICIA - S. Compostela (La Coruña) (43 G) 

MADRID - Torrejón de Ardoz (Madrid) (43 G) 

COMUNIDAD VALENCIANA - Manises (Valencia) (43 G) - Siete Aguas (Valencia) 
- Castel lón (Aeroclub) 

dar información sobre áreas quemadas 
con gran rapidez. 
Este año la mayoría de los aviones y he
licópteros serán equipados con GPS de 
navegación, con lo que se acortarán los 
tiempos de llegada a los fuegos. 
Como base de este desarrollo hay un 
estudio que está siendo realizado por 

Hel icópteros 

Emplazamiento 

- Cártama (Málaga) (2) 
- El Mustio (Huelva) 
- El Cabril (Córdoba) 
- Armi l la (Granada) 
- Lugar Nuevo (Jaén) 
- Los Vi l lares (Córdoba) 

- Monflorite (Huesca) 

- Tineo (Asturias) 

- Son San Juan (P de Mal lorca) 

- Breña Alta (La Palma) 

- Mol in icos (Albacete) 
- Almodóvar (Ciudad Real) 
- Corduente (Guadalajara) 

- El Cabaco (Salamanca) 
- Bembibre (León) 
- Piedralaves (Avila) 
- Puerto del Pico (Avila) 

- Perelló (Tarragona) 
- Gerona 
- Juncosa de Montmell (Tarragona) 

- Las Mestas (Cáceres) 

- Poyo (Pontevedra) 
- Becerreá (Lugo) 
- Noya (La Coruña) 
- Toen (Orense) 
- Lugo 
- La Coruña 

- Madrid (2) 

- Siete Aguas (Valencia) (2) 

- Castell de Castells (Alicante) 

LA RIOJA/NAVARRA - Fonfría/Tafal la - Agonci l lo 

(c) Contratados. 
(2) Uno para transporte y uno de coordinación 
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la Universidad Politécnica de Madrid, 
con financiación del ICONA. 
En total el ICONA movilizará 81 aero
naves desde 50 bases para primer ata
que, a las que hay que añadir las dos 
BRIF que se citan más adelante. 
Como infraestructura se continúa con 
el montaje de Centrales de Operacio
nes Aéreas del ICONA, de las cuales 
ya funcionan las de Madrid, Labaco
lla (Santiago de Compostela) y Sevilla. 
En 1992 se montará la Central de Va
lencia y la de La Laguna (Tenerife). 
Asimismo en el PAPIF 2 se han pre
visto subvenciones del 50% para cons
trucción de bases aéreas y centrales de 
operaciones por las CC.AA. 

6. Métodos contra grandes incendios 

Aunque el objetivo principal es lograr la 
máxima eficacia en el primer ataque para 
conseguir reducir los incendios cuando tie
nen pequeña extensión, lo cual se logra en 
la mayoría de los casos (el 85% no rebasan 
las 25 ha.), algunos fuegos pueden escapar
se, alcanzando grandes proporciones. Estos 
fuegos son de control muy difícil y represen
tan en todos los países la mayor amenaza, 
aunque su número sea muy pequeño (nor
malmente menos del 1 OJo del total). Frente a 
ellos el ICONA ha emprendido las siguien
tes acciones: 

a) La primera acción es tratar de que no 
se produzcan. Para ello los procedi
mientos de movilización en el primer 
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ataque se están depurando, mediante el 
método de «despacho automático», 
que acorta los tiempos de salida y lle
gada al fuego después de la detección. 

b) Se ha celebrado a principios de abril un 
Seminario sobre Control de Grandes 
Incendios, en el que han participado 
tres expertos norteamericanos de fama 
mundial (Sres. Rothermel, Simard y 
Monesrnith). Se han analizado las tác
ticas y métodos de organización en es
tos siniestros para su introducción en 
España. El ICONA y el INM van a es
tudiar la aplicabilidad del programa in
formático METAFIRE para predecir la 
probabilidad de grandes incendios, pa
ra lo cual el INM cuenta con la estruc
tura de cálculo adecuada. 
La Universidad Complutense de Ma
drid está realizando un estudio pluria
nual para identificar las situaciones 
sinópticas en las que se producen más 
probablemente los grandes incendios. 

c) Se están organizando brigadas especia
les de apoyo en los grandes incendios 
(BRIF), compuestas por 45 combatien
tes, especialmente equipados y entrena
dos. Estas BRIF serán transportadas 
con grandes helicópteros a larga distan
cia, cuando sean precisas en incendios 
importantes. Las dos primeras bases de 
BRIF estarán en las provincias de Huel
va y Cuenca. 

d) En los años anteriores se ha creado un 
parque de 16 unidades móviles de me
teorología y transmisiones para la coor
dinación en los grandes incendios como 

DECENIO 

apoyo al puesto de mando, que se con
tinuará utilizando para apoyar a las 
ce.AA. 

7. Capacitación y condiciones de trabajo 

En cuanto a capacitación, el ICONA or
ganiza los siguientes cursos: 

a) Para técnicos: 
- Seminario sobre control de grandes 

incendios, abril 1992. 
- III Curso Internacional sobre 

DCIF, en colaboración con el Ins
tituto Agronómico Mediterráneo y 
FAO, para técnicos de países medi
terráneos, mayo 1992. 

- VIII Curso Superior Iberoamerica
no sobre DCIF, en colaboración 
con el ICI y la SGT del MAPA, pa
ra técnicos de países iberoamerica
nos, septiembre 1992. 

- I Curso Internacional sobre Predic
ción y Simulación del Comporta
miento de los Incendios, para 
técnicos de países de la CEE, octu
bre 1992. 

b) Para agentes forestales: 
- III Curso de Especialización en 

DCIF, para Agentes Forestales del 
ICONA, mayo 1992. 

c) Para obreros de las cuadrillas helitrans
portadas: 
- V Curso Itinerante para las bases de 

helicópteros, julio 1992. 
Asimismo el ICONA colabora con 
su material didáctico (textos y pe
lículas) y con su personal en los 
Cursos promovidos por las 
ce.AA. 

En relación con las condiciones de traba
jo, el ICONA ha normalizado el equipo de 
trabajo y seguridad que debe llevar todo el 
personal y con el que se dota a las cuadri
llas que se contratan. Esta normalización sir
ve de pauta a las CC.AA., habiéndose 
realizado su promoción entre ellas median
te subvenciones durante el PAPIF 1 (1988-91). 

En 1992 se va a realizar una película so
bre condiciones de seguridad en la extinción 
para continuar divulgando este tema entre 
todo el personal. 

Asimismo, el ICONA financia la cober
tura de riesgos personales con el Fondo de 
Compensación de Incendios Forestales, que 
permite indemnizar a todas las personas que 
resultan lesionadas o mueren al colaborar en 
la extinción de los incendios. 

Ricardo Vélez Muñoz 
Jefe del Area de Defensa contra 

Incendios Forestales. Madrid. ICONA 
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Segunda campaña 

PREVIMET GALERNAS 92 
Este tipo de fenómenos se originan de forma repentina y son difíciles de predecir 

La Dirección General de Protección Civil 
y el Instituto Nacional de Meteorología han 
activado la campaña PREVIMET GALER
NAS 92. Esta campaña es continuación de 
la del año anterior y de las iniciadas en 1987 
en el área mediterránea y tienen como fina
lidad aunar esfuerzos y coordinar acciones 
para predecir y vigilar determinados fenóme
nos meteorológicos adversos, que suelen pro
ducirse en un área geográfica y en una época 
determinadas, con el fin de facilitar a las 
autoridades competentes, y población en ge
neral la información que requieren para pro
teger vidas y bienes. 

La campaña PREVIMET GALERNAS 92 
tiene como finalidad la observación, predic
ción, vigilancia y estudio de este fenómeno 
atmosférico que suele presentarse, ocasional
mente, a finales de primavera y durante el 
verano en la zona marítima-costera y litoral 
del Cantábrico. 

Se sabe que un tipo de galernas se origina 
repentinamente, en un momento en que la 
situación meteorológica es bonacible. Se co
nocen sus desastrosas consecuencias. Se han 
catalogado algunas situaciones sinópticas en 
las que se desencadena el fenómeno. Se han 
observado algunos indicios previos a la ga
lerna, etc. Por otra parte, fenómenos pare
cidos, en lo que respecta a los vientos fuertes 
repentinos, parecen estar asociados a situa
ciones frontales muy activas. De aquí en ade
lante se entenderá genéricamente por galerna 
cualquiera de los dos fenómenos reseñados. 

Consecuentemente, la campaña PREVI
MET GALERNAS 92 pretende, dentro de 
los límites posibles, advertir cuando se pre
senten situaciones atmosféricas de las cata
logadas hasta ahora como propicias para el 
desencadenamiento de las galernas, vigilar 
su desarrollo y evolución densificar las ob
servaciones para profundizar en el conoci
miento de sus procesos. 

Area afectada y duración 

Las galernas suelen alcanzar su máximo 
desarrollo en una franja marítima costera de 
unos 40 km. desde Cabo Peñas hasta Cap 
Breton, en la costa francesa. 

Las galernas suelen presentarse entre fina
les de abril y de octubre, mostrándose una 
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mayor frecuencia en los meses de junio a sep
tiembre. 

Consecuentemente la campaña PREVI
MET GALERNAS 92 se inició el día 15 de 
mayo a las 00 UTC y concluirá el 30 de sep
tiembre a las 24 UTC salvo que, por distin
tas razones, fuera aconsejable su ampliación. 

Grados de situación 

Para la operatividad de esta campaña se 
establecen los siguientes grados de situación 
meteorológica. 
Situación cero. No hay indicios que hagan 
suponer la posible formación de galernas. 
Situación uno. Durante el día de hoy/maña
na existen condiciones favorables para el de
sencadenamiento de una galerna. 
Situación dos. Es probable, en las próximas 
horas, el desencadenamiento de una galer
na. 
Aviso. Hay constancia de que el fenómeno 
ya se ha desencadenado. 

Dada la rapidez de la aparición del fenó
meno atmosférico galerna, la operativa di-

señada desde la Dirección General de 
Protección Civil se basa en el establecimiento 
de cada situación desde el Centro de Vigi
lancia y Predicción (GPV) de Santander, de 
acuerdo con el Centro Nacional de Predic
ción (CNP). El propio GPV de Santander re
mite los boletines de predicción a las 
autoridades y organismos previamente esta
blecidos. 

A partir de la «situación 2» los comuni
cados se difunden a la Dirección General de 
Protección Civil, Delegaciones de Gobierno 
y Gobiernos Civiles de las provincias afec
tadas con la periodicidad precisa. 

Cada unidad provincial de Protección Ci
vil, desde ese momento, establece los meca
nismos y procedimientos oportunos precisos 
de cara al seguimiento del fenómeno y a las 
consecuencias que pudiera provocar. 

La Sala Nacional de Emergencias de la Di
rección General de Protección Civil en Ma
drid mantiene durante toda la campaña su 
atención, actuando cuando es necesario pa
ra la transmisión de la información, el segui
miento del fenómeno y la obtención de 
medios extraordinarios cuando se precisan. 
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Península Ibérica 

El r iesgo de los tsunamis/ 
En 1848 se produjo el último importante 

El análisis de los riesgos naturales en la Península Ibérica llevado a cabo por diversos organismos en los últimos años, 
demuestra que es el riesgo por tsunamis uno de los menos conocidos, y sin embargo, más importantes. A través de 
registros históricos e instrumentales se ha podido constatar que tanto las costas mediterráneas como atlánticas son 
susceptibles de verse afectadas por este tipo de fenómenos, aunque con muy distinto nivel de peligrosidad. En el Go
bierno Civil de Cádiz se ha elaborado el inf arme que publicamos. 

Las pérdidas estimadas para un episodio 
«tsunámico» de intensidad y naturaleza si
milar al del 1 de noviembre de 1755 en el gol
fo de Cádiz (hipótesis de riesgo máximo) 
oscilan en torno a los 0.4 billones de pesetas 
(IGME, 1987; DGPC, 1991). Sólo en Anda
lucía (la Comunidad Autónoma con mayor 
índice de pérdidas por riesgos naturales de 
España) representa el tercer riesgo, tras te
rremotos e inundaciones. 

Tsunamicidad en el Mediterráneo 

En términos generales la peligrosidad del 
Mediterráneo en lo que a tsunamis se refie
re es reducida, por cuanto los episodios re
gistrados son escasos y de pequeña 
magnitud. Habría que hacer, sin embargo, 
dos salvedades: la primera es que no existen 
estudios exhaustivos sobre el tema, aunque 
ciertamente sucesos catastróficos hubieran 
quedado registrados en los anales históricos; 
y la segunda es que el Mediterráneo Orien
tal presenta un nivel de peligrosidad medio
alto, acorde con su nivel sísmico, en contra
posición con el resto de la cuenca. 

Cabe reseñar en este área episodios tan im
portantes como el tsunami originado por la 
erupción y explosión del volcán Santorín, en 
la isla griega de Thera (l .500 a.C.), posible 
causa de la brusca desaparición histórica de 
las civilizaciones cretense y minóica. 

En época reciente, 1956, un sismo con epi
centro al sudeste de Amorgos produjo un 
tsunami (se habla de olas entre 20 y 45 me
tros) que afectó a las islas griegas Cícladas, 
causando daños en Amorgos, Patnos, Creta 
y Milos (Bolt, 1981). 

El golfo de Korinthiacos, en el mismo 
área, es una región con frecuente actividad 
sísmica, tsunamis y deslizamientos subma
rinos. En febrero-marzo de 1981 se registra
ron una serie de sismos (tres de ellos de 
magnitud superior a 6.4) que indujeron des
lizamientos submarinos (detectados por ro
tura de cables y prospección geofísica) y 
oscilaciones del nivel del mar (tsunami de 1 
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metro) con daños en las zonas costeras (Pe
rissoratis et al., 1983). 

Por lo que respecta al Mediterráneo Occi
dental no existe constancia histórica de tsu
namis de alta intensidad. Sólo en los últimos 
años el análisis de registros sísmicos históri
cos e instrumentales, mareogramas y el es
tudio de la dinámica de la plataforma y talud 
continental, está permitiendo valorar en su 
justa medida el nivel de peligrosidad de la 
región. 

En primer lugar se ha de destacar la exis
tencia de niveles de sismicidad medios, es
pecialmente en el sudesde peninsular, desde 
Alicante a Gibraltar, y en las costas adyacen
tes a Cataluña, coincidiendo con los secto
res peninsulares de mayor sismicidad: 
cordilleras Béticas y Pirineos orientales. 

La sismicidad existente en el mar de Al
barán y costas del Norte de Africa define una 
lineación que marca el contacto entre las pla
cas Africana y Euroasiática, según un dis
positivo tectónico transformante, es decir, 
con predominio del movimiento rumbodes
lizante, aunque con una importante compo
nente vertical, tal como queda patente en los 

mecanismos focales deducidos de diversos te
rremotos de la región como el de El Asnam 
(Argelia) de 1980. 

Históricamente existen referencias de sis
mos frente a las costas levantinas y catala
nas, similares al de Torrevieja de 1829, con 
posibilidad de haber generado tsunamis de 
escasa magnitud. 

El mecanismo de generación que hasta el 
momento parece más extendido está en re
lación con la dinámica de la plataforma y ta
lud continental. La presencia de relieves 
costeros cercanos a las costas, el régimen de 
precipitaciones y la masiva deforestación (es
pecialmente a partir del siglo XVI) ha pro
vocado que en buena parte de las costas 
mediterráneas peninsulares y de regiones ad
yacentes se haya producido un importante in
cremento de los aportes fluviales con la 
consiguiente acumulación en plataforma y 
talud de gran volumen de sedimentos. Son 
característicos los deltas de los ríos Ródano 
y Ebro, así como multitud de pequeños ríos 
y ramblas especialmente en el sudeste penin
sular con gran capacidad de depósito en épo
ca de avenidas. 
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DECENIO Dado que la sismicidad no es muy elevada los sedimentos pueden acumularse en la plataforma durante períodos continuados, sin sufrir procesos de inestabilización, lo que unido a las propiedades de estos materiales (detríticos, próximos al límite líquido LL, con valores característicos de cohesión, ángulo de rozamiento interno, susceptibilidad, etc.), a la inclinación relativa, y en presencia de sismos ocasionales, nos lleva a la generación de grandes desplazamientos de material a lo largo del talud continental y cañones submarinos. Estos deslizamientos y corrientes de turbidez pueden alcanzar dimensiones de centenares de km3 (Sakov et al., 1982), por lo que son susceptibles de originar tsunamis (Medialdea, 1987). A la existencia de prodeltas, taludes y paredes de cañones submarinos se añade, además, en el caso del Mediterráno la presencia de masas evaporíticas del Messiniense, que implican un factor adicional de inestabiidad debido a la plasticidad de estos materiales y su capacidad para actuar como niveles de despegue (Medialdea, 1987). Como consecuencia, en la mayor parte de los casos hasta ahora conocidos en el Mediterráneo, especialmente en el sector occidental, la generación de tsunamis está en relación con deslizamientos submarinos y corrientes de turbidez. No obstante, el mecanismo inductor viene dado por la sismicidad como elemento inestabilizador de las masas de sedimentos de plataformas y taludes. Ejemplos de este mecanismo se han detectado en los últimos años. El 16 de octubre de 1979 en el mar Ligur, plataforma continental de Niza, frente al delta del río Var, pudo detertarse un descenso sensible del nivel del mar seguido de posteriores elevaciones de varios metros que duraron unas 4 horas y afectaron un frente litoral de 100 kilómetros (Gennesseaux et al., 1980). El hundimiento de un espigón artificial en el delta del río y la posterior rotura de cables submarinos permitió establecer que la causa de este tsunami se debió a una corriente de turbidez de grandes proporciones, sin que fuese necesaria la intervención de un pulso sísmico como fenómeno inductor. El análisis de mareagramas de puertos del sudeste y sur peninsular (Alicante, Algeciras, Málaga) ha servido, igualmente, para detectar pequeños tsunamis relacionados con sismos recientemente ocurridos en la región. Aunque todavía en estudio, parece clara la conexión entre estos episodios y los sismos de 9 de septiembre de 1954 (Mg. 6. 7), y el llamado terremoto de El Asnam de 10 de octubre de 1980 (Mg. 6.5) que originó un deslizamiento en las costas argelinas (Campos, 1990). Este último ejemplo permite observar 
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TERREMOTOS ASOCIADOS CON TSUMAMIS EN LAS COSTAS DEL SW PENINSULAR 
EPOCA HISTORICA (500 a JC - 1899) 

Fecha 216-218 a J.C. 
209-210 a J.C. 

60 a J.C. 
382 a J.C. 
881 
26-01-1531 

27-12-1 722 

1 731 
01-11-1755 31-03-1 761 
02-02-1816 23-12-1848 

Observado en Cádiz 
Cádiz 

Portugal y Cádiz 
Portugal 
Cádiz 
Sur de Portugal 
Sur de Portugal 
Cádiz 

Lisboa y Finisterre 
Portugal Campo en Portugal 

Efectos de Tsunami La mar anegó muchos lugares que primero fueron descubiertos lanzando fuera de sí multitud de pescados, unos comunes y conocidos y otros nunca vistos. La mar anduvo muchos días tan gruesa con braveza y corrientes excesivas, que pasó harto adelante de donde solía. Durante el 209 los vecinos de Cádiz padecieron algunos terremotos acompañados de maremotos. El mar salió de sus l ímites corrientes inundando muchas tierras y en la resaca dejó en seco otras muchas. Padecieron mucho las costas marítimas del país de Portugal . Aparecieron y desaparecieron islas de las que hay aún vestigios en algunas partes emergidas frente al Cabo de San Vicente. El mar se retrajo y apartó de las costas y desaparecieron islas y escollos en el mar, se arruinaron muchos pueblos de la costa meridional y occidental de España. El Tajo descubrió su lecho y sus aguas corrieron por sus márgenes. En el mar algunos de los navíos se perdieron por el gran movimiento de sus aguas. En el Tajo frente a Lisboa se hundieron varios barcos. Las aguas de los riachuelos Tavira y Faro se dividieron en algunas ramas y en parte se perd ieron en las gr ietas ab iertas . Las embarcaciones pequeñas ancladas en la costa quedaron en seco. En Cádiz el mar se retiró por espacio de una legua dejando descubierto por Sancti-Petri el sitio que ocupaba la antigua Gades y el Templo de Hpercules. (Ver Texto) En  Finisterre la mar se notó alborotada y varió mucho su nivel. Los barcos situados en el mar carca de Lisboa se vieron afectados por sacudidas. Hubo maremoto . . .  Hubo doce olas enormes . . .  
Fuentes: Moreira de  Mendoga (1758) ; Perrey (1847); Pereira de  Sousa (1916); Navarro-Neumann (1920) y Galbis (1932) . 

Recopilado por Campso Romero, 1990 la relación sismicidad-deslizamientos submarinos-tsunamis. 
Tsunamicidad en el Atlántico 

La distribución espacial de la sismicidad sobre la superficie terrestre viene definida en su mayor parte por la dinámica cortical, es-

to es, por la existencia de zonas de creación y destrucción de corteza, y de contacto entre placas. Es por ello, que analizando los diferentes tipos de contactos corticales podremos establecer globalmente zonas sísmicas y «tsunamigénicas». Atendiendo a este criterio la «tsunamicidad» de la cuenca atlántica va a venir de-
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• 
terminada por la existencia de la Dorsal 
Medio-Atlántica y los diversos contactos en
tre las placas que la conforman (America
na, Euroasiática y Africana). 

La actividad «tsunámica» originada en el 
interior de placas de naturaleza oceánica 
puede considerarse insignificante, acorde con 
el bajo nivel sísmico, como se ha constata
do en océanos que como el Pacífico presen
tan elevada peligrosidad. 

La existencia de un rift medio-atlántico 
tampoco implica alto riesgo, dado que las ca
racterísticas de este tipo de accidentes corti
cales no son las idóneas para la generación 
de tsunamis (movimientos de carácter expan
sivo, escasa potencia cortical, superficialidad 
de hipocentros, plasticidad de los materia
les, altas temperaturas, etc.). 

Por contra, las zonas de colisión entre las 
placas en juego van a ser las responsables de 
los mayores niveles de sismicidad y «tsuna
micidad» en el Atlántico. Dos van a ser las 
zonas proclives a desarrollar esta fenomeno
logía: 

1) La región caribeña es un sector de in
fluencia e interacción entre la placa Ameri
cana y las placas Pacífica, de Nazca y Cocos. 
La presencia de la denominada falla de Mo
tagua individualiza una unidad de menores 
dimensiones y régimen complejo, conocida 
como Placa Caribeña, en relación a la cual 
se van a producir importantes sismos (terre
motos de Guatemala) y episodios «tsunámi
cos» de carácter más o menos local. 

2) El Atlántico Central es la zona de con
tacto entre las placas Euroasiática y Africa
na, por medio del accidente sismotectónico 
Azores-Gibraltar. El esquema global del área 
viene dado por la Dorsal Medio-Atlántica 
que se bifurca al Este, hasta las islas Azo
res, a través de la Terceira Ridge. Esta bifur
cación permite el contacto entre las tres 
placas en juego, conformando lo que en Téc
tonica de Placas se conoce como «punto tri
ple». 

El contacto neutro o de colisión entre la 
placa Africana y Euroasiática se resuelve des
de las Azores como una falla transformante 
dextral, por lo que el movimiento tendrá una 
componente fundamentalmente horizontal; 
de ahí que no sean de esperar tsunamis im
portantes, salvo para las islas Azores, dada 
su proximidad. 

Sin embargo, aproximadamente a partir de 
los 18? de longitud, al SW del Cabo de San 
Vicente, ya en el golfo de Cádiz, los sismos 
registrados sobre esta fractura muestran unos 
mecanismos focales que corresponden a fa
llas inversas, buzantes al sur, con un eje de 
máxima compresión horizontal de dirección 
N-S, y con subducción de la placa Africana 
respecto a Euroasia. 
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Diagrama de refracción de rayos de tsunami del 20-2-69, asociado a un sismo con epicentro similar 
al del terremoto de Lisboa de 1755 (M. Catalán, 1979) 

El aumento de la componente vertical de 
los movimientos, la sismicidad elevada de la 
región, y la gran superficie de fondo afecta
da por los sismos, entre otras causas, expli
ca suficientemente la generación de Tsunamis 
de gran amplitud, que van a afectar de for
ma inmediata a la costa atlántica magrebí y 
especialmente al Sudoeste de la Península 
Ibérica. El tiempo de llegada de estos fren
tes de olas puede oscilar desde 20 minutos 
en el Algarve portugués hasta menos de dos 
horas en Tarifa, con un periodo de recurren
cia estimativo en torno a los 300 años. 

Las referencias históricas sobre sucesos de 
esta índole acaecidos en las costas peninsu
lares son múltiples. A estos se deben añadir 
aquellos que por su escasa magnitud pasa
ron desapercibidos y los que se están detec
tando en los últimos años en base al estudio 
y correlación de registros sísmicos y mareo
gráficos. 

En cualquier caso, es el terremoto de Lis
boa de 1755 el episodio mas destacable y tras
cendente por intensidad y nivel de daños 
originados. Este sismo tuvo su epicentro al 
SW del cabo de San Vicente, con una pro
fundidad estimada entre 20-30 km. y una 
magnitud 8.5-9, lo que justifica que se deja
ra sentir en toda la Península, costa occiden
tal marroquí, e incluso en Países Bajos y 
Alemania. A consecuencia del mismo se pro
dujo un gran número de víctimas que se in
crementaron de forma alarmante tras el 
tsunami que le siguió. Se barajan cifras en
tre 20.000 y 50. 000 víctimas, de las que al me
nos 1 . 000-2. 000 se produjeron en las costas 
de Cádiz y Huelva debido al tsunami, que 
se caracterizó por presentar distintos frentes 
(5 en Cádiz), con olas de hasta 20 metros en 
Cádiz, 1 1  en Tarifa y 5 en Lisboa, permane
ciendo la agitación del mar durante al me
nos 24 horas. 
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I nforme de la Delegación del Gobierno en Valencia 

I nundaciones / 

Crecidas e inundaciones constituyen un 
rasgo propio del marco físico valenciano, co
mo puedan serlo las sequías veraniegas. Pe
ro ello no contradice su carácter de suceso 
extremo, que conmociona el desarrollo nor
mal de la sociedad y provoca calificaciones 
erróneas como: «Suceso nunca visto» o «La 
crecida más importante de la historia», etc. , 
por cuanto se trata de un fenómeno excep
cional, pero repetitivo. 

Los factores explicativos de las inundacio
nes en la Comunidad Valenciana podrían re
sumirse en el siguiente cuadro: 

• Factores del Riesgo 
Naturales: 
Carácter torrencial de las precipitacio
nes. 
Las características de la red Hidrográ
fica. 
- Los ríos: 

Grandes cuencas. Siempre llevan 
agua, Régimen hidrológico Medite
rráneo. Eje.: Mijares, Palencia, Jú
car, Turia, Segura. 
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- Las ramblas y barrancos: 
Las primeras son típicas del clima 
Mediterráneo. Generalmente secos, 
excepto cuando vehiculan las creci
das. Cuencas pequeñas y con bas
tante pendiente. 
Drenaje difuso y escasamente jerar
quizado de las llanuras litorales: Es
casa o nula pendiente que dificulta 
la evacuación del agua. 

Antrópicos: 
Intensa deforestación. 
Cambio en el tipo de cultivos. 
Invasión de cauces. 
Desparición de barrancos en zonas agrí
colas y urbanas. 
Incremento de las escorrentías por la ur
banización. 
Trazado de las vías de comunicación: 
obstáculo al drenaje. 

Los factores citados explican dos caracte
rísticas basicas y comunes de las inundacio
nes de este ámbito: 

- La rapidez y 
- La intensidad del fenómeno. 

Sin embargo, convendría distinguir tres ti
pos de inundaciones bien diferenciados en 
base a las características de la red hidrográ
fica descrita: 

Tipología de inundaciones 

l. Inundaciones por desbordamiento de 
cauces: 
1 . 1 .  Desbordamiento de grandes ríos. 

- Amplios espacios afectados: 
llanuras de inundación. 

- Tiempo de retardo de varias 
horas entre las precipitaciones 
y el pico de crecida. 

- Estancamiento de las aguas 
(horas/días). 

- Ej.: Inundación de la Ribera 
del Júcar en noviembre/87. 

1.2. Trombas de agua de barrancos y 
ramblas. 

Crecidas muy rápidas (flash 
flood), prácticamente simultá
nea la respuesta hidrológica a 
las lluvias. 
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- Area desafección más reducida. - Carácter violento y evacuación rápida de las aguas. - Mayor invasión de los cauces. - Ej.: Rambla de les Ovel!es, año 1982. 2. Inundaciones por lluvias extraordina-rias «in situ»: Espacios afectados: Llanuras litorales básicamente. Inundaciones casi inmediata a las lluvias. Estancamiento de la inundación. 
PLANIFICACION FRENTE AL 

RIESGO DE INUNDACIONES 

Pese a las medidas preventivas, ya descritas en otras ponencias, persiste un alto riesgo de inundación en e!ámbito de la Comunidad Valenciana, especialmente en los llanos litorales, que son las zonas más densamente pobladas. Una sociedad avanzada demanda cada vez una protección más completa y la Administración deben deben hacer frente al problema de las inundaciones cuando se presentan. 
Marco legal 

En enero del año 1985 se abre un horizonte nuevo a través de un marco constitucional y legal que permitirá desarrollar la Protec-
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ción Civil en España, con la aparición de la primera ley que se realiza en España sobre Protección Civil -Ley 2/1985 de 21 de enero sobre Protección Civil-. Esta ley, que es la base legal vigente sobre Protección Civil, establece que ésta es un servicio público al que, entre otras misiones, le compete: 

DECENIO 

La PREVENCION de las situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe extraordinaria o calamidad pública y La PROTECCION en los casos en que dichas situaciones se produzcan. Para llevar a cabo este cometido, Protección Civil no debe crear ex novo unos servicios específicos, sino, por el contrario, los servicios normales de todas las Administraciones públicas, central, autonómica y local con competencias se convierten en Protección Civil en caso de emergencia y Protección Civil debe coordinar las actuaciones. Por tanto, Protección Civil es fundamentalmente un concepto de organización. Para asegurar una respuesta eficaz y rápida de los recursos que deberá aportar cada administración en función del ámbito geográfico afectado y los medios que se precise, es necesario disponer de Planes de Emergencia y a distintos niveles: local, autonómico y central. Es decir, la ley prevé varios niveles de planificación, que bajo el principio de la subsidiariedad se irán activando en función del tamaño de la emergencia, correspondiendo la primera respuesta a la Administración local. Por otro lado, en cumplimiento del artículo 8 de la citada ley, y con fecha 24 de abril de 1992 ha sido aprobada por Real Decreto la Norma Básica de Protección Civil, que contiene las directrices esenciales para la elaboración de los Planes Territoriales y de los Planes Especiales por tipo de emergencia. Por tanto, en la actualidad nos hallamos en otro momento clave, desde el punto de vis-
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DECENIO 

ta legal, para el desarrollo de la Protección 
Civil en España. A partir de ahora, deberá 
procederse a la elaboración de estos planes 
por las administraciones correspondientes. 

elaborarse de acuerdo con la Directriz Bási
ca relativa a este riesgo, que se halla en es
tos momentos en fase de elaboración. 

Esta situación a nivel legal, no significa 
que no exista una respuesta planificada an
te una emergencia por inundaciones. Por el 
contrario, en el ámbito de la Comunidad Va-

Concretamente el riesgo de inundación es 
objeto de un Plan Especial en aquellos ám
bitos territoriales que lo requieran y deberá 

Fase de preemergencia 

Esquema gráfico de actuaciones 

FASE SUCESOS 

p • I ·  Plan PREVIMET 
R 

E 

E • Se están produciendo 

M - precipitaciones. 
- • Se ha iniciado o incre-

E mentando el caudal en 
ríos. 

R 

G 

E • Se están produciendo 
N 

precipitaciones muy 
fuertes o torrenciales. e - • Aumento del caudal en -
ríos, incluso con posi-

I bles desbordamientos. 
A • Crecida de barrancos/ 

ramblas. 
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1 

MEDIDAS (PREVENTIVAS) 

- - 1 Alerta meteorológica. 

E
guimi,nto: 

� - CHJ y CMZV 
G. Civil, AYTOS, etc. 

- - 1  Alerta hidrológica. 
- Constitución del CECOPI. 

lenciana, las distintas Administraciones han 
planificado frente a este riesgo y se dispone 
de lo siguiente: 

• Planificación actual frente al riesgo de 
inundaciones en la C.V. 

A) Ambito Local (1 ? Respuesta ante la 
emergencia): 
• Planes Municipales frente al Ries

go de Inundaciones en los Munici
pios con mayor riesgo (N? total 90). 
- Director de las actuaciones en el 

municipio: El alcalde. 

B) Ambito de Comunidad Autónoma 
(Interviene el 1 �r escalón superior). 
• Fase previa a la emergencia. 

Prevención del riesgo: seguimiento 
y alerta. 

• Plan General de Emergencia de la 
Comunidad Valenciana para una si
tuación de catástrofe colectiva. 
- Director de las actuaciones: 

Gobernadores Civiles de Alican
te y Castellón y Delegado del 
Gobierno en Valencia en coor
dinación con la Generalidad. 

C) Ambito Estatal (Interviene el 2? esca
lón superior). 
• Plan de Actuaciones de la D.G.P.C. 

frente a inundaciones. 
- Director de las actuaciones: 

Directora General de Protección 
Civil. 
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• 
Prevención del Riesgo: Seguimiento y 
Alerta. Actuación de Gobiernos Civiles 
y Delegaciones del Gobierno. 

En aquellas catástrofes que pueden tener 
una previsión, como es el caso de las inun
daciones, la actuación de Protección Civil, 
debe subdividirse en dos fases cronológicas. 

- PREEMERGENCIA: Prevención del 
riesgo. 

- EMERGENCIA propiamente: Protec
ción y Socorro. 

Las actuaciones en la fase de preemergen
cia consisten en la adopción de una serie de 
medidas preventivas orientadas a la reduc
ción de los efectos de la inundación. 

Básicamente se trata de avisar o alertar a 
las poblaciones potencialmente afectadas y 
a las instituciones para que tomen sus me
didas que eliminen o atenuen las consecuen
cias. 

DECENIO 

Actuaciones de la D.G.P.C frente a las inundaciones 

DGPC 

ALERTA PREVENTIVA 

RECABAR 
INFORMACION 

INFORMAR 

ALERTAR 

)N 
ON 

-

� 
-

Gobiernos Civiles 
Delegaciones del Gobierno 

Organismos/Instituciones 
de información 

climática/meteorológica 

I .N.M 

Confederaciones 
Hidrográficas 

Autoridades 
Nacionales 

e Internacionales 

DGISSC 
� Ministerio del Interior r-[ Provincias limítrofes 

otros 

Organismos/Instituciones 
afectados 

Gobiernos Civiles 
Delegaciones del Gobierno 

Organismos/Instituciones 
de apoyo 

-
-
-
-

-
-
-

-
-
-

RENFE 
Redesa 
Telefónica 
otros 

E.M. del Ejército 
E.M. de la Armada 
E.M. del Ejército del Aire 
Cruz Roja 
Minis. de Sanidad y Consumo 
D.G. Guardia Civil 
MOPT 

MOVILIZACI 
COORDINACI 

M Y R  
GESTIONA 

NECESIDADES 
BASICAS 

R � ---- ---= r- E��r�sa_s Públicas . I __ 
_ y Pnvadas I 

Según catálogo de 
Medios y Recursos 

REHABILIT ACION 
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DECENIO 

En la comunicación del Gobierno Civil de 
Alicante se ha expuesto la alerta preventiva 
que realiza Protección Civil al difundir el 
Mensaje Previmet a las autoridades locales 
e instituciones. 

A partir de este aviso generalizado, debi
do a la escasa concreción territorial de la pre
visión de lluvias, las actuaciones de 
Protección Civil tienen como objetivo cen
trar geográficamete el área de afección para 
efectuar, con antelación, la alerta a las zo
nas con riesgo de inundación. 

Para alcanzar este objetivo, se precisa te
ner información básicamente sobre dónde 
empiezan a producirse las lluvias y su impor
tanccia -intensidad y duración- y cuales 
son los cauces que registran una avenida. Es 
decir, realizar el seguimiento de estos pará
metros. 

Las fuentes con las que cuenta Protección 
Civil para obtener esta información son di
versas. No obstante, debe hacerse una dis
tinción básica entre: 

- La información técnica de la Confede
ración Hidrográfica y Centro Meteo
rológico y 
La información directa, que recaba 
Protección Civil a través de la Guar
dia Civil, los Ayuntamientos y los plu
viometristas. 

Estos flujos de información, procedentes 
de distintas fuentes, convergen en Protección 
Civil, que es el servicio coordinador; al ob
jeto de que el Director del Plan (Delegado 
del Gobierno o Gobernador Civil) tenga los 
elementos necesarios para decidir las actua
ciones. 

Las posibilidades técnicas para prever el 
riesgo de inundación, son muy distintas se
gún se trate de grandes ríos, barrancos y ram
blas o inundaciones por lluvias in situ, 
fundamentalmente en función de la rapidez 
del fenómeno por lo que el seguimiento y la 
alerta será distinto para cada caso. 

Seguimiento y alerta en grandes ríos 

La Confederación Hidrográfica es la que 
realiza el seguimiento, mediante el SAIH y 
otros medios tradicionales (aforos, guaridas 
fluviales, etc.) y transmite esta información 
a Protección Civil. 

Este seguimiento se completa con la infor
mación directa (Guardia Civil y Ayuntamien
tos) requerida por Protección Civil por 
cuencas o puntos concretos a petición de la 
Confederación. 

Este seguimiento paralelo facilita una in
formación muy útil al ser amplia, bien lo
calizada y continuada, que trasladada a la 
Confederación apoya sus datos y contribu
ye el análisis del riesgo. 

En estas cuencas grandes y generalmente 
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controladas por pantanos, la alerta hidroló
gica es posible, pues hay un tiempo de res
puesta desde el inicio de la avenida hasta la 
inundación y medios para detectarlo. 

Seguimiento y alerta en ramblas/barrancos 
y zonas inundables por lluvias in situ 

En el caso de ramblas y barrancos son es
casos o nulos los puntos de control SAIH de 
la Confederación y, además, se trata de cre
cidas rapidísimas, por lo que que es muy di
fícil avisar a las poblaciones con riesgo. 

En consecuencia, el seguimiento y la alerta 
de estos cauces deben realizarlo fundamen
talmente los Ayuntamientos, con el apoyo de 
Protección Civil a través de la información 
de la Guardia Civil, Confederación, Centro 
Meteorológico y otros. 

En este tipo de cuencas es fundamental el 
intercambio de información entre los Ayun
tamientos de aguas arriba y aguas abajo, que 
tradicionalmente se ha venido realizando. Pe
ro se presentan dificultades porque tanto la 
información de lluvias como de los niveles 
en los cauces es cualitativa. 

Respecto a las zonas inundables por pro
blemas de lluvias in situ, la dificultad toda
vía es mayor, pues el fenómeno es aún más 
rápido y no es posible ni siquiera el aviso en
tre Ayuntamientos de aguas arriba a aguas 
abajo, como en el caso de los barrancos. 

La alternativa para un futuro próximo en 
este tipo de inundaciones es la mejora de la 
previsión que puede facilitar el radar meteo
rológico, que precisará la zona y la intensi
dad de las precipitaciones. 

La alternativa por la que ha optado Pro-

tección Civil para la próxima campaña Pre
vimet y que seguirá siendo válida como 
complementaria de cara al futuro, es el plan 
Hidrológico Prevención. 

Objetivo: 

Potenciar en el ámbito local, una de las 
misiones fundamentales de Protección 
Civil: 

La prevención frente al riesgo de inun
dación. (Definida en la Ley 2/21 de ene
ro sobre Protección Civil). 

Básicamente desarrollandolas siguientes 
actuaciones coordinas entre los Ayuntamien
tos de la misma cuenca: 

l .  Seguimiento de lluvias. 
2. Seguimiento y alerta hidrológica. 
3 .  Control de puntos conflictivos en ca

rreteras: 
- Cruces en baden. 
- Tramos inundables. 

Resumiendo, el objetivo de las actuacio
nes de Protección Civil en esta fase previa 
a la emergencia: la alerta a las zonas con ries
go de inundación, es posible en cuencas de 
ríos importantes, pero muy difícil en el res
to, donde debe potenciarse especialmente el 
nivel local de Protección Civil. 

Otra dificultad añadida en la alerta es la 
elección del momento, pues hay que elegir 
entre pánico y prevención. No obstante, se 
debe ir acostumbrando la población a ser avi
sada aunque luego sea falsa alarma. 
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DECENIO 

Comunidad Valenciana 

La defensa contra las crecidas 

/' , 4. ;.•i ' . 

Juan B Marco Segura, ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, ha pu
blicado un trabajo sobre las riadas 
en la Comunidad Valenciana, del que 
recogemos un extracto relacionado 
con las inundaciones en esa región. 

El problema de las crecidas afecta en for
ma destacada a la Comunidad Valenciana. 
En estos momentos, cerca de 700.000 perso
nas pueden resultar directa o indirectamen
te afectadas por estos fenómenos. Los daños 
producidos en la pasada década ascienden 
a cerca de 300.000 millones de pesetas. Es 
lógico preparar un plan de actuaciones al res
pecto. 

Como marco general hidrológico, cabe de
cir que las crecidas se producen por lluvias 
torrenciales asociadas o no a una gota fría 
en altura, cuando al enfriarse la atmósfera 
al final del verano se provoca una situación 
de viento de Levante. Puesto que la Comu
nidad Valenciana y la de Murcia forman el 
escalón de la meseta hacia el mar, el relieve 
montañoso del interior acentúa la precipita
ción. La crecida se produce con más frecuen
cia en esa zona montañosa del interior de la 
Comunidad. Sólo en contadas ocasiones 
afecta al altiplano Castellano-Manchego o 
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Aragonés, incluyendo geográficamente en él 
las comarcas del Alto Vinalopó, Valle de 
Ayora, Requena-Utiel, Rincón de Ademuz y 
Els Ports. Pero cuando esto sucede la mag
nitud de la crecida es extraordinaria. 

En estas circunstancias, el riesgo de pre
cipitaciones extremas es muy similar en una 
banda de 80 Km paralela a la costa. Pueden 
establecerse ligeras diferencias constatadas 
por la experiencia. La zona de mayor torren
cialidad corresponde a la zona sur del Gol
fo de Valencia, es decir al polígono Valencia
Cofrentes-Fuente La Higuera-Alcoy-Denia y 
la menor a las comarcas del Norte de Caste
llón dentro de este régimen común. En las 
cinco comarcas que se ubican tras las mon
tañas, el riesgo es decididamente inferior. 

Por esto, la diferenciación de los proble
mas proviene más de la extensión de las cuen
cas vertientes y de la ocupación del llano de 
inundación. 

La mayor parte de la población e indus
tria de la Comunidad Valenciana está asen
tada sobre estos llanos costeros. Lo mismo 
cabe decir de la práctica totalidad de la agri
cultura de regadío. Por eso, resulta absurda 
una política de abandono del llano aluvial, 
ya que no podemos invertir una tendencia 
milenaria. 

;_,_t..__ .. _ 

DIAGNOSTICO 

En la problemática de la inundabilidad, 
existen escalas muy diversas desde el punto 
de vista territorial e hidrológico. No es lo 
mismo una crecida del Júcar, con más de 
1 0. 000 metros cúbicos por segundo de cau
dal, que el Barranco de Carraixet con más 
de l.000 o los de Oliva, con apenas 100. Pe
ro todos ellos producen daños intensos en sus 
zonas inundables, aunque su extensión lógi
camente no es la misma. 

Por esto, una clasificación se puede hacer 
según la tipología del problema y dentro de 
él, graduar los problemas según su gravedad. 

La clasificación que se está empleando pa
ra el trazado del mapa de riesgo divide los 
problemas en 6 tipos: 

Zonas de inundación masiva 

Están caracterizadas por caudales en ex
ceso de 5. 000 m3/seg y extensión inundable 
superior a los 1.000 Km2

• Son problemas de 
índole nacional, singulares y que exigen un 
tratamiento complejo y específico. 

Se trata de los casos de la Ribera del Jú
car y de la Vega Baja del Segura. 

En la Ribera del Júcar existe una notable 
diferencia entre la Ribera Alta, donde los da-
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ños potenciales son muy elevados por las lá
minas de agua que se puedan alcanzar, que 
llegan a los 4 metros, y velocidades fuertes 
del agua, y la Ribera Baixa donde por su ex
tensión la lámina de inundación oscila alre
dedor de 1 metro y con velocidades muy 
bajas. 

La Ribera presentan como características 
favorables la concentración de la población 
en los núcleos urbanos y la posibilidad de 
construir grandes embalses para el control 
de las crecidas. 

La Vega Baja del Segura se halla en peor 
situación. Si bien los caudales que cabe es
perar son menores que en el Júcar, se dan 
tres circunstancias muy desfavorables. 

- No existe la posibilidad de construir 
embalses de tamaño suficiente para 
controlar las grandes crecidas. 

- Por las condiciones topográficas y de 
desembocadura la inundación dura se
manas, cuando en el Júcar se evacúan 
las aguas en tres días. 

- La población vive diseminada en al
querías, lo que incrementa los proble
mas de Proteccción Civil. 

Valles fluviales 

En esta tipología se engloban las zonas 
inundables más o menos anchas que se ubi
can junto a los ríos de mayor importancia 
y caudal continuo. Este es el problema clá
sico fuera de nuestra Comunidad y en el ex
tranjero. En esta Comunidad tiene escasa 
trascendencia. 

En él se engloban como principies áreas: 
- El Valle de Mijares, entre Montanejos 

y Ribesalbes. 
- El Valle del Palancia, entre Navajas y 

Sagunto. 
- El Valle del Turia, desde Bugarra a Ma

nises. 
- El Valle del Magro, desde Utiel a 

Llombay. 
- El río Vinalopó desde Villena a Elche. 
En estas zonas, el área inundable no ha si

do urbanizada. La ocupación es escasa y por 
ello se está a tiempo de una actuación pre
ventiva. 

Conos aluviales 

En este tipo de problemas se engloban 
aquellas zonas inundables en las que las 
aguas desbordadas no vuelven al cauce, si
no que buscan el mar, una marjalería o un 
punto hondo por otras vías. El movimiento 
del agua es complejo, sin una dirección de
finida a priori. La mayor parte se producen 
en conos aluviales formados en zona coste
ra, al salir el cauce del valle a una zona lla-
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na. El relieve es invertido, con el río 
ocupando el lugar más alto y con su cauce 
perdiendo capacidad hacia aguas abajo. 

Este es el tipo de problema de mayor tras
cendencia en la Comunidad Valenciana ex
cluidos el Júcar y el Segura, ya que los 
núcleos de población en riesgo se ubican en 
su mayor parte en ellos. 

Como casos de mayor trascendencia po
demos citar: 

1) Río Seco de Castellón: Su desborda
miento afecta a la mayor parte del casco ur
bano de Castellón, incluido todo el centro 
comercial y de servicios. 

2) Rfo Seco de Burriana: Afecta a todo el 
casco urbano. 

3) Río Palancia: Afecta a la mayor parte 
del Puerto de Sagunto. 

4) Barranco de Carraixet: Su zona inun
dable, muy extensa, afecta a Moneada, Al
fara del Patriarca, Bonrepós, Vinalesa, 
Tabernes Blanques, Almácera, Alboraya, 
Meliana y diversos barrios del Norte de Va
lencia: Orriols, Benimaclet, Malvarrosa. La 
industria ubicada en la zona y los servicios 
(Universidad Politécnica) afectados convier
ten este problema en el tercero por su grave
dad en la Comunidad. 

5) Barranco de Torrent: Afecta a Massa
nassa, Catarroja, Alfafar, Benetúser y Sedaví. 
Contribuye al aterramiento de la Albufera. 

6) Río Magro: Afecta a Algemesí, que 
además puede verse afectada por el Júcar. 

7) Rambla de San Nicolás o de Beniopa: 
Afecta al casco urbano de Gandía, en gran 
medida por un encauzamiento defectuoso y 
un urbanismo ciego. 

En un segundo término hay que mencio-
nar: 

8) Río Cérvol en Vinaroz. 
9) Rambla Cervera en Benicarló. 
10) Barranco de Beniparrell. 
1 1) Río Albaida en Villanueva de Caste-

lló y Señera. 
12) Río Serpis en el Grao de Gandía. 
13) Río Girona en Setla. 
14) Río Vinalopó en Elche. 

Desapariciones de cauce 

En barrancos de menor importancia, la 
pérdida de capacidad hidráulica llega a ser 
total y se ocupa el cauce con cultivos o in
cluso edificación. Suelen estar asociadas con 
un cono aluvial, pero su resolución es más 
compleja, porque los terrenos del cauce tie
nen propietario y están inscritos en el Regis
tro de la Propiedad. 

El caso más paradigmático de este tipo es 
el del barranco de la Saleta, que desaparece 
por completo entre Aldaya y Alacúas. 

Desapariciones catalogadas existen cerca 
de 60 sólo en la franja costera. En general, 
constituyen más un riesgo potencial que ac
tual, ya que es fácil que se ocupen por des
conocimiento del problema. 

Entre los casos con riesgo de cierta tras-
cendencia destacan: 

- Masamagrell. 
- Puzol. 
- Benimodo. 
- Oliva. 
- Rambla de Gallinera. 
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- Orgegía y Juncaret (Alicante-Santa Faz). - Sant Pau (Estación de Elche). - Rambla de Abanilla (Polígono indus-trial de Orihuela). 
Marjalerías y zonas húmeda 

Toda marjalería es en principio inundable y por ello, aparte de su valor ecológico, es una zona de riesgo. En muchos casos están ya muy ocupadas y existe un riesgo económico y personal y significativo. En los problemas de este tipo quedan muy afectadas las zonas turísticas costeras de segunda vivienda. Entre ellas cabe citar las siguientes, todas en zona costera: - Peñíscola. Oropesa. Benicasim. Canet. Cullera. - Tabernes de Valldigna. - Piles. - Oliva. Setla. - Denia. 
Puntos negros Entendemos como punto negro aquel lugar donde puede producirse un daño localizado de gran intensidad pero que no afecta a zonas amplias. En la mayor parte de los casos está asociado a infraestructuras mal planteadas, especialmente puentes de escasa capacidad de desagüe, obstrucciones de cauce por edificaciones, etc ... Su importancia territorial es baja, pero en estos puntos se pueden producir pérdida de vidas humanas y daños muy intensos. El número de puntos negros puede ser cercano a los 200. De entre los inventariados destacan los puentes y algunas poblaciones del interior atravesados por un cauce, como Ayora, Bolbaite, Onteniente, Cocentaina, Crevillente, Olocau, o el Barranco de la Ovejas en Alicante, el caso más destacado, donde 3 bloques de casas pueden sufrir láminas de hasta 5 metros de altura. Entre los puentes destacan con mucho dos: El puente de la N-340 en Castellón de la Plana, que al menos triplica el riesgo para dicha ciudad y el puente de la carretera del Puerto de Sagunto a Canet, pero hay muchos más, no tan espectaculares. Conviene no confundir los problemas de inundabilidad con la falta de infraestructura de saneamiento. En las zonas más urbanizadas, se producen inundaciones con mucha frecuencia, producidas no ya por un cau-
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ce que resulta insuficiente sino por un saneamiento defectuoso combinado con un exceso de escorrentía que se produce por la propia urbanización. Este es un problema distinto, que no es de inundabilidad sino de urbanización deficiente y falta de infraestructuras. Tal es .el caso de amplias zonas de la ciudad de Valencia, Alicante y otras grandes poblaciones. Finalmente, para completar el cuadro de la situación merece la pena mencionar los riesgos de desprendimientos de tierras producidas por la lluvia. Este es un problema significativo en núcleos urbanos ubicados directamente sobre un terraplén, como Alcoy, Onteniente, etc ... o bien a los pies de una ladera escarpada como Tabernes de Valldigna, Finestrat o Cortes de Pallás. De este tipo de riesgo no existe inventario alguno que pueda guiar su estudio. 
OBJETIVOS 

El objetivo que puede considerarse básico es el de minimizar las pérdidas en vidas humanas y económicas mediante los recursos de que se dispone. Este es un objetivo evidente que no resulta condicionado externamente sino por la disponibilidad económica. El primer objetivo, la reducción de las pérdidas humanas, es de difícil plasmación porque en un país desarrollado como el nuestro, 

DECENIO 

los fallecimientos por inundación son muy pocos, evitables, asociados a la imprudencia y en particular a los vehículos de motor. Cerca del 70% de los muertos se producen al intentar cruzar corrientes de agua con un vehículo, la mayor parte en caminos rurales, sobre cauces intermitentes y sin puente. Las muertes asociadas directamente a la crecida son tan escasas que cualquier fin de semana los accidentes de tráfico superan las víctimas de inundación de la década. Objetivos instrumentales para este fin son evidentemente la consecución de una Protección Civil eficiente y la reducción de la interferencia con la red de carreteras de la red fluvial, particularmente de la red secundaria. En el objetivo de reducir el daño económico se puede ser más sistemático. La enormidad del daño económico es de tal magnitud, que la cuantificación de los daños posibles, de por sí ya es suficiente para priorizar las actuaciones e inversiones. Como objetivos más desglosados podemos estructurar tres: • Reducir el riesgo de inundación de los núcleos de población e industria mayores a frecuencias aceptables. • Reducir los daños en caso de inundación a lo inevitable. • Evitar la ocupación de zonas de riesgo por la urbanización, que exijan en el futuro inversiones cuantiosas. 
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DECENIO 

Esto se traduce en general en actuar con 
obras para proteger zonas urbanas ya desa
rrolladas y evitar la ocupación por construc
ciones de las zonas de riesgo. 

Estos tres objetivos son simultáneos, ya 
que una política de obras que no vaya acom
pañada de un control de las zonas inunda
bles, quedaría convertida en un pozo sin 
fondo en la absorción de recursos económi
cos y en la degradación de más y más tra
mos fluviales. 

Por otra parte, es preciso reconocer que 
aunque se lleven las zonas inundables a una 
protección muy elevada, siempre subsistirá 
un riesgo residual frente al cual no hay de
fensa económicamente viable. 

Por esto, puesto que la protección perfec
ta es imposible, en ciertas zonas debe asu
mirse un riesgo residual para el que hay que 
estar preparado de modo que el daño sea el 
mínimo posible. 

Si estos tres objetivos coordinados parecen 
razonables, las actuaciones que de ellos se 
desprenden son inmediatas, aunque pueden 
parecer dispares y de hecho lo son porque 
van en direcciones muy diferentes y contras
tadas y porque deben asumirse por entes ad
ministrativas y personas muy diferentes. 

Por ello es muy grave el riesgo de la des
coordinación en las medidas adoptadas. Este 
es un riesgo muy real del que existen ejem
plos sangrantes y es tanto más triste por 
cuanto que inversiones muy pequeñas pero 
coordinadas pueden surtir en muchos casos 
más efecto que actuaciones estelares. 

En la plasmación de estos objetivos deben 
tenerse en cuenta algunos condicionantes ge
nerales de gran importancia. 

En primer lugar, la economía de las obras. 
Ya se ha mencionado antes que no existe la 
protección absoluta. Por lo tanto siempre es 
posible y dará mayor seguridad una obra más 
grande y costosa. En algún nivel de protec
ción se ha de parar y asumir el riesgo y los 
daños residuales. 

El costo de las obras de defensa es muy 
grande y su utilidad muy esporádica. Puede 
amortizarse la obra efectuada mañana o den
tro de 20 años. Por esto es fundamental una 
aproximación económica a estos proyectos, 
de los cuales, por desgracia jamás se hace un 
estudio de viabilidad económica en nuestro 
país. Ciertamente cada nivel de protección 
tiene un costo siempre creciente. 

Los daños que evita también lo son, pero 
al ser menor su frecuencia, el daño anuali
zado crece tan despacio que llega un momen
to en que el costo marginal es superior a los 
daños evitados. En otras palabras, vale más 
la obra que el daño que evita. En general, 
en nuestra Comunidad las obras de defensa 
se plantean con unas dimensiones tales por 
evitar problemas sociales. Esto hace que el 
lugar en el que se actúa quede sobreprotegi
do, pero como los presupuestos son finitos, 
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Existen 200 puntos negros 
donde pueden producirse 

pérdidas de vidas y 
graves daños 

quedan docenas de problemas sin la más mí
nima medida correctora. Esta aproximación 
económica al problema es absolutamente im
prescindible si se desea realizar una política 
eficiente, no demagógica. Esto exige estudios 
de muchos tipos, hidrológicos, de extensión 
inundada y frecuencia, de daños factibles y 
riesgo, inventarios de bienes económicos en 
la zona de riesgo . . .  Por lo tanto mucho tra
bajo previo invisible y la cabeza bien fría. 

El otro condicionante general es el medio
ambiental . Las márgenes de los ríos son un 
elemento paisajístico y urbanístico de prime
ra magnitud. Los ríos constituyen ecosiste
mas riquísimos en flora, fauna y geomor
fología. El medio fluvial, incluso en nues
tros barrancos de cauce plano típicos del pai
saje semiárido, vale la pena conservarlo en 
su riqueza. Por ello creemos que las obras 
de defensa indiscriminadas deben cesar y que 
los proyectos de obras deben minimizar el 
impacto sobre el medio ambiente fluvial. Me
dios y tecnología para ello, existen y se es
tán empleando con éxito en otros países. 

Esto significa también cuidar la estética y 
la hilación urbanística de las obras, es decir 
integrarlas en el diseño territorial y urbano, 

sin perder de vista su funcionalidad. Debe 
tenerse en cuenta que muchas obras de de
fensa se plantean simplemente por adecen
tar una fachada urbana sin que exista riesgo 
real. Con ser importante, creemos que estas 
obras deben subordinarse a otras con mayor 
impacto de seguridad. 

También debemos reseñar, algunos obje
tivos auxiliares. 

Por ejemplo, hay que reducir la aportación 
de caudales sólidos de las crecidas. Cuando 
se produce la crecida, los sedimentos arras
trados se introducen en las máquinas y úti
les, quedan en las calles, colmatan los cam
pos y saneamientos. El daño atribuible al se
dimento es una gran parte del daño total. Y 
en la zona de origen se produce un daño irre
versible al desaparecer el suelo fértil, incre
mentándose los fenómenos de desertización. 
Este es un objetivo auxiliar del general de re
ducir el daño económico. 

Otro objetivo auxiliar a este respecto, sería 
el minimizar la interrupción de las activida
des de la población, ya que a ello se debe asi
mismo una parte importante del daño. Por vía 
de ejemplo, hasta este año, un desbordamien
to del Baranco de Carraixet, hubiera signifi
cado la rotura del puente del acceso norte a 
Valencia y el aislamiento durante semanas de 
todos los flujos económicos que utilizan el 
corredor costero desde Almería hasta la fron
tera francesa. El impacto económico de los 
cortes que se hubieran sufrido por meses, con 
mucho, hubiera superado el mero costo del 
puente roto. Debe planificarse por lo tanto 
la contención espacial del desastre. 
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1982 121 6.609 37.008 

1983 91 1 .355 24.851 

1984 265 364.236 140.199 

1985 250 72.257 126.291 

1986 156 99.114 86.701 

1987 1 .022 272.277 300.453 

1988 143 5.053 17.988 

1989 307 92.593 121 .060 

1990 257 203.314 124.276 

Total 2.828 1.135.114 1.128.410 

ra ríos, drenaje de las tierras bajas y un pro
grama educativo. De todas formas, las pér
didas humanas y los daños materiales se han 
incrementado rápidamente en los años pa
sados. En los últimos 10 años han perdido 
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Daños materiales (en millones de dólares americanos)* Daños 
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5,29 17,67 26,74 130,26 

1,25 6,85 42,32 62,69 

3,21 0,14 15,44 6,61 

1 3,67 28,39 96,80 186,21 

1,83 2,42 109,12 67,45 

2,99 2,55 268,47 60,81 

21 ,29 104,70 350,08 836,69 

0,89 15,95 20,48 124,93 

8,80 21,76 342,68 303,80 

13,17 64,19 829,02 394,66 

72,39 264,62 2.101,2 2.174,1 

la vida en Corea 283 personas y los gastos 
han alcanzado la cifra de 500 millones de dó
lares americanos cada año, sin contar los 450 
millones de dólares que se han gastado para 
el socorro y la reconstrucción. La vulnera-
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141,34 Disaster Prevention 
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Headquarters, Repu-
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blic of Korea. 

bilidad a los desastres naturales se debe a: 
(a) el crecimiento de la población y el desa
rrollo urbano han aumentado la utilización 
de las tierras bajas y de las colinas en las 
afueras de las ciudades para la construcción 
de viviendas. (b) la deforestación ha provo
cado un mayor volumen de corrientes y con 
ello el transporte de sedimentos, y ha aumen
tado los niveles máximos de inundación. (c) 
muchos ríos no tenían los suficientes muros 
protectores. (d) muchos afluentes no tenían 
las suficientes estructuras para el control de 
la corriente. 

Las medidas para la prevención de los de
sastres consisten en: urgentes contramedidas 
en caso de catástrofes, restauración y reha
bilitación después de un desastre y un pro
grama de investigación sobre el desarrollo y 
ciencia y tecnología preventiva. Consolida
ción de ríos: ensanchamiento de ríos, refor
zamiento de las orillas y construcción de 
cauces, dársenas y instalaciones de bombas. 
Se están construyendo diques en los afluen
tes para controlar las corrientes, llevar agua 
a las ciudades, a la industria y a la agricul
tura y para producir energía eléctrica. 

Para prevenir corrimientos de tierra en zo
nas con una alta densidad de población, se 
están construyendo muros de retención y 
protegiendo las laderas. Métodos perfeccio
nados para la reconstrucción y restauración: 
Al principio esto resulta muy caro, pero a lar
go plazo resultará rentable cuando los daños 
y las pérdidas humanas sean menores. 
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Ante la falta de personal cualificado y una planificación 

Polémica en Gran Bretaña (y 1 1) 
Dada la importancia que una posible 
falta de planificación en situaciones de 
emergencia ha tomado en la Prensa 
inglesa, en este número publicamos la 
continuación del artículo, que sobre 
esta cuestión, apareció en nuestra 
revista anterior. 

Para poder entender e implementar los planes con éxito, al autor se le exige un alto nivel de capacidad de comunicación. Los planes tienen que prepararse en un estilo sin ambigüedades que sea fácil de entender. Por tanto, el objetivo de esta parte de la enseñanza debería ser facilitar unas directrices lógicas y estructuradas para la redacción de los planes. Debería hacerse hincapié en el desarrollo de los planes, en vez de en meras tabulaciones de cometidos y procedimientos operativos. Para conseguir esto, las principales áreas de estudio podrían agruparse bajo cinco encabezamientos: Investigación. Apreaciación. Estructura. Feedback y valoración. Ejercicios y pruebas del plan. 
Investigación 

A veces se presupone un entendimiento de la investigación y es una técnica que se olvida; por tanto, deberían explicarse las técnicas y practicarlas de forma regular durante todo el programa. También debería incluirse la técnica de la entrevista. 
Apreciación 

Este área debería cubrir la diferencia entre las necesidades reales y las percibidas en relación con el objetivo de un plan. Una apreciación de todos los factores importantes y las opciones disponibles a la hora de diseñar un concepto, en especial si resulta en cambios o en la creación de una organización. 
Estructura 

Una vez finalizada la apreciación, debería abordarse la estructura del plan, incluyendo: 
32 PROTECCIÓN CIVIL 

Introducción. Finalidad. Objetivos. Concepto final: ejecución del plan, necesidades administrativas, responsabilidades (personales y soliales), procedimientos operativos. 

Se solicita la creación 
de una entidad que se 
ocupe de las grandes 

emergencias 

Feedback y valoración Puede utilizarse la entrevista para obtener el feedback necesario a la hora de valorar cualquier plan. En esta fase es cuando se manifiesta la importancia del feedback. Debería estimularse a los «usuarios finales» para que participen en esta fase. 
Ejercicios La única forma de probar los planes es median te el ejercicio. Un mayor conocimiento y una mayor confianza en los planes, y en el planificador, son una consecuencia importante del ejercicio. La capacidad de organizar y de llevar a cabo los ejercicios es un área crítica de actividad para cualquier planifica-
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dor. El feedback, la valoración y los ejerci
cios representan una parte vital para evitar 
una planificación aislada y garantizar que los 
planes están coordinados. 

Formación 

La legislación, mediante las Normativas de 
Defensa Civil de 1983, ordena que el perso
nal de condado y del consejo del distrito es
tén debidamente formados. Los planificado
res de las situaciones de emergencia del go- ,� 
bierno local son quienes deberán proporcio
nar dicha formación. La eficacia de la 
formación varía en todo el país según la ac
tividad de las autoridades, la respuesta del 
personal y el compromiso y la capacidad de 
aquellos que preparan y presentan el mate
rial de formación. Problemas similares son 
evidentes en la industria donde se espera que 
el planificador forme al personal para im
plementar sus planes. 

Para proporcionar una formación eficaz 
que respalde los planes, y para garantizar la
flexibilidad, es necesario facilitar instruccio
nes en las tres áreas siguientes: 

Capacidad de presentación. 
Organización de la formación. 
Planificación del ejercicio y redacción del 

soporte de la formación. 

Las dos primeras áreas son evidentemen
te necesarias para cualquiera que desempe
ñe una función de formación. Sin embargo, 
la terecera se refiere exactamente al ejercicio 
de los planes. Una vez realizadas investiga
ciones y conversaciones se descubrirá si de
bería enseñarse como parte de la formación 
o dentro del elemento de la formación. 

DIRECCION 

J. D. W. Peters, en un artículo para el ma
gazine candiense «Emergency Preparedness 
Digest», identificó las siguientes caracterís
ticas de una situación de emergencia o cri
sis: 

Generalmente es una situación inespera
da o anormal. 

Potencialmente puede causar la pérdida de 
la vida y/o daños a la propiedad. 

Se exige una dirección por encima y más 
allá de los procedimientos normales. 

Se exige una respuesta rápida. 

Este método requiere un mayor conoci
miento de las técnicas de dirección no reco
nocidas anteriormente en este país dentro de 
este ámbito. Por tanto, es esencial que, en 
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una cierta fase, se desarrollen las técnicas di
rectivas. 

Entre los principios básicos de la dirección 
se encuentran, por ejemplo: 

Teoría y estilos de la dirección. 
Capacidad de comunicación. 
Estrategia y política. 
Planificación de los recursos humanos. 
Motivación. 
Creación del equipo. 
Aspectos financieros-costes, presupuestos 

y planificación. 
Sistemas de valoración. 
Legislación laboral. 

Para superar las características de una cri
sis, resaltadas por Peters, se exige experien
cia y conocimiento. Por tanto, además de los 
tópicos que anteceden, este programa podría 
incluir la dirección de una emergencia, uti
lizando los criterios de Peters. 

Tradicionalmente, el papel de los servicios 
de policía o de bomberos ha sido dirigir el 
escenario de una situación de emergencia 
aunque no existen evidencias de un respal
do estatutario. Aquellos que concluyen el 
programa, incluyendo al personal de policía 
y del cuerpo de bomberos se beneficiarán de 

DECENIO 

la formación en esas técnicas. Esto nos lleva 
al problema de la dirección de las situacio
nes de emergencia. Aunque la inteligencia 
convencional dicta que los planificadores de 
las situaciones de emergencia no participan 
en la toma de decisiones sino que se limitan 
a proporcionar personal de apoyo a los je
fes y oficiales jefes, la realidad demuestra que 
los oficiales jefes de la planificación de las 
situaciones de emergencia tienen que tomar 
decisiones, a menudo en las primeras fases 
de un incidente. Exponerse a la dirección de 
los incidentes no es malo. 

EJECUCION DEL PROGRAMA 

En un documento anterior del autor titu
lado «The training of local government of
ficers for their emergency role» se propuso 
un método alternativo: 

«Que se investigue la formación regional 
bajo la dirección de un organismo o equi
po nacional y la completa utilización de 
los recursos regionales, tales como los 
Consejos Provinciales. Esta propuesta de
bería involucrar al Colegio de Planifi
cación de Situaciones de Emergencia, 
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facilitando con ello la oportunidad de en
tender las necesidades del gobierno local 
en su totalidad. Cualquier formación re
gional deberz'a incluir tanto a los estudian
tes como a los profesores, a aquellos que 
participan en la planificación de las situa
ciones de emergencia en la industria, a las 
empresas de servicios públicos y al gobier
no (local y central)». 

La función del Colegio de Planificación 
de Situaciones de Emergencia (anteriormente 
Colegio de la Defensa Civil) en este progra
ma que se sugiere necesitaría ser investiga
da. Su nuevo título parece (hasta ahora) ser 
un ejercicio cosmético ya que los temas de 
sus cursos han cambiado muy poco. La fi
losofía actual y la predominancia de temas 
de defensa civil hace que surjan dudas en 
cuanto a la capacidad del Colegio para su
perar este cambio radical. 

Obviamente, el Colegio desempeña una 
función como centro de investigación y pa
ra recopilar y difundir informción, pero ¿es 
capaz de adaptarse a este concepto más am
plio teniendo en cuenta su configuración ac
tual? Posiblemente lo que debería 
cuestionarse es la capacidad del Ministerio 
del Interior para aceptar el cambio, y no la 
capacidad de adaptación del Colegio ya que 
este al fin y al cabo está controlado por el 
Ministerio del Interior. 

Para promocionar un método regional, 
podrían participar los colegios de educación 
superior y universitaria o las escuelas poli
técnicas si el nivel de capacitación académi
ca fuese apropiado. Alternativamente, la 
enseñanza a distancia prodría ser la forma 
de facilitar el programa, aportando el Cole
gio de Planificación de Situaciones de Emer
gencia el respaldo necesario. También 
podrían estudiarse cursos combinados. 

Si la formación regional no es la respues
ta, entonces es posible que cursos como el 
impartido por la Universidad de Sheffield so
bre Prevención de Pérdidas pudiesen facili
tar el camino. El Consejo de Prevención de 
Pérdidas podría facilitar el catalizador, si no 
la solución, creando un organismo profesio
nal que supervisase los estandar e hiciese los 
exámenes. O quizá, la respuesta esté en un 
punto intermedio mediante la colabora
ción con los establecimientos docentes exis
tentes. 

El Libro Blanco «Employment in the 
1990's» anunció una nueva iniciativa de for
mación para mejorar el rendimiento del per
sonal en el trabajo, así como su progreso 
individual, mediante Cualificaciones Voca
cionales Nacionales (CVNs) que están basa
das en las normas de competencia necesarias 
en el trabajo. 
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A este respecto, el gobierno creó en 1986 
el Consejo Nacional de Cualificaciones Vo
cacionales (CNCV) para reformar el sistema 
de cualificaciones vocacionales en Inglaterra, 
Gales e Irlanda del Norte. Las normas del 
CVN las fijan los empresarios, los sindica
tos y las profesiones actuando de forma con
junta en nombre de los sectores laborales en 
los «Organismos Líderes». Esta iniciativa de
bería llevarnos a unas cualificaciones reco
nocidas a nivel nacional de forma que el 
empresario y el empleado, tanto en el sector 
público como en el privado, conozcan los ni
veles de competencia requeridos. A su vez, 
esto debería conducir a una planficación pro
fesional progresiva y eficaz. 

Sin embargo, el camino elegido para im
plementar cualquier programa nacional no 
es una de las prioridades en esta fase. Es im
portante que las personas que toman las de
cisiones deseen discutir un programa nacio
nal de formación y, a su vez, permitir el de
sarrollo de una estructura profesional que es
timule un nuevo talento en este campo. 

CONCLUSION 

Las áreas tradicionales de contratación 
desaparecerán pronto con el establecimien
to de los cambios demográficos y la planifi
cación de las situaciones de emergencia al 
igual que una cultura militar y machista ten
drá que aceptar el cambio. Muchas autori-

dades locales ya han demostrado su deseo de 
aceptar el cambio contratando en base a 
fuentes más amplias. Para que los nuevos 
equipos tengan éxito es necesaria una forma
ción eficaz que esté reconocida universal
mente y que conduzca a una cualificación 
formal. 

Mediante el estímulo y la promoción de 
una estructura profesional, junto con una 
amplia política de formación, la no utiliza
ción de personal y de técnicas puede redu
cirse al mínimo. Esto redundará en un equipo 
de trabajo más motivado y productivo. 

Según se manifestó al comienzo de este do
cumento, es necesario realizar más consul
tas, utilizando las cuatro áreas clave como 
referencia, para permitir una participación 
total de las partes interesadas. A fin de lo
grar que la función del planificador de las 
situaciones de emergencia esté reconocida y 
promocionar la idea de una estructura pro
fesional, es necesrio abordar urgentemente 
la cuestión de la formación. 

Hasta que aquellos que participan en la 
dirección, financiación y promoción de la 
planificación de las situaciones de emergen
cia estén dispuestos a abordar los puntos dé
biles fundamentales y llegar a algún acuerdo 
a este respecto para cualquier programa de 
formación, la profesión continuará carecien
do de credibilidad y estará estancada. 

Boletín del Instituto 
de Defensa Civil-Gran Bretaña 
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I NTERNACIONAL 

Visita del Director General 

Seguridad civi l francesa 
Entre otros asuntos, se abordó el futuro convenio que sustituirá al actual de Asistencia 

Mutua entre Servicios contra Incendios y de Socorro franceses y españoles 

La Directora General de Protección Civil 
invitó al Sr. Joel Lebeschu, Director de la Sé
curité Civile francesa, a realizar una visita 
de trabajo a España. El programa propues
to incluía la visita de la delegación al Minis
tro del Interior, reuniones en la Dirección 
General, así como una en las sedes de la 
Olimpiada de Barcelona y de la Expo 92 en 
Sevilla. 

La visita se inició el día 19 de mayo, en 
Barcelona, dando la bienvenida a la delega
ción francesa el Delegado del Gobierno en 
Cataluña. Seguidamente mantuvieron una 
reunión con el Gobernador Civil de Barce
lona. 

Se celebró una reunión de trabajo con la 
Comisión Delegada de Protección Civil 
Olímpica, integrada por representantes de la 
Administración del Estado, de la Generali
tat de Cataluña, del Ayuntamiento de Bar
celona y del COOB en tomo al Programa de 
Emergencia de Protección Civil Olímpica. Se 
visitaron el Centro Superior de Seguridad 
Olímpica y la Villa Olímpica. La delegación 
fue recibida por el comisario en Materia de 
Seguridad y Protección de la Generalitat de 
Cataluña. 

El día 20 de mayo, por la mañana, la de
legación francesa mantuvo en Madrid una 
reunión de trabajo cubriendo aspectos gené
ricos en la Dirección General de Protección 
Civil con responsables de ésta. En el curso 
de la mañana fue recibida por el Excmo. Sr. 
Ministro del Interior. 

Por la tarde se mantuvo una reunión de 
trabajo con responsables de la Dirección Ge
neral sobre un futuro Convenio que sustituirá 
al actual Convenio de Asistencia mutua en
tre Servicios contra Incendios y de socorro 
franceses y españoles. 

El día 21 de mayo la delegación, acompa
ñada por representantes de la Dirección Ge
neral de Protección Civil, se desplazó a 
Sevilla donde fue recibida por el secretario 
de la Delegación del Gobierno en Andalu
cía y por el Jefe de Unidad de Protección Ci
vil de dicha Delegación del Gobierno. 

El Jefe de Seguridad de EXPO 92 dio la 
bienvenida a la delegación y acompañantes 
al recinto de la Expo 92 y ya en el Centro 
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de Control de la Expo pasó revista a los dis
positivos de seguridad establecidos en el re
cinto. A continuación se visitaron al Centro 
de Transmisiones y el Centro de Atención Sa-

nitaria. Posteriormente se llevó a cabo una 
visita de la Exposición, en la que pudieron 
comprobarse aspectos concretos del sistema 
de seguridad. 
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INTERNACIONAL 

Amsterdam: Ejercicio Europa 92 
Una de las acciones patrocinadas 

por la Red Permanente de Correspon
sales Nacionales y la Comisión de las 
Comunidades Europeas es la reunión 
periódica de especialistas para la rea
lización de simulacros conjuntos con 
equipos de diferentes países europeos. 

Este año se ha celebrado en Amsterdam, 
el día 19 de mayo, el Ejercicio «Europa 92» 
precedido por un Seminario. 

El Seminario, que se celebró el día 18 de 
mayo, fue un foro de intercambio de infor
mación y conceptos sobre la estructura ge
neral de los socorros en caso de desastre y 
la respuesta ante accidentes químicos graves, 
los debates en los talleres de los que consta
ba el Seminario servirían como base teórica 
al ejercicio posterior. 

El Seminario se estructuró en tres sesio
nes, compuesta cada una de cuatro talleres, 
con varias ponencias en cada taller que sir
vieron para plantear el debate. La Dirección 
General de Protección Civil presentó dos po
nencias: «Política de protección civil en Es
paña» y «Puesta en práctica de la Directiva 
Seveso en España». El detalle de los talleres 
fue el siguiente: 

- Sesión I 
- Informando al Público. 
- Planificación frente a desastres na-
turales. 
- Tratamiento de heridos por conta
minantes químicos. 
- Perspectivas europeas. 

- Sesión II 
- Formación y simulacros. 
- Análisis de riesgos y planificación. 
- El voluntariado y la asistencia en 
desastres. 
- Post Seveso. 

- Sesión III 
- Tratamiento de materias peligrosas. 
- Emergencias nucleares. 
- Terremotos. 
- Planificación frente a accidentes in-
dustriales. 

El supuesto del Ejercicio consistía en que 
tras su despegue del aeropuerto de Amster
dam un avión caía sobre una fábrica de pro
ductos químicos produciendo un incendio y 
una contaminación de amoníaco. El objeti
vo del ejercicio era comprobar las capacida
des de reacción en el apagado del fuego, 
rescate de los heridos y control de la conta
minación, obturando la fuga. 
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Seminario intermin isterial 
de i ncendios forestales y tal ler 
sobre investigación científica 

de los incendios forestales 

Se celebraron en Lisboa dos importan
tes reuniones científicas alrededor de los 
problemas planteados por los incendios 
forestales, organizadas por el Servic;o Na
cional de Protecc;ao Civil y patrocinadas 
por el Gobierno portugués y la Comisión 
de las Comunidades Europeas (Direccio
nes Generales VI y XI). La delegación es
pañola estaba integrada por representan
tes del !CONA y de la Dirección Gene
ral de Protección Civil. 

El taller sobre investigación científica 
en materia de incendios forestales se ce
lebró el día 4 de mayo presentándose po
nencias sobre la aplicabilidad de nuevas 
tecnologías a la prevención de incendios 
(!CONA), la situación en Alemania, vi
gilancia automática de fuegos forestales, 
la contribución de la investigación a la 
mitigación de los incendios, la situación 
en Italia. 

El Seminario se desarrolló a lo largo 
de los días 4 (tarde) y 5 de mayo en tres 
fases: 

- Prevención y lucha contra los in
cendios forestales. 

Se presentaron siete ponencias. 
- Políticas nacionales y comunitarias. 

Se presentaron ocho ponencias 
entre ellas una de ICONA. 

- Debate y conclusiones. 

La gran calidad técnica de las ponen
cias y de los debates, la importancia po
lítica de su coincidencia con la Presiden
cia portuguesa del Consejo de Ministros 
de la Comunidad Europea han permiti
do atraer la atención de los centros de de
cisión comunitarios sobre un problema 
muy importante para los países del Sur 
de Europa. 
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INTERNACIONAL 

Simpósium sobre bienes culturales 

La importancia de la Protección Civil 
Como años anteriores la Sociedad 

Suiza para la Protección de los Bienes 
Culturales celebró, el pasado mayo, su 
Simpósium Internacional en la ciudad 
suiza de vévey, sobre la protección de 
los bienes culturales en caso de 
conflicto armado y de crisis, con la 
asistencia de delegados de Alemania, 
Austria, Bélgica, Francia, Italia, 
Portugal y España, y primeras 
autoridades en la materia del país 
anfitrión. 

La conferencia inaugural corrió a cargo 
del ex presidente y ex ministro de Defensa 
de la Confederación Helvética, Georges
Andre Chevallaz, que disertó sobre «La im
portancia en la historia del valor de los bie
nes culturales para las generaciones actuales 
y recalcó el gran papel que juegan, para el 
conocimiento de un pueblo, la existencia de 
rnonurnentos, obras de arte, etc. , en un fu
turo rnás o menos lejano, al poder analizar 
todo un abanico de caracteres socioeconó
rnicos de la época estudiada, de ahí que in
vitara a los militares presentes de las distintas 
delegaciones internacionales, que inculcaran 
en sus soldados la idea, en caso de confla
gración, de respetar siempre cualquer tipo de 
bien cultural por rnuy insignificante que sea. 
Igualmente se refirió a que en los pla_nes de 
prevención de catástrofes siempre sean teni
dos en cuenta, para su salvaguarda, estos bie
nes culturales. 

En esta ocasión, el enfoque del sirnpósiurn 
estuvo dirigido a presentar la importancia 
que juega la Protección Civil en caso de una 
catástrofe o conflagración, de manera que 
actuara, durante los dos días que duró la reu
nión, de anfitrión, un poco paralelo, el jefe 
de Protección Civil de Vevey, Charles Mo
ret, quien enseñó las instalaciones en esa ma
teria tiene su ciudad, en las que merecen 
destacarse el aparcamiento de coches adap
tado corno refugio antiatórnico, para rnil 
cuatrocientas personas, rnás personal auxi
liar, construido en el centro de la población 
hace siete años y el hospital especial de emer
gencias para ser usado, únicamente en caso 
de catástrofe, por ejemplo en un terremoto 
o con ocasión de una explosión nuclear. 

Este hospital está construido subterránea
mente junto al edificio que alberga el de uso 
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La ciudad suiza de Jiévey, 
sede del congreso, 

mostró su refugio público 
y hospital antiatómicos 

general de la ciudad. Este centro hospitala
rio de emergencias consta de varios quiró
fanos para el tratamiento de los primeros 
auxilios y con camas para atender aquellos 
casos de enfermos que no pueden ser trasla
dados. Tanto las instalaciones del aparca
rni en to corno las del hospital están 
preparadas para en cualquier rnornento ser 
utilizadas de manera que hay un personal en
cargado de su conservación, quien pone, pe
riódicamente, en marcha los distinos 
rnecanisrnos, corno los autogeneradores eléc
tricos, para comprobar el perfecto funciona
miento de los rnisrnos en todo rnornento. 

Finalmente y en otro orden de cosas, den
tro del Sirnpósiurn, debe destacarse la asam
blea de rniernbros que celebró la Sociedad 
organizadora del rnisrno, donde fue elegido 
presidente de dicha Sociedad el hasta enton
ces secretario, Gino Arcioni, quien a partir 
de ahora simultaneará los puestos, corno una 
prueba de agradecimiento a la relevancia, que 
a nivel internacional, cada año está adqui
riendo este Sirnpósiurn para la Protección de 
los Bienes Culturales, que a mediados de ma
yo se celebra todos los años en un lugar sig
nificativo de Suiza, bien por la relevancia de 
sus rnonurnentos y tratamiento que se les da, 
corno en años anteriores, o corno en esta oca
sión por la importancia que pueda tener al
guna materia para la defensa de dichos 
bienes culturales, corno es el caso de la Pro
tección Civil. 
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Propuesta de modelo Municipal 
La Protección Civil en los Ayuntamientos deberá tener dos áreas bien definidas 

y diferenciadas: Una Oficina Técnica y una Entidad Operativa 

La Protección Civil es un servicio 
público que se orienta al estudio y pre
vención de las situaciones de grave 
riesgo colectivo, catástrofe extraordina
ria o calamidad pública en las que 
pueda peligrar, en forma masiva, la vi
da e integridad física de las personas, 
y a la protección y socorro de éstas y 

sus bienes en los casos en que dichas 
situaciones se produzcan. 

El fundamento jurídico de este servicio 
público tiene como base la Constitución Es
pañola, que establece la obligación de los po
deres públicos a garantizar el derecho a la 
vida y a la integridad física como primero 
y más importante de los derechos fundamen
tales (artículo 15), en los principios de uni
dad nacional y solidaridad territorial 
(artículo 2) y en las exigencias esenciales de 
eficacia y coordinación administrativa (ar
tículo 103). 

En 1985 se aprueba, por las Cortes Espa
ñolas, el texto de la Ley 2/1985 sobre Pro
tección Civil, la cual sienta las bases de lo 
que será el Servicio Público de Protección Ci
vil y en la que, a través de su articulado, de
fine la forma de participación de todos los 
ciudadanos en caso de una situación de gra
ve riesgo para la población. 

A nivel municipal, los poderes públicos 
también tienen responsabilidades en un ser
vicio como es el de Protección Civil. En la 
ley de Bases de Régimen Local se dispone que 
todo Servicio de Protección Civil en el que 
su funcionamiento deberá basarse en una 
previsión y análisis de riesgos que afecten al 
municipio, en una prevención adaptando me
didas tendentes a evitar y reducir los riesgos 
y sus situaciones, en una planificación ela
borando los correspondientes planes de 
emergencia, en una labor de intervención ac
tuando para proteger y socorrer a las perso
nas y sus bienes y, por último, una labor 
rehabilitadora reestableciendo los servicios 
públicos indispensables para la población. 

EL SERVICIO MUNICIPAL 
DE PROIECCION CIVIL 

El Servicio Municipal de Protección Civil 
en los Ayuntamientos deberá tener dos áreas 
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bien definidas y diferenciadas: 
• Oficina Técnica de Protección Civil. 
• Servicio Operativo de Protección Civil. 
La Oficina Técnica de Protección Civil de-

berá centrarse en el estudio y análisis de ries
gos, en la prevención de situaciones de grave 
riesgo para la población y en la planificación 
de emergencias. 

Estos tres grandes conceptos son desarro
llados por la Oficina a través de una siste
mática catalogación e identificación de los 
distintos riesgos del municipio: 

• Riesgos naturales: posibles subidas de 
ríos, torrentes, grandes tormentas, riesgos de 
grandes nevadas, olas de frío, incendios fo
restales. 

• Riesgos tecnológicos: incendios urbanos 
e industriales, transporte de productos peli
grosos por el término municipal, contami
nación de aguas y atmosférica, accidentes de 
tráfico con víctimas, etc. 

Una vez analizados cada uno de los ries
gos que puedan llegar a desencadenarse en 
el término municipal se elaboran las propues
tas de medidas preventivas o planes de pre
vención que se deben desarrollar para reducir 
las consecuencias en caso de desencadenar
se dicho riesgo. Estas medidas pre
ventivas pueden ser: 

• Mantenimiento y adecuación de los me
dios humanos y materiales de los distintos 

servicios municipales a las situaciones de 
riesgo que puedan producirse (grandes ne
vadas, incendios forestales, emergencias en 
costas, inclemencias invernales, etc.) 

• Campañas de inspección y prevención 
de incendios urbanos e industriales. 

• Planes de modernización de instalacio
nes contra incendios en los locales munici
pales y en los locales oficiales de pública 
concurrencia. 

• Ampliación y adecuación de redes de hi
drantes en cascos urbanos y polígonos indus
triales. 

• Control de niveles de contaminación at
mosférica con peligro para la salud de las 
personas. 

• Creación de infraestructuras para una 
perfecta actuación de los servicios públicos 
de urgencia. 

• Elaboración de campañas de concien
ciación y divulgación de cada uno de los pla
nes de emergencia aprobados. 

• Campañas de divulgación de los aspec
tos relacionados con la autoprotección cor
porativa y ciudadana (folletos, dípticos, 
cursos de formación, etc.) 

Y, por último, la Oficina Técnica de Pro
tección Civil es la encargada de elaborar, de
sarrollar e implantar los distintos planes de 
emergencia y actuación tales como: 

• Plan de Incendios Forestales. 
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• Plan de Inclemencias Invernales. 
• Plan de actuación de los distintos ser

vicios públicos municipales. 
• Plan de control y emergencia por con

taminación. 
• Plan de actuación en caso de accidente 

de una MMPP. 
• Plan de actuación en caso de gran in

cendio urbano o industrial. 
El otro gran área del Servicio Municipal 

es el Servicio Operativo de Protección Civil 
compuesto por la Agrupación de Volunta
rios y el Programa de Objetores de Concien
cia. Este área se deberá de encargar de 
realizar el apoyo a los cuerpos profesionales 
una vez desencadenada la emergencia en las 
funciones de intervención y de rehabilitación 
de servicios públicos esenciales para la co
munidad. 

EL SERVICIO OPERATIVO 
DE PROfECCION CIVIL 

Como ya se ha mencionado con anterio
ridad, dentro del Servicio Municipal podrá 
existir un equipo de personas que, debida
mente formadas, y con unos medios mate
riales adecuados, a través de una organi
za ción dependiente del Ayuntamiento, ac
túan en apoyo de los servicios de urgencia 
profesionales (Bomberos, Policías, Obras, 
etc.) cuando se presenta una situación de 
emergencia o de grave riesgo para la pobla
ción. 

El Servicio Operativo, compuesto por la 
Agrupación de Voluntarios de Protección Ci
vil y por el Programa de Objetores de Con
ciencia, deberán tener idénticas competeficias 
y funciones de las llevadas a cabo por cada 
uno de los servicios en su ámbito de actua
ción. También dichos servicios podrán com
partir locales y material que son únicos para 
ambos grupos operativos. 

A. La Agrupación de Voluntarios 
de Protección Civil 

Los Ayuntamientos, sensibles a todo lo 
que pueda ser participación del ciudadano 
en la gestión del servicio del público, puede 
plantearse la creación de una organización 
que, dependiente del Ayuntamiento, estruc
ture esta participación de los vecinos de la 
localidad en el Servicio de Protección Civil. 

Para ello deberá llevarse a cabo un Plan 
denominado de Participación Ciudadana en 
Protección Civil y aprobando el consiguiente 
Reglamento Interno de Funcionamiento. 
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ORGANIZACION 

La Agrupación de Voluntarios de Protec
ción Civil de los Municipios puede estruc
turarse y organizar de dos formas 
diferenciadas: 

• Servicio de Pronta Ayuda. 
• Servicio Operativo de Apoyo a Emer

gencias. 

Servicio de Pronta Ayuda 

El voluntario, después de realizar un pe
ríodo de formación en las distintas áreas de 

INICIATIVAS 

la Protección Civil (socorrismo, incendios, 
comunicaciones, etc.) y para mantener y de
sarrollar ese interés de colaboración con Pro
tección Civil, se integra en un servicio de 
«pronta ayuda» organizado por el Ayunta
miento en el que, conjuntamente con Poli
cía Local, Bomberos, atienden todos los 
accidentes e incidentes donde haya heridos 
que requieran una atención sanitaria o tras
lado a centro hospitalario, apoyo a tareas 
preventivas generales, colaboración en pre
vención y extinción de incendios forestales, 
y en general apoyo y colaboración a los cuer-
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INICIATIVAS 

pos profesionales que actúan en una emer
gencia municipal. 

Para este servicio se deberá contar con una 
mínima infraestructura compuesta por: 

• local con sala de comunicaciones 
• ambulancia medicalizada 
• equipos de radio y comunicación 
• material de apoyo a emergencias. 
Con este servicio de pronta ayuda se trata 

de qué, a través del 092, o cualquier otro te
léfono de urgencia municipal, toda aquella 
emergencia que precise un equipo de ambu
lancia por haber implicados heridos, sea 
atendida en un tiempo mínimo, aplicando el 
primer auxilio que requiera y trasladándolo 
al centro médico u hospitalario correspon
diente, o bien la colaboración en tareas de 
extinción, salvamento o apoyo social que una 
emergencia requiera. 

Servicio Operativo de Apoyo a Emergencia 

La Agrupación de Voluntarios de Protec
ción Civil, entre sus funciones más impor
tantes tiene la de aportar una organización 
de personas y medios a una emergencia pro
ducida, con la función fundamental de apo
yar, si fuese necesario, a los servicios 
profesionales de urgencia. 

La Agrupación de Voluntarios, en caso de 
emergencia, bien podría organizarse de la si
guiente forma: 

Dependiente del Servicio de Protección Ci
vil existe una Jefatura de Voluntarios apo
yada por un Coordinador de servicios. 
Dentro de la Agrupación pueden existir dos 
secciones: una operativa y una de rescate. 
Pudiendo existir también varias áreas espe
cíficas tales como transmisiones, logística, 
sanitaria, conductores y formación. 

Y, como órgano consultivo, un Consejo de 
Agrupación compuesto por el técnico, el 
coordinador, el jefe de agrupación, los res
ponsables de sección y de área, que periódi
camente o en caso de emergencia se reúne 
y toman decisiones colegiadas, acerca de la 
forma de colaborar en cada una de las emer
gencias que puedan producirse, o bien ela
borando los procedimientos de actuación. 

· - ' 
CAPTACION DE VOLUNTARIOS 

Con el objeto de fomentar la vinculación 
ciudadana al Servicio Operativo de Protec
ción Civil, desde la Oficina Técnica se pre
paran distintas campañas de captación a 
través de los medios de comunicación local 
y comarcal. En estas campañas se explica el 
Servicio, las formas de colaborar, el benefi
cio social de esa colaboración, etc. 

40 PROTECCIÓN CIVIL 

Se puede decir que estas campañas dan re
sultado fomentando e incrementando el nú
mero de los voluntarios. 

Funcionamiento 

Como premisa básica y fundamental debe 
quedar claro que el funcionamiento del dis
positivo de Voluntarios de Protección Civil de
berá atenerse a lo estipulado en los distintos 
planes de emergencia aprobados por el Ayun
tamiento, tratando de evitar actuaciones es
pontáneas, descoordinadas y que pudieran lle-

gar a interferir la intervención de los cuerpos 
profesionales. Para ello es necesario que to
da actuación del Servicio Operativo esté su
bordinada al Servicio de Emergencia Munici
pal, radicado en un Servicio como el de Poli
cía Local o Bomberos, y organizado según 
planes o procedimientos de emergencia. 

Funcionamiento del Servicio de 
Pronta Ayuda 

Este servicio, llevado a cabo por volunta
rios, funciona los fines de semana en turnos 
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de mañana y tarde, entrando 3 personas en 
cada turno (conductor, socorrista y radioco
municador), coordinados el fin de semana 
por un Jefe de Servicio, también volunta
rio, que entra de guardia y que permanece 
constantemente comunicado vía radio con la 
central de comunicaciones de Protección 
Civil. 

Además de realizar servicio de urgen
cia con ambulancia, este servicio desem
peña labores de apoyo a Bomberos en caso 
de incendio (si hay heridos o quemados), 
búsqueda de desaparecidos, servicios pre
ventivos en pequeños acontecimientos de
portivos, patrullas de prevención de riesgos, 
etc. 

El funcionamiento de la Agrupación de 
Voluntarios en caso de una situación de grave 
riesgo, además de estar previsto en el corres
pondiente plan de Protección Civil, deberá 
poseer un procedimiento de emergencia que 
regule perfectamente la colaboración de to
dos los voluntarios. 

Procedimientos de emergencias 

Para el buen funcionamiento de la Agru
pación de Voluntarios cuando se produzca 
una situación de grave riesgo, o bien se ten
ga que colaborar con otros cuerpos profe
sionales, es muy conveniente que estén 
elaborados los diferentes procedimientos de 
emergencia para cada una de las situacio
nes que puedan plantearse y donde la parti
cipación de la Agrupación sea necesaria. Los 
procedimientos que pudieran ser elaborados 
son: 

• Procedimiento de actuación del Servi-
cio de Pronta Ayuda. 

• Procedimiento de actuación en caso de 
emergencia general. 

• Procedimiento de actuación en caso de 
acontecimientos de pública concurrencia. 

• Procedimiento de actuación en caso de 
acontecimientos deportivos de magnitud. 

• etc. 

B. Prestación del Servicio Social 
Sustitutorio de los Objetores de 
Conciencia en Protección Civil 

Tanto la Ley 2/85 de Protección Civil co
mo la Ley Orgánica 48/84 Reguladora de la 
Objeción de Conciencia y de la Prestación 
Social de Objetores de Conciencia, prevén en 
su articulado la posibilidad de realización de 
tareas de Protección Civil de los ciudadanos 
que se declaren objetores de conciencia. 

Este servicio que prestan los objetores de 
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conciencia en Protección Civil puede ir en
focado hacia dos aspectos: 

• Encuadrados dentro del Servicio Ope
rativo, realizando tareas de intervención y de 
rehabilitación de servicios públicos. 

• Encuadrados dentro de tareas preventi
vas (vigilancia de prevención de incendios fo
restales, catalogadores de riesgos y recursos, 
etc.) 

Aspectos legales 

El Municipio que pretenda recibir en su 
servicio de Protección Civil a objetores de 
conciencia deberá firmar un concierto con 
el Ministerio de Justicia, a través de la Ofi
cina para la Prestación Social de Objetores 
de Conciencia, presentando previamente un 
programa de actuación. Dicho concierto de
berá ser aprobado por el Pleno del Ayunta
miento. 

Los objetores estarán sujetos a un Regla
mento propio de funcionamiento. 

Incorporación de los objetores 
al servicio 

Una vez aprobado el correspondiente con
cierto el objetor, a través de una Bolsa de 
puestos, elige el servicio y la fecha de incor
poración, teniendo preferencia en los servi-

INICIATIVl>.S 

cios de su municipio o próximos a él. En su 
incorporación, y como paso previo, el obje
tor deberá recibir una formación adecuada 
que será similar a la recibida por el volunta
rio (Defensa Civil, socorrismo, incendios, co
municaciones, conducción, etc). Posterior
mente a su formación, estará en condiciones 
de desempeñar su labor en el Servicio de Pro
tección Civil. 

Funcionamiento 

El funcionamiento del Programa de Ob
jetores de Conciencia en Protección Civil se 
articula, fundamentalmente, a través del Ser
vicio de Pronta Ayuda con equipos de soco
rrista y conductores que, a requerimiento del 
092, actúan cuando se producen accidentes 
con heridos. 

Pueden desempeñar su función en tres tur -
nos: mañana, tarde y noche, dando así una 
continuidad al Servicio de 24 horas/día. 

Igualmente, los objetores desempeñan la
bores preventivas en campañas de verano co
mo vigilancia forestal, patrulla de verifi
cación de riesgos, actualización de bases de 
autoprotección, etc. 

Leonardo Lafuente Valentín 
Director de Seguridad Ciudadana 

Ayuntamiento de AJcobendas 
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lveco-Pegaso Protección Civil 

Más autobombas forestales 
con mayor potencia 

La Directora General de Protección Civil, 
Pilar Brabo Castells, acompañada del sub
director general de Subvenciones y Gestión, 
Alfredo Moreno Hipólito, y el director ge
neral de Iveco-Pegaso, Mario Mazzali, han 
firmado un anexo que se encuadra dentro del 
Acuerdo Marco existente entre ambas enti
dades. 

Con la firma de este anexo se han com
pletado las casi mil unidades de autobom
bas rurales forestales que ahora han sido 
dotadas de un motor más potente por me
dio de un turbo -225 caballos- y de una 
cabina abatible que permite acceder con más 
facilidad a sus partes mecánicas. 

Dotar a las Administraciones Públicas Te
rritoriales de los vehículos necesarios para 
afrontar la lucha contra los incendios fores
tales, constituye la meta de este Acuerdo 
Marco que ahora se actualiza y potencia con 
la firma de este anexo. 

En Madrid, a 6.5.1992, reunidos Dña. Pilar Brabo Castells, Directo
ra General de Protección Civil, y D. Mario Mazzali, Director General 
de IVECO-PEGASO. 

EXPONEN 

Que con fecha 14 de marzo de 1991, la Dirección General de Protec
ción Civil (DGPC) y la empresa IVECO-PEGASO, S.A., suscribieron 
un Acuerdo Marco con objeto de continuar el programa que la DGPC 
tiene de cesión de chasis para su carrozado como autobombas forestales. 

Que dentro de ese Acuerdo Marco, por parte de IVECO-PEGASO, 
S.A., se han puesto a disposición de la DGPC, las ciento setenta y ocho 
unidades de chasis PEGASO modelo 7217 que se habían acordado. 

Que la DGPC tiene la intención de continuar su programa de cesión 
de chasis en el que, asimismo, está dispuesta continuar colaborando la 
empresa IVECO-PEGASO, S.A. 

En consecuencia, la DGPC e IVECO-PEGASO, S.A., convienen en 
suscribir el siguiente 

ANEXO AL ACUERDO MARCO 

l ?  La DGPC continuará su programa de cesión de chasis para su 
carrozado como autobomba forestal, utilizando para ello el cha
sis PEGAS0-2223. 

2? En base a las necesidades expuestas, la DGPC evalúa en 100 uni
dades la cantidad de chasis precisos para atender esa demanda. 

3 ?  La empresa IVECO-PEGASO, S.A., se compromete a la entrega 
de dichas unidades durante el presente año al precio establecido 
para dicho modelo por la Junta Central de Compras del Ministe
rio de Economía y Hacienda. 

4? La DGPC atenderá su pago, con cargo a los fondos que a dicho 
fin se habiliten en sus presupuestos ordinarios en la aplicación pre
supuestaria I6.04.223A.620. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firman el presente Anexo 
al Acuerdo Marco en la fecha más arriba expresada 
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FORMACION 

Comunicación 

Por iniciativa de la Asociación 
Empresarial Química de Tarra
gona (AEQT), y en colaboración 
con la demarcación de Tarrago
na del Colegio de Periodistas de 
Cataluña, se celebraron las pri
meras Jornadas de Formación 
sobre Industria Química para pe
riodistas con el fin de conocer 
mejor el entorno industrial de la 
ciudad, primer polígono petro
químico del Estado, tanto en el 
aspecto socioeconómico como 
en lo referente a seguridad, im
pacto medioambiental, produc
ción, usos y cuantos aspectos 
colaterales se relacionan con la 
química básica. 

En el marco de las actividades 
de relación con la comunidad, la 
Asociación Empresarial Quími
ca de Tarragona (AEQT) ha im
preso a sus actuaciones un mar
cado carácter de transparencia 
informativa. Para que ésta sea 
efectiva, quedaba pendiente la 
formación de los mensajeros en 
una materia tan específica como 
la Industria Química. «Dotar a 
los medios de comunicación y a 
los profesionales de la informa
ción de herramientas y conoci
mientos para saber explicar todo 
lo relacionado con la actividad 
industrial» era el objeto de estar 
Jornadas, declaró el presidente de 
la AEQT, Ignacio Manzanedo. 

Por su parte, el presidente de 
la demarcación de Tarragona del 
Colegio de Periodistas, Xavier 
Bas, en la sesión inaugural ase
guró que «no se trata de fomen
tar el coleguismo, entre industria 
y periodistas, sino de alcanzar un 
grado de capacitación y forma
ción para informar con más ri
gor, mayor exactitud y de modo 
más responsable en beneficio de 
toda la comunidad». 

En colaboración con el Cole
gio de Periodistas, se diseñaron 
los tres días de trabajo: el 3 y 4 
de junio, en sesiones de mañana 
y tarde, se desarrollaron las diez 
ponencias formativas, y el vier
nes 5 se concluyó con una visita 
y recorrido por la refinería de 
Repsol. 
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Riesgo químico V 

El ámbito de la convocatoria 
fue estatal, y se enviaron progra
mas con boletín de inscripción a 
todos los profesionales de Cata
luña, a los medios de comunica
ción de Madrid y de las ciudades 
con implantación industrial. En 
totªl fueron 36 las personas ins
critas, procedentes de medios de 
comunicación locales, gabinetes 
profesionales y de administracio
nes públicas, además de técnicos 
de la administración en materia 
de Protección Civil o Medio 
Ambiente. 

Contenidos 

El diseño de los contenidos se 
hizo teniendo en cuenta los as
pectos más básicos y esenciales 
para comprender todo lo que 
abarca en conjunto un complejo 
petroquímico de la magnitud del 
de Tarragona: ocupa una super
ficie de 13 kilómetros cuadrados 
repartidos en siete términos mu
nicipales del área del Campo de 
Tarragona, con un volumen de 
producción que rebasa los 15 mi
llones de toneladas anuales y ge
nera un empleo directo de 7 .200 
personas (inducido 29.500). 

Aparte de los criterios básicos 
sobre qué es la industria quími
ca básica, las líneas de produc
tos que se fabrican en las facto-

rías de Tarragona, sus usos y 
aplicaciones posteriores (que de
sarrolló el catedrático del Depar
tamento de Ingeniería Química 
de la Universidad de Tarragona, 
Francesc Castells), cómo se orga
niza una fábrica, y una vez con
textualizado el impacto socioe
conómico de la industria quími
ca en la zona, se incidió de modo 
especial en los temas de seguri
dad/riesgo y medio ambiente. 

El concepto de seguridad in
tegrada, ya desde el diseño de las 
plantas y hasta su aplicación en 
las normas de conducta y actua
ciones de todos los operarios (a 
cargo del vicepresidente de la 
AEQT, José Miguel Falcón), fue 
complementado con la normati
va vigente (que expuso el inge
niero industrial Rafael Gabriel). 
El tema se completó con una 
mañana exhaustiva dedicada a 
analizar la Directriz Básica de 
Riesgo Químico (Sonia Román, 
Química Industrial y Técnico de 
Protección Civil), el Plan de Se
guridad Exterior de la Química 
de Tarragona (PLASEQTA) (En
rique Prior director provincial 
del Ministerio de Industria Co
mercio y Turismo) y los Planes 
de Seguridad Interior de las 
compañías, además del Pacto de 
Ayuda Mutua (PAM), que sus
cribieron voluntariamente las in
dustrias de Tarragona en 1977 

(desarrollado por Jordi Gornals, 
jefe de seguridad). 

También se abordó el medio 
ambiente, en cuanto a control, 
preservación y protección, a par
tir de las medidas de la propia in
dustria y las actuaciones admi
nistrativas (Antoni García Co
ma, gerente de la Junta de Sa
neamiento de la Generalitat). La 
eliminación de residuos, además 
de explicarse teóricamente contó 
con una sesión interactiva y de 
didáctica experimental sobre po
sibilidades de reducción-elimina
ción (a cargo del catedrático de 
Ingeniería Química y gerente del 
programa APQUA, doctor Fran
cesc Giralt). 

Documento de progreso 

En lo relativo a seguridad y 
medio ambiente, se puso de ma
nifiesto el carácter pionero de la 
AEQT, que en febrero de 1991 ya 
suscribió con los Ayuntamientos 
en los que existe implantación in
dustrial el llamado Documento 
de Progreso, o «Responsabile 
Care», por el cual las compañías 
se comprometen voluntariamen
te con las administraciones, en el 
documento de doce puntos, a ve
lar por una conducta integrada 
responsable en todas las actua
ciones y en lo referente a seguri
dad y preservación del entorno 
ambiental, además de investigar 
en estos frentes a informar. 

También se abordó el proble
ma de la comunicación en las 
Jornadas (Enrique de las Alas, 
director de Asuntos Técnicos y 
Relaciones Internacionales de 
FEIQUE), que concluyeron con 
una mesa redonda en donde se 
puso a debate el PLASEQTA. 

Tomaron parte el gobernador 
Civil de Tarragona, Ramón Sán
chez Ramón; el gerente de Pro
tección Civil de la Generalitat de 
Catalunya, Alfons Thió; el alcal
de de la ciudad, loan Miquel 
Nada!; y el presidente de la 
AEQT, Ignacio Manzanedo. 

- --
Gabinet AEQf 
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Jornadas técn icas en Granada 
Fue analizada la Nueva Norma Sismorresistente 

El contenido de la nueva No
ra Sismorresistente ha sido obje
to de estudio y comentario en 
unas jornadas técnicas organiza
das conjuntamente por el Go
bierno Civil de Granada y la 
Delegación del Colegio Oficial 
de Arquitectos de dicha provin
cia, a través de la Unidad de Pro
tección Civil y del Centro de 
Estudios Tecnológicos del referi
do Colegio Profesional, con la 
valiosa colaboración del Institu
to Geográfico Nacional. 

La iniciativa trataba de acer
car a la inquietud de los profe
sionales del proyecto y diseño de 
edificios, la necesidad de una 
permanente atención a los índi
ces correctores que han de apli
carse a cada proyecto conforme 
a la zona concreta en la que va 
a levantarse. La provincia de 
Granada es una de las que acu
sa un más elevado coeficiente de 
peligrosidad sísmica y ello con
lleva aplicar en todo caso las 
normas sismorresistentes que 
son de obligado cumplimiento, 
pero que en ocasiones no obtie
nen la rigurosa atención que de
mandan. Según datos ofrecidos 
por el Colegio de Arquitectos de 
Granada, es proporcionalmente 
reducido el porcentaje de vivien
das que se construyen sobre la 
base de proyectos redactados y 
calculados por técnicos compe
tentes y visados por el correspon
diente Colegio Profesional. Son 
muchas las viviendas que se edi
fican sin proyecto de obras, so
bre todo en pequeños municipios 
que encuentran a veces dificul
tades para controlar y defender 
sus programas urbanísticos. 

A estas jornadas técnicas han 
asistido alrededor de cincuenta 
arquitectos colegiados que en el 
salón de actos del Gobierno Ci
vil siguieron atentamente las in
tervenciones de los ponentes: por 
parte del Instituto Geográfico 
Nacional el jefe del Servicio Re
gional de dicho Instituto de An
dalucía Occidental, Antonio 
Jesús Martín Martín, y el cate-
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drático de Estructura, de la Es
cuela T écnica Superior de 
Arquitectura de Madrid, José 
Luis de Miguel. Aspectos tales 
como sismicidad, peligrosidad y 
riesgo sísmico, acerca de las en
señanzas arquitectónicas de los 
sismos catastróficos; el proyecto 
de nueva norma sismorresisten
te, novedades, ámbito de Dina
mica de Estructuras, aspectos del 
proyecto de nueva norma respec-

to a cálculo: método simplifica
do y general, así como reglas de 
diseño y prescripciones construc
tivas, dieron paso a lo largo de 
cerca de diez horas a una mesa 
redonda que trató de aquellas 
otras cuestiones relacionadas con 
la aplicación de la Norma Sis
morresistente y de sus implica
ciones con Protección Civil. 

Esta mesa redonda fue mode
rada por el secretario general del 

Gobierno Civil, José Fernández 
Prados, y en ella participaron, 
además de los ponentes, el Pre
sidente de la Delegación del Co
legio Regional de Arquitectos, 
José María del Moral, el vocal 
asesor de la Dirección General de 
Protección Civil, Carlos Dueñas 
Molina, quien expuso a los con
currentes a la mesa redonda cua
les son las acciones que ahora 
mismo tiene en marcha la cita
da Dirección General respecto a 
la prevención en riesgos sísmicos, 
al tiempo que hizo especial refe
rencia a la redacción de la Direc
triz Básica del Riesgo Sísmico 
que se encuentra en fase de es
tudio, de manera que pueda te
ner su aprobación en torno a los 
meses de verano, para su más in
mediata aplicación. 

Es proyecto de los organizado
res de estas jornadas técnicas in
sistir en el mismo tema aunque 
con diversa perspectiva, para 
trasladar esa inquietud a los pro
motores y constructores, así co
mo a los alcaldes cuyos munici
pios presentan un elevado índi
ce de peligrosidad sísmica. 

1 1  Cu rso sobre Temas de Protección Civi l  

Este curso, organizado por la 
unidad de Protección Civil del 
Gobierno de Granada, se dirige 
a los miembros que componen la 
REMER. 

La Red Radio de Emergencia 
de Protección Civil tiene enco
mendada una misión en caso de 
grave riesgo colectivo, catástro
fe extraordinaria o calamidad 
pública. Los colaboradores de la 
REMER, que unen a sus capa
cidades como expertos en trans
misiones, la ejemplaridad de su 
voluntariado altruista, deman
dan una constante puesta a pun
to en diversas materias relaciona
das con la protección civil. 

El Gobierno Civil de Grana
da, a través de la Unidad de Pro
tección Civil, ha organizado este 
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Octubre 91 . Mayo 92 

ciclo de charlas y mesas redon
das para el curso natural del úl
timo trimestre de 1991 y hasta el 
mes de mayo de 1992. 

Este segundo curso de charlas 
ha reducido el número de las 
mismas, por haberlo sugerido así 
la mayoría de los miembros de 
REMER consultados en la en
cuesta distribuida a todos los co
laboradores. Pero hemos querido 
mantener el interés de los temas 
y la categoría personal y profe
sional de los intervinientes. 

Este programa queda abierto 
también a quienes ligados a otras 
actividades relacionadas con la 
defensa y seguridad de las per -
sorras y los bienes, muestren in
terés por su contenido. 
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XI I I  Curso de Autoprotección en Centros Escolares 
Siguiendo el convenio de co

laboración entre la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes 
del Gobierno Autónomo de Ca
narias y la Delegación del Go
bierno se ha celebrado el XIII 
Curso de Autoprotección en 
Centros Escolares con la colabo
ración de la Concejalía de Pro
tección Civil y Tráfico y la 
Concejalía de Enseñanza del 
Ayuntamiento de Telde, y que va 
dirigido a profesores y directivos 
de Colegios Públicos de E.G.B. 
y de Enseñanzas Medias. 

Hasta el momento se han im
partido en las islas de Gran Ca
naria, Fuerteventura, Lanzaro
te, Tenerife, El Hierro, La Gome
ra y La Palma, teniendo como 
objetivos primordiales: 

- Proporcionar a los profe
sores y directivos de centros es
colares conocimientos teóricos y 
prácticos sobre aspectos funda
mentales de la autoprotección. 

- Orientar y formar a este 
colectivo en la confección del 
Plan de Autoprotección de sus 
respectivos centros. 

- Establecer las medidas de 
prevención y seguridad en sus 
centros. 

XIII CURSO 
DE 

AUTOPROTECCION 
EN 

CENTROS ESCOLARES 

J.tMC 

l/ \ o-� 

FECHA: DEL 23 AL 27 DE MARZO DE 1992 

LUGAR: CASA DE LA CULTURA - TELDE 

CONSEIERlA OE EOUC\OON.OJtTVIV. Y DEPORTES 

GOBIERNO O.E C>.NAlUAS 

- Capacitarlos para que rea
licen ejercicios prácticos de eva
cuación parcial y total, ante una 
situación de emergencia. 

- Consecuencia que adquie
ran aptitudes y conocimientos 
básicos sobre temas de autopro
tección, primeros auxilios y pre-

(® 

OELEGAOON DEL 0081.DNO E'i CANARIAS 
PROTl:COON aVU. 

vención y extinción de incendios. 
Intervienen en el desarrollo del 

curso, técnicos de la Consejería 
de Educación, Cultura y Depor
tes del Gobierno Autónomo de 
Canarias y de la Unidad de Pro
tección Civil de esta Delegación 
de Gobierno, así como un técnico 

y un bombero del Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria, 
siguiendo el programa siguiente: 

- Riesgos intrínsecos de los 
locales. 

- Riesgos naturales. 
- Planes de autoprotección y 

evacuación. 
- Legislación en centros es-

colares. 
- Riesgos eléctricos. 
- Primeros auxilios. 
- Higiene en centros es-

colares. 
- Conocimientos básicos del 

fuego. Prevención y extinción. 
- Agentes extintores y me

dios de lucha contra el fuego. 
- Comportamiento ante si

niestros de incendios. 
- Ejercicios prácticos: Utili

zación de extintores y mangueras. 
Estos cursos han tenido una 

gran aceptación por parte de los 
asistentes, obteniéndose unos re
sultados positivos, en cuanto se 
ha logrado sensibilizar al colec
tivo de profesores en temas de 
Autoprotección Escolar, consi
guiéndose que los Centros que 
han participado en los mismos, 
vayan confeccionando su propio 
Plan de Autoprotección. 

Plazas vacantes en la organización para la cooperación 
y el desarrol lo económico (OCDE) 

La Organización para la Coo
peración y el Desarrollo Econó
micos (OCDE) ha encargado al 
Instituto de la Mujer la difusión 
en España de sus vacantes de 
puestos de trabajo. Este Organis
mo tiene su sede en París y de
sarrolla su actividad en el área 
económica y social, por lo que 
la demanda es fundamentalmen
te para economistas, estadísti
cos/as, sociólogos/as y analistas 
financieros, pero también para 
las áreas de gestión. Normal
mente se exige experiencia de tra
bajo anterior y el conocimiento 
profundo de las dos lenguas ofi
ciales de la Organización, inglés 
o francés. 

El Instituto de la Mujer tiene 
interés en presentar candidaturas 
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femeninas, en el marco de su 
programa de acceso y promoción 
de mujeres a puestos directivos, 
a fin de que se hagan accesibles 
oportunidades al mayor número 
de éstas, ya que su preparación 
y curriculum ya no es obstáculo 
para ocupar posiciones más al
tas en la jerarquía de las organi
zaciones. 

Concretamente y según el fo
lleto «Le recrutement a l'OC
DE» de su servicio de Publica
ciones, los empleos de la OCDE 
son de dos clases: 

- Personal administrador y 
lingüístico y 

- Personal administrativo y 
técnico. 

Dentro de la primera catego
ría, que sería la que quiere difun-

dir este Instituto de la Mujer se 
encuentra el Grado A que a su 
vez se subdivide en Grado Al 
(joven administrador) hasta el 
Grado A7 (director). 

Las personas que ocupan es
tos puestos son, principalmente 
economistas con competencias 
específicas en el territorio de la 
teoría económica, del análisis de 
las políticas gubernamentales y 
también sobre los intercambios, 
el desarrollo, las materias finan
cieras y fiscales, los asuntos so
ciales, la mano de obra y la 
educación, la energía, incluso la 
nuclear, el medio ambiente, la 
ciencia, la política industrial y la 
informática. 

En consecuencia, y por la ín
dole de su contenido, es exigible 

con carácter general, una licen
ciatura universitaria preferente
mente en Economía, pero 
también la formación jurídica y 
sociológica se valoran, y el cono
cimiento, a un alto nivel, de una 
de las lenguas oficiales de la Or
ganización, francés o inglés, · y 
respecto de la otra lengua un ni
vel de conocimientos prácticos 
suficiente. 

Con carácter específico, y pa
ra cada puesto en concreto, se 
exigen otros requisitos en rela
ción con la actividad a desarro
llar, como experiencia profesio
nal previa. 

Para información: 2, Rue 
Andre Pascal 
75775 Paris CEDEX-France. 
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1 1 1  Congreso I nternacional sobre Desastres 
En e l  marco de las actividades 

nacionales que se realizan por el 
Decenio Internacional para la 
Reducción de los Desastres Na
turales, proclamado por las Na
ciones Unidas, del 12 al 15 de 
octubre de 1992 se realizará en el 
Palacio de las Convenciones de 
ta Habana, el Tercer Congreso 
Internacional sobre Desastres. 

Este congreso tiene como ob
jetivo fundamental reunir espe
cialistas y científicos dedicados 
a la protección del hombre, de 
las economías nacionales y del 
medio ambiente, ante los efectos 
de los desastres, para intercam
biar los últimos adelantos, los re
sultados alcanzados y las 
perspectivas futuras en la reduc
ción de los desastres, así como 
fomentar programas de coopera
ción bilateral y multilateral en es
te campo. 

Comité organizador 

Presidentes 
Dra. Rosa Elena Simeón Negrín, 
presidenta de la Academia de 
Ciencias de Cuba. 
Dr. Julio Teja Pérez, ministro de 
Salud Pública. 
Dr. Carlos Pérez León, ministro 
de Agricultura. 
General de División Pascual Ro
dríguez Braza, viceministro de 
Orden Interior. 
Gral. de Brigada Guillermo Ro
dríguez del Pozo, sustituto del 
ministro de las FAR,  Jefe del Es
tado Mayor Nacional de la De
fensa Civil. 
Dr. Esmildo Gutiérrez Sánchez, 
secretario de la Cruz Roja Cuba
na. 

Coordinador 
Lic. José Llanes Guerra, direc
tor de la Oficina para Casos de 
Desastres de la Defensa Civil. 
Lic. Mireya Mesa Tamargo, OPC 
Palacio de las Convenciones. 

Miembros ejecutivos 
C. Dr. José M. Oriol Guerra. 
Dr. Abelardo Rodríguez Már -
quez. 
Dr. Héctor Conde Rico. 
Tte. Cor. Bienvenido Rafaso. 
Lic. Julio González González. 
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Programa general 

El Congreso incluye dos sesio
nes plenarias donde están trata
dos aspectos dirigidos a todos los 
delegados; además se realizarán 
seminarios, mes"as redondas, 
conferencias y otros. 

Durante el mismo se tratarán 
diferentes temas que identifiquen 
y definan las características, 
efectos y consecuencias de los 
desastres. 

Temática 

I Desastres Naturales 
• Hidrometeorológicos. 
• Geológicos (sismológicos). 
• Cambios climáticos. 
• Epidemias, epizootias y epi

fitotias. 
• Incendios forestales. 

JI Desatres Tecnológicos. 
• Químicos. 
• Biológicos. 
• Nucleares y radiológicos. 
• Derrames de hidrocarburos 

y sustancias peligrosas. 
III. Otros tipos de desastres 

• En el transporte (terrestre, 
aéreos y navales). 

• Incendios en grandes ciuda
des e industrias. 

• Explosiones. 
• Derrumbes. 
Se analizarán, además, los 

procedimientos más actuales pa
ra la reducción de los efectos de 
los desastres sobre la población, 
la economía y el medio ambiente: 
Aspectos de prevención 

• Análisis de vulnerabilidad. 
Mapas de vulnerabilidad. 

• Determinación de áreas de 
riesgos. Evaluación de ries
go. Mapa de riesgo. 

• Sistemas de detección y 
alerta. 

• Educación del público y ca
pitalización de brigadas de 
emergencia 

• Uso del suelo. 
Aspectos de preparación 

• Planes y programas de de
fensa civil y de la economía 
nacional para casos de de
sastres. 

• Organización del aviso y las 
comunicaciones 

• Organización de la direc
ción 

• Aseguramiento (médico, 
alimentario, transporte y al
bergue). 

Asistencia internacional en caso 
de desastres 

• Prestación de socorro des
pués del desastre (búsqueda 

y salvamento, restableci
miento de los servicios mé
dicos alimentarios y otros). 

• Programas de rehabilitación 
y reconstrucción. 

Presentación de los trabajos 
Los resúmenes se presentarán 

en una cuartilla cuya extensión 
no será mayor de 300 palabras; 
se recibirán hasta el 30 de marzo 
de 1992. La notificación de acep
tación o no de los resúmenes se 
hará antes del 30 de abril de 1992. 

Los trabajos cuyos resúmenes 
hayan sido aceptados se recibirán 
hasta el 15 de agosto de 1992. Se 
presentarán mecanografiados en 
hojas de 8 Yz x 11" con una exten
sión no mayor de 10 cuartillas. 

Idiomas oficiales 
Los idiomas oficiales son el in

glés y el español. 

Perfiles de los participantes 
El evento está dirigido a espe

cialistas y técnicos de: 
- Ciencias Naturales (geó

grafos, geólogos, cartógra
fos, sismólogos, meteoró
logos, biólogos, etc.) 

- Ciencias Aplicadas (inge
nieros civiles, arquitectos, 
ingenieros hidráulicos, et
cétera). 

- Ciencias Médicas (epide
miólogos cirujanos, médi
cos legistas, administrado
res de salud, enfermeros, 
personal paramédico). 

- Ciencias Agropecuarias 
(Veterinarios, zoólogos, 
epizootiólogos, fitosanita
rios, etc.). 

- Profesionales y técnicos de 
protección o defensa civil 
(administradores, planifi
cadores, comunicadores, 
socorristas, bomberos, 
unidades canófilas, etc.). 

Inscripción 
Las inscripciones para partici

par en el Congreso podrán efec
tuarse en las agencias de viajes 
representantes del Palacio de las 
Convenciones. 
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MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES 

Los valores actuales y actitudes 
políticas de la juventud en España 

El  Instituto de  la  Juventud, de
pendiente del Ministerio de Asun
tos Sociales, ha publicado dos 
estudios, uno sobre los valores ac
tuales de la juventud y el otro so
bre sus actitudes políticas. 

El primero, «Valores actuales de 
la juventud», contiene datos rela
tivos a los valores e ideas de la ju-

Igualdad de 
oportunidades 

Publicación del Instituto de la 
Mujer, del Ministerio de Asuntos 
Sociales, correspondiente al tercer 
programa de acción comunitaria 
a medio plazo 1991- 1995. 

Los balances de los anteriores 
programas de acción comunitaria 
pusieron su empeño en desarrollar 
acciones concretas para mejorar la 
situación de la mujer en materia 
de empleo (Irúciativa NOW). 
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ventud que facilita examinar la 
evolución en cuanto a la visión del 
mundo de las nuevas generaciones. 

El segundo, «Actitudes políticas 
de la juventud en España», en el que 
se analiza el interés por la política 
de este sector de la población, la in
fluencia del entorno y la evolución 
de la situación política española. 

Informe Ford sobre 
el racismo en 
Europa 

¡j¡j¡ --· __ : 

El Mirústerio de Asuntos Socia
les, a través del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales, ha publica
do el «Informe Ford sobre el ra
cismo en Europa», informe de la 
Corrúsión de Inve"stigación del Par
lamento Europeo sobre racismo y 
xenofobia. 

Desde que se crea la corrúsión en 
1989 hasta la presentación del in
forme de dicha Comisión se han 
producido una serie de incidentes 
que nos alertan sobre el aumento 
del racismo en nuestra sociedad. 

Ministerio del Interior 

El Ministerio del Interior ha edi
tado la Guía de la Administración 
Civil del Estado en las Comunida
des Autónomas para que, con un 
carácter operativo y práctico, sir
va de consulta en toda actividad 
que se vaya a desarrollar y despe
je dudas que en estos casos siem
pre surgen. 

La Guía elaborada desde la Sub
dirección General de Prensa, Re
laciones Sociales y Documentación 
Informativa, dependiente de la Di
rección General de Relaciones In
formativas y Sociales, ha sido 
dirigida por Emilio Romero Mon
talvo. 

Una de las innovaciones más in
teresantes de este detallado ejem
plar es que viene acompañado de 
un soporte informático con un dis
quete de 3 ,5 para el sistema ope
rativo MS-DOS. 

Escuela Nacional 
de Protección Civil 

La revista italiana «Edilizia Po
polare», ha dedicado un monográ
fico a Antonio Vélez Catrain, 
arquitecto de la Escuela Nacional 
de Protección Civil, recogiendo en 
sus páginas dicho proyecto, con fo
tografías y planos generales. 

El proyecto, de gran compleji
dad, permite albergar el CECOP 
(Centro de Coordinación Operati
va), así como el material especia
lizado para la utilización de 
técnicas informáticas de simula
ción de catástrofes para su poste
rior estudio. 

El campo de prácticas está pro
yectado posibilitando una futura 
expansión así como las prácticas 
de escalada, buceo y de todas las 
que considere necesarias en la for
mación de los agentes de Protec
ción Civil. 

ESPECTACULOS TAURINOS 
LEY 
y 

REGLAME�10 

J,tlXISTEIIIO DEl. l�"'TElllotl 

uarr,... ... c,,.,,._..nc:,oc,, 

Ley y reglamento 
de espectáculos 
taurinos 

La Ley sobre potestades admi
nistrativas en materia de espectá
culos taurinos promulgada en 4 de 
abril de 1991, exige para su ejecu
ción la aprobación de un nuevo 
Reglamento que contenga el desa
rrolJo de los principios y proceda 
a la creación y puesta en práctica 
de los instrumentos garantes de la 
pureza e integridad de la fiesta, así 
como los derechos de profesiona
les y espectadores. 

El nuevo Reglamento consta de 
10 títulos, 5 capítulos, 5 secciones 
y 99 artículos a través de los cua
les se contempla la organización y 
desarrollo de los espectáculos tau
rinos y se garantizan derechos e in
tereses del público y de cuantos 
intervienen en ello. 

EDILIZIA POPOLARE 

La publicación italiana «Edifi
cación popular» cita, entre otros 
proyectos del rrúsmo arquitecto, el 
de la estación ferroviaria de Ovie
do. 
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Publicados por la Dirección General 
de Seguridad Civil de Francia 

Fichas y manual de primeros auxi l ios 

Las fichas pedagógicas sobre 
primeros auxilios, editadas por la 
Dirección General de Seguridad 
Civil, dependiente del Ministerio 
del Interior francés y France
Selections, constituyen el resulta
do de los trabajos sobre la refor
ma de la enseñanza del socorrismo 
y son de gran ayuda a los monito
res en sus tareas pedagógicas. 

Estas fichas marcan las pautas 
esenciales relativas a la casuística 
.de los primeros auxilios dentro del 
campo del socorrismo. De otra 
parte, editado también por France-

Plan 
Nacional 
de 
Salvamento 
Marítimo 

A tenor de la propuesta del Plan 
Nacional de Salvamento Maríti
mo, elaborado por la Dirección 
General de la Marina Mercante, 
perteneciente al Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunica
ciones, se han publicado una serie 
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Seiections, se ha publicado el Ma
nual de Primeros Auxilios, con el 
que se pretende impartir una for
mación práctica, progresiva e in
tegral de las actuaciones necesarias 
en cada uno de los casos en los que 
hay que aplicar los primeros auxi
lios. 

Accesible a niños como a jóve
nes y adultos, contiene una serie 
de ilustraciones claras y sencillas 
elaboradas por profesores, médi
cos y monitores. 

de folletos informativos sobre di-
cho pian, la evolución del mismo, 
los centros coordinados de salva
mento marítimo y el rescate por 
helicópteros. 

Cien años de la 
h istoria del Cuerpo 
Municipal de Bom
beros de Gijón 

CIEN ARo$ DE HISTORIA 
DEL 

CUERPO MUNICIPAL DE BOMBEROS 
DE 

GIJON 

Nos ha llegado a nuestra redac
ción un libro sobre los cien años 
de la historia del Cuerpo Munici
pal de Bomberos de Gijón. 

Editado con motivo del centena: 
rio del Cuerpo, es fruto del traba
jo de la actual plantilla y recoge 
las vicisitudes acaecidas desde 1890 
hasta nuestros días. 

El Anuario de la Industria Quí
mica española, edición 1991, cons
tituye un interesante documento de 
información puntual y actualiza
da en el área del sector de la in
dustria química en España, apor
tando datos relativos a: asociacio
nes y federaciones, colegios, facul
tades y organismos así como una 
amplia relación de empresas y pro
ductos en los siguientes sectores: 
Sector Químico, transformadores 
del caucho, transformadores de 
plástico, galvanización, maquina
ria y servicios, además de un índi
ce general de empresas. 

PUBLICACIONES 
C.E.  

Grupo socialista 
del Parlamento 
Europeo 

El Grupo Socialista del Parla
mento Europeo ha publicado 
«Juntos contra el racismo», a fin 
de condenar las vejaciones que se 
hacen de los derechos humanos y 
apostar por la convivencia, el res
peto mutuo y la solidaridad entre 
los pueblos, razas y culturas que 
forman Europa. 

Guía de medidas 
de atención a la 
infancia 

Es esta una publicación de la 
C.E. tendente a poner en marcha 
acciones relativas a las medidas 
que contempla la iniciativa NOW. 
La iniciativa NOW es una de las 
tres directrices comunitarias en el 
campo de recursos humanos y per
sigue la promoción de igualdad de 
oportunidades. 
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La Rioja 

Descripción geográfica y demográfica 
La Rioja, denominación que ha venido a sustituir a la anterior de Logroño por virtud de la Ley 57 /1980 de 15 de 
noviembre, es la Comunidad Autónoma peninsular más pequeña, -en el conjunto del Estado español Baleares ocupa 
menor territorio- con 5.033 '88 Km2. Siendo una de las entidades autónomas menores en cuanto a superficie, ocupa 
además el último puesto en cuanto a población con 263.434 habitantes de derecho según el Censo de 1991. A La Rioja 
corresponde por tanto un 0'67% de la población del país. 
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O Camión Contraincendios 

Más del 96 por ciento de la población se asienta en el valle del Ebro 

La escasa población riojana no ha creci
do demasiado en lo que va de siglo XX, un 
39'24% como tres veces menos que el con
junto de la población nacional y se han pro
ducido enormes migraciones dentro de la 
provincia que han distorsionado el paisaje 
humano. Con una densidad de 52,3 habitan
tes por km2 podemos visualizar una ficción. 
La serranía riojana, situada en la mitad sur 
de la provincia ocupando un 50% aproxima
damente de la superficie, no alcanza a con
gregar el 4% de los riojanos, localizándose 
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el restante 96 y pico por ciento en el Valle 
del Ebro. Aparecen así densidades de 4'08 
habs. por km2 en la montaña, un autén
tico desierto demográfico, y de 100'68 habs. 
por km2 en el Valle. Esto, evidentemente, 
configura realidades socioeconómicas dis
pares. 

Estos parámetros condicionan la actividad 
de la Protección Civil del Gobierno de La 
Rioja debiendo de estar preparados para con
tingencias en un medio agreste en el que los 
incendios forestales constituyen el mayor pe-

// 
tl 

.--

-

�-·' 

ligro potencial y en un medio muy antropi
zado en el que la posibilidad de afecciones 
humanas es mucho más alta. 

Riesgos tecnológicos 

Como sabemos, son riesgos tecnológicos 
los asociados a fallos en los sistemas tecno
lógicos. Resumiendo el tema podemos decir 
que este riesgo, en la Comunidad Autóno
ma de La Rioja, puede materializarse por in-
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cidencia o accidente en instalaciones indus
triales o por incidencia o accidente en el 
transporte terrestre (ferrocarril o autopista 
A-68/carreteras de la red nacional, autonó
mica o local). 

En cuanto al riesgo derivado de instala
ciones industriales, La Rioja no cuenta con 
un parque importante de complejos fabriles 
que aporten riesgo intrínseco. En la locali
dad de Fuenmayor, a 12 kms. de Logroño, 
se localiza una factoría de Repsol Butano, 
siendo en la actualidad la única industria 
afectada por las obligaciones derivadas de los 
RDs. 886/88 y 952/90 Industrias en general; 
prevención de accidentes mayores en deter
minadas actividades. Dando cumplimiento 
a la normativa se está ultimando su Plan de 
Emergencia Exterior. También se efectúa se
guimiento de varias empresas de cierta enti
dad que reportan riesgos por su cercanía a 
núcleos urbanos. 

El espacio ocupado por la Comunidad 
Autónoma de La Rioja es tradicionalmente 
zona de tránsito entre las industrializadas 
áreas cantábricas y mediterráneas. A esto hay 
que sumar el mayor desarrollo relativo en la 
última década del eje del Valle del Ebro y el 
consiguiente aumento de flujos. Las vías de 
comunicación (carreteras/autopista A-68 y 
ferrocarril) que atraviesan La Rioja sopor
tan una cantidad importante de transporte 
de mercancías peligrosas que se aforan pe
riódicamente. 

Riesgos naturales 

Dentro de los riesgos naturales son los ries
gos físicos los que tienen mayor incidencia 
en el espacio riojano. En la zona del Valle 
del Ebro se manifiesta un clima mediterrá
neo y en la zona del Sistema Ibérico se asis
te a una transición mediterráneo-atlántica a 
medida que ascendemos en dirección SE-NO. 
Por sus circunstancias es ésta un área pro
clive a las manifestaciones catastróficas o ca
lamidades climáticas, geológicos o geoclimá
ticas, que en muchos casos causan conside
rables pérdidas económicas. 

No son extrañas las olas de frío y nieves, 
o las crecidas por lluvias torrenciales a las 
que se suman rápidos deshielos en los afluen
tes del Ebro que descienden del Sistema Ibé
rico como aconteció en abril de 199 1 .  Y el 
mismo gran río ibérico anega periódicamente 
las riberas con mayor o menor peligro, no
viembre 1990, abril 1991 . 

Otro suceso frecuente son los movimien
tos de ladera. Existe un cierto número de mu
nicipios riojanos potencialmente proclives a 
sufrir deslizamientos y desprendimientos 
(Nájera, Arnedo, Cervera del Río Alhama, 
Navarrete, Albelda de Iregua, etc.). La últi-
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Miembros de la Policía Local de Arnedo, de Protección Civil y de la Guardia Civil participan en la 
búsqueda de un desaparecido. 

ma manifestación de este tipo de fenómenos 
se está produciendo actualmente: un desli
zamiento en la localidad de Villamediana de 
Iregua, que empezó a mediados del mes de 
abril de 1992 y a 25 de julio se sigue regis
trando movimiento altitudinal afectando gra
vemente a dos viviendas. 

EVOLUCION DE LA ESTRUCTURA 
DE LA PROTECCION CIVIL 
AUTONOMICA 

Los profesionales 

El Gobierno de La Rioja desarrolla su pian 
contraincendios actuando en dos vertientes. 

Por un lado con .la implantación de Parques 
Comarcales Contraincendios y estableciendo 
un convenio con el Ayuntamiento de Logroño. 

De esta forma el Parque de Logroño ac
túa como parque central, por sus medios tan
to humanos como materiales y los parques 
comarcales de Haro, Calahorra y Armedo 
cubriendo no sólo su zona de influencia si
no gran parte de la población que reside fue
ra de la capital. Están previstos otros parques 
situados en Nájera y Santo Domingo y, po
siblemente, uno en la zona de Cameros. 

Por otro, y aún reconociendo que queda 
camino por andar, no podemos por menos 
que sentirnos orgullosos de los servicios de vi
gilancia y extinción de incendios forestales, 
puesto que la incidencia de fuegos en los 
montes y sus consecuencias han disminuido 
notablemente en los últimos años. Sólo me
diante un esfuerzo importante, tanto econó
mico, como humano, podremos seguir conser -
vando la riqueza natural de nuestra región. 

Aunque las principales carreteras de La 
Rioja, por su carácter de nacionales, están 
atendidas por la Demarcación de Carreteras 
del Estado, la mayor parte de las carreteras 
son de titularidad regional, con el agravante 
de discurrir por la sierra. Este hecho hace que 
el Servicio de Carreteras del Gobierno regio
nal no sólo tenga que disponer de abundan
tes medios para mantener la vialidad, sino 
que además sus trabajadores se ven obliga
dos a importantes esfuerzos, durante los me
ses invernales, intervenciones que, en suma, 
son otro de los componentes de la protección 
ciudadana. 

Asimismo, otra tarea que afronta esta Co
munidad Autónoma es la Coordinación de 
Policías Locales, para lo cual ya está en fun
cionamiento una comisión que se encarga de 
esta tarea. 

Todos estos servicios, además de los que 
dependen directamente de la Administración 
del Estado, deberían coordinarse por impe
rativo legal y, lo que es más importante, por 
lógica operativa y economías de actuación. 
Esta coordinación se logra, en estos momen
tos, más gracias a la buena voluntad de los 
mandos implicados que a la existencia de 
protocolos comunes de actuación (Planes, 
etc.) y sobre todo evidenciando la urgente ne
cesidad de un Centro de Coordinación. 

Los voluntarios 

En los años anteriores a la decisión del Go
bierno de La Rioja de crear su propio servi
cio de Protección Civil, existían inquietudes 
puntuales en diversas localidades riojanas, 
plasmadas en algunos casos, como el de Ha-
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ro, en la creación de agrupaciones munici
pales. 

Plan General de Comunicaciones 
Las comunicaciones son un elemento esen

cial en la gestión de las emergencias. La Rioja 
ha desarrollado un peculiar modelo que, 
creemos, justifica que sea recogido en un ca
pítulo aparte de este artículo. 

Al margen de las redes existentes en los di
ferentes servicios del Gobierno regional, Pro
tección Civil ha estructurado sus comunica
ciones basándose en los principios de aprove
chamiento de recursos, complementariedad 
y gestión integral del espectro radioeléctri
co, bien tan escaso en nuestros días. Así, las 
agrupaciones municipales no cuentan con re
des propias sino que las frecuencias y las emi
soras son del Servicio de Protección Civil. 
Esto permite una gestión adecuada de los ca
nales y un mejor aprovechamiento del limi
tado número de éstos disponible. 

La estructuración de indicativos y códigos 
se ha realizado siguiendo, en lo posible, los 
de otras redes ya existentes y a tal efecto se 
redactó en 1991 el Plan General de Comuni
caciones del Servicio de Protección Civil del 
Gobierno de La Rioja. 

Cada agrupación municipal cuenta con 
una dotación básica de transceptores móvi
les y portátiles, además de una base instala
da, siempre que es posible, en las sedes de 
las Policías Locales logrando con esto, una 
integración más efectiva de las unidades de 
voluntarios con los servicios profesionales, 
al mismo tiempo qúe permite una interco
municación entre municipios. 

Cuando nació este servicio uno de sus ob
jetivos iniciales fue trasladar este ejemplo a 
las principales localidades riojanas o, al me
nos, a todas sus cabeceras de comarca. 

La promoción de las agrupaciones muni
cipales, por medio de información asesora
miento, dotaciones y subvenciones, ha dado 
como resultado la implantación de Agrupa
ciones Municipales de Voluntarios de Pro
tección Civil en casi todas las cabeceras de 
comarca y en algunos otros ·municipios. 

El equipamiento básico del que disponen 
la mayoría de estas agrupaciones está forma
do por: vehículos, motobombas, generado
res, medios de telecomunicación, material de 
primeros auxilios, material contraincendios, 
etcétera. 

Siguiendo las directrices básicas de la Pro
tección Civil Municipal, en estos municipios 
se han constituido previamente las respecti
vas Juntas Locales de Protección Civil, es
tableciendo así el foro adecuado de debate 
y asesoramiento para los temas relacionados 
con la protección ciudadana. 
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El apoyo del gobierno regional no se ha 
limitado a las agrupaciones municipales si
no que ha intentado paliar las carencias pun
tuales de algunos servicios profesionales 
de protección civil y ha apoyado con firme
za las necesidades de Cruz Roja en nuestra 
región. 

En algunos municipios, al no existir es
tructura de voluntariado, no podía darse sa
tisfacción a las inquietudes altruistas de los 
ciudadanos y por ello se constituyó la Aso
ciación Regional de Voluntarios de Protec
ción Civil de La Rioja que funcionando de 
forma similar a una agrupación municipal, 
está dirigida directamente, en lo operativo, 
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ridades de las unidades de voluntarios y, a 
tal efecto, en La Rioja existe un Coordina
dor del Voluntariado, que siendo un volun
tario más, actúa de nexo de unión entre el 
Servicio de Protección Civil y los volunta
rios en general. 

Así el principio establecido por la Direc
ción General de Protección Civil de que -la 
emergencia cotidiana sea atendida por las 
comunidades autónomas, se ha trasladado 
a su nivel más inmediato, de forma que los 
efectivos locales atienden sus propias inci
dencias, quedando para el nivel autonómi
co la coordinación en los casos de 
repercusión regional y la aportación de me
dios extraordinarios. 

Cambio de impresiones en un alto en la búsqueda de un desaparecido. 

por el Servicio de Protección Civil del Go
bierno de La Rioja. 

En Nájera y Santo Domingo, así como en 
Alfaro, existen vehículos contraincendios cu
ya puesta en servicio está al cargo de las co
rrespondientes unidades de voluntarios de 
Protección Civil. 

Es destacable la labor que se lleva a cabo 
en cuanto a coordinación. Esta coordinación 
se extiende no sólo a la homogeneización de 
medios materiales que se traduce en una flui
dez inmediata en la utilización conjunta de 
recursos sino también en los protocolos de 
actuación. No sería posible una coordinación 
operativa efectiva sin considerar las peculia-

ENTREV ISTA DEL AUTOR 
A LA VICEPRESIDENTA. 
«PRESENTE Y FUTURO» 

Para finalizar este breve repaso a la actua
lidad de la Protección Civil de La Rioja he
mos querido dar a conocer la opinión de la 
vicepresidenta del Gobierno de La Rioja, 
máxima responsable de la Protección Civil 
Autonómica. 

- ¿Cuál es su opinión sobre la Norma 
Básica? ¿Cree que aclara la situación actual 
de Protección Civil, considerada globalmente? 

- El Gobierno de la Nación ha querido, 
con la Norma Básica, dar unas ciertas com
petencias a las Comunidades Autónomas pe-
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ro mi op1mon es que la transferencia de 
competencias debe ir siempre acompañada 
de los oportunos medios financieros y hu
manos, puesto que de no ser así se convierte 
en un gravamen para los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma. Por otro lado hay 
que evitar la duplicidad de servicios y me
dios, duplicidad que se traduce, evidentemen
te, en gastos. Esta Comunidad Autónoma 
por sus particularidades debería ser utiliza
da como modelo de las experiencias de inte
gración de la Protección Civil en sus tres 
niveles: local, autonómico y central. 

En este contexto, entonces ¿Las actuacio
nes realizadas hasta ahora se han basado en 
una cuestión de sensibilidad, de servicio a los 
ciudadanos? 

- Es evidente que cualquier gobierno 
de Comunidad Autónoma y, por supuesto, 
también el de La Rioja debe gestionar los 
fondos públicos que le han sido atribuidos 
en el traspaso de competencias de forma que 
se consiga el máximo rendimiento y la ma
yor prestación de servicios posible. Protec
ción Civil es, sin duda uno de los servicios 
que demanda la sociedad y yo soy conscien
te que debemos continuar intentando llegar 
al llamado «estado de bienestar». En defi
nitiva no sólo hemos hecho un importante 
esfuerzo sino que queremos seguir hacién
dolo pero para ello necesitamos el apoyo de 
la Administración Central en nuestras inver
siones para seguir siendo sensibles a las ne
cesidades de los ciudadanos. 

Cubierto básicamente el nivel de interven
ción, con el establecimiento y desarrollo de 
las Agrupaciones Municipales de Voluntarios 
en las principales localidades de La Rioja, 
¿Cuales son los siguientes pasos? 

- Pese a que los presupuestos que ma
nejamos son escasos, se han acometido im
portantes inversiones y es mi voluntad seguir 
en esa línea. A tal efecto en el pasado ejerci-

Unidades móviles de Protección Civil. 

cio se realizó un importante estudio de ne
cesidades encaminado a plasmar en un 
documento lo que debería ser el Centro de 
Coordinación de Urgencias y Emergencias 
del Gobierno de La Rioja. En este ejercicio 
se adjudicará el proyecto del citado centro 
para poder acometer en los siguientes ejer
cicios su construccion. Con este mismo fin 
he visitado los Centros de Coordinación de 
Valencia y del País Vasco y aún sintiendo 
cierta «envidia» mi conclusión es que el nues
tro debe adaptarse a las peculiaridades geo
gráficas y demográficas de La Rioja. Este es 
uno de los proyectos en los que esperamos 
un importante apoyo de Protección Civil del 
Estado a cuya Directora General tendremos 
el placer de recibir próximamente. 

La vicepresidenta del Gobierno Regional entrevistada por el responsable de Protección Civil, José l. 
Rodríguez-Maimón Aguirre. 
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Considerando estos aspectos peculiares de 
La Rioja y las conclusiones de que nos ha
bla ¿De qué monto económico se calcula que 
será la inversión? 

- Bueno, hay que considerar que aunque 
la extensión geográfica de La Rioja y su po
blación nos permite dimensionar de forma 
más reducida el Centro y, consiguientemen
te, que el coste en obra civil sea menor, no 
es menos cierto que los medios técnicos de
berán ser muy similares. Por todo ello y a 
la espera de mayor precisión en el proyecto 
que mencionaba antes estimo en unos 300 
o 400 millones la inversión necesaria para su 
puesta en funcionamiento. Cantidad esta 
que, porcentualmente, es importante para 
unos presupuestos tan reducidos como los 
de La Rioja. 

Finalmente permítame una pregunta per
sonal ¿Qué ha supuesto para usted Protec
ción Civil no sólo como Vicepresidenta sino 
como persona? ¿Desengaños, problemas, sa
tisfacciones? 

- Desengaños, ninguno. Ha habido mu
chas satisfacciones. Satisfacciones no sola
mente por la solución de problemas y emer
gencias que han ido surgiendo, sino porque he 
tenido la oportunidad de conocer unas per
sonas estupendas, cargadas de profesionalidad 
por un lado y de altruismo por otro. He teni
do la suerte de contar con buenos asesores 
que me han servido para poder tomar las de
cisiones que toda labor de gobierno conlleva. 

José Ignacio Rodríguez Maimón 
Secretario General Técnico 

Gobierno de La Rioja 
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MINISTERIO 

DEL INTERIOR 

9364 Real Decreto 407 / 1992, de 24 de abril, 
por el que se aprueba la Norma Bási
ca de Protección Civil. 

El fundamento jurídico de la protección ci
vil se encuentra en la Constitución. En la mis
ma, y tal como se señala en la exposición de 
motivos de la Ley 2/1985, de 21 enero, sobre 
Protección Civil, se establece la obligación de 
los poderes públicos de garantizar el derecho 
a la vida y la integridad física como primero 
y más importante de los derechos fundamen
tales -artículo 15-, los principios de unidad 
nacional y solidaridad territorial -artículo 2-
Y las exigencias esenciales de eficacia y coordi
nación administrativa -artículo 103 . 

La mencionada Ley, primer instrumento ju
rídico de este rango que regula en España es
tas materias, define -artículo 1- a la 
protección civil como un servicio público en cu
ya organización, funcionamiento y ejecución 
participan las diferentes Administraciones pú
blicas, así como los ciudadanos mediante el 
cumplimiento de los correspondientes deberes 
y la prestación de su colaboración voluntaria. 
Sin embargo, la citada Ley no concreta los ám
bitos en los que se ejercen las responsabilida
des y competencias de las diferentes Adminis
traciones, remitiéndose fundamentalmente a lo 
que señalen los distintos Planes de protección 
civil. 

Esto da una importancia excepcional a la 
Norma Básica prevista en el artículo 8 de la Ley, 
que debe contener las directrices esenciales para 
la elaboración de los Planes. La Ley 2/1985 no 
se ha limitado a señalar la necesidad de dispo
ner una serie de Planes capaces de hacer fren
te a riesgos genéricos, sino que, de acuerdo con 
el proceso actualmente vigente en la CE, esta
blece Planes para riesgos específicos. En este 
sentido, la Ley prevé dos tipos de Planes: Los 
Territoriales y los Especiales. La Norma Bási
ca, por tanto, ha de contener las directrices 
esenciales que deben guiar ambos modelos de 
planificación. 

El Tribunal Constitucional se ha pronuncia
do sobre la distribución de competencias en ma
teria de protección civil, principalmente en su 
sentencia de 19 de julio de 1990, dictada en re
lación con el recurso de inconstitucionalidad 
número 355/1985. En la sentencia se reconoce 
la concurrencia de competencias entre las Co
munidades Autónomas y el Estado, señalando 
que, si bien las Comunidades Autónomas tie
nen competencia en materia de protección ci
vil, esta competencia se encuentra con 
determinados límites que derivan de la existen
cia de un posible interés nacional o supraauto
nómico. Esta sentencia permite ya diseñar y 
perfilar el modelo nacional de protección civil 
y establecer los criterios comunes minimos para 
la elaboración de los Planes. 

En virtud de cuanto antecede, a propuesta 
del Ministro del Interior, previo informe de la 
Comisión Nacional de Protección Civil, con 
aprobación del Ministro para las Administra-
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ciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 24 de abril de 
1992, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se aprueba la Norma Bá
sica de Protección Civil que se acompaña co
mo anexo del presene Real Decreto. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Hasta tanto se aprueben por el Gobierno los 
Planes Especiales de protección civil de ámbi
to estatal o que afecten a varias Comunidades 
Autónomas y se homologuen por la Comisión 
Nacional de Protección Civil los planes Terri
toriales de Comunidades Autónomas o los Es
peciales cuyo ámbito territorial no exceda de 
una Comunidad Autónoma, seguirán aplicán
dose en los ámbitos territoriales o funcionales 
correspondientes a dichos Planes las disposi
ciones que se refieren a la elaboración, conte
nido y ejecución de los Planes de protección 
civil, del Real Decreto 1378/1985, de 1 de agos
to, sobre medidas provisionales para la actua
ción en situaciones de emergencia, el cual 
continuará vigente con carácter supletorio res
pecto de las previsiones no contenidas en los 
Planes aprobados. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Cumplirán las funciones previstas 
en el apartado 7 de la Norma Básica, a los efec
tos de homologación de los correspondientes 
Planes Especiales, el Plan Básico de Emergen
cia Nuclear, aprobado por Acuerdo del Con
sejo de Ministros de 3 de marzo de 1989, y la 
Directriz Básica para la elaboración y homo
logación de los Planes Especiales del Sector 
Químico, aprobado por Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 23 de noviembre de 1990, que 
desarrolla los Reales Decretos 886/1988 y 
952/1990, sobre Prevención de Accidentes Ma
yores en determinadas actividades industriales. 

A esos mismos efectos, cumplirán las cita
das funciones, una vez aprobados por el Go
bierno, los diferentes Planes Básicos y 
Directrices Básicas que se vayan elaborando. 

Segunda.-El Gobierno, a propuesta del Mi
nistro del Interior, previo informe de la Comi
sión Nacional de Protección Civil, podrá 
determinar qué otros riesgos potenciales pue
den ser objeto de regulación a través de Planes 
Especiales, en función del conocimiento dispo
nible sobre el alcance y magnitud de sus con
secuencias. 

Tercera.-El presente Real Decreto y la Nor
ma Básica de Protección Civil que por él se 
aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do». 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1992. 
JUAN CARLOS R. 

El Ministro del Interior, 
JOSE LUIS CORCUERA CUESTA 

NORMAS BASICAS DE 
PROfECCION CIVIL 

PREAMBULO 

La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protec
ción Civil, constituye el marco legal que deter
mina todo el sistema de preparación y de 
respuesta ante situaciones de grave riesgo co
lectivo, calamidad pública o catástrofe extraor
dinaria, en las que la seguridad y la vida de las 
personas pueden peligrar y sucumbir masiva
mente, generándose unas necesidades y recur
sos que pueden exigir la contribución de todas 
las Administraciones públicas, organizaciones, 
empresas e incluso de los particulares. 

Los aspectos más significativos de este siste
ma se basan en la planificación de las actua
ciones a realizar en tales situaciones y en la 
previsión de los adecuados mecanismos de 
coordinación entre las distintas Administracio
nes públicas implicadas y de éstas con los par
ticulares. 

Con este planteamiento, la citada Ley inclu
ye una serie de disposiciones cuyo desarrollo 
normativo permitirá la configuración integral 
del sistema de protección civil. En concreto, el 
artículo 8 de la Ley establece la aprobación por 
el Gobierno de una Norma Básica que conten
ga las directrices esenciales para la elaboración 
de los Planes Territoriales y de los Planes Es
peciales, por sectores de actividad, tipos de 
emergencia o actividades concretas. 

En su cumplimiento, se establece la presente 
Norma Básica, cuyos principios informadores 
son: Responsabilidad, autonomía de organiza
ción y gestión, coordinación, complementarie
dad, subsidiariedad, solidaridad, capacidad de 
integración y garantía de información. 

Estos principios exigen que la protección ci
vil, en cuanto al servicio público, realice una 
serie de funciones fundamentales, como son: 
La previsión, en lo que se refiere al análisis de 
los supuestos de riesgos, sus causas y efectos, 
así como de las zonas que pudieran resultar 
afectadas; la prevención, relativa al estudio e 
implantación de las medidas oportunas para 
mantener bajo observación, evitar o reducir las 
situaciones de riesgo potencial y daños que se 
pudieran derivar de éstas; la planificación de 
las líneas de actuación, para hacer frente a las 
situaciones de grave riesgo, catástrofe o cala
midad pública que pudieran presentarse; la in
tervención, en cuanto a las diferentes 
actuaciones encaminadas a proteger y socorrer 
la vida de las personas y sus bienes; y, por últi
mo, la rehabilitación, dirigida al establecimiento 
de servicios públicos indispensables para la 
vuelta a la normalidad. 

CAPITULO PRIMERO 

l. Objeto de la Norma Básica 

1 . 1  La presente Norma Básica, que consti
tuye el marco fundamental para la integración 
de los Planes de protección civil en un conjun-
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to operativo y susceptible de una rápida apli
cación, determina el contenido de lo que debe 
ser planificado y establece los criterios gene
rales a que debe acomodarse dicha planifica
ción para conseguir la coordinación necesaria 
de las · diferentes Administraciones públicas, 
permitiendo, en su caso, la función directiva del 
Estado, todo ello para emergencias en las que 
�sté presente el interés nacional. 

1 .2 Son emergencias en las que está presente 
el interés nacional: 

a) Las que requieran para la protección de 
personas y bienes la aplicación de la Ley Or
gánica 4/1981, de 1 de junio, reguladora de los 
estados de alarma, excepción y sitio. 

b) Aquellas en las que sea necesario pre
ver la coordinación de Administraciones diver
sas porque afecten a varias Comunidades 
Autónomas y exijan una aportación de recur
sos a nivel supraautonómico. 

c) Las que por sus dimensiones efectivas o 
previsibles requieran una dirección nacional de 
las Administraciones Públicas implicadas. 

1 . 3  A efectos de esta Norma Básica, se en
tiende por Plan de protección civil la previsión 
del marco orgánico-funcional y de los meca
nismos que permiten la movilización de los re
cursos humanos·y materiales necesarios para 
la protección de personas y bienes en caso de 
grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad 
pública, así como el esquema de coordinación 
entre las distintas Administraciones públicas lla
madas a intervenir. 

CAPITULO I I  

2 .  Planes de  protección civil: Clasificación y 
criterios de elaboración 

Las Administraciones públicas elaborarán y 
aprobarán con arreglo a sus competencias: 

Planes Territoriales y 
Planes Especiales. 

Planes Territoriales 

3. Disposiciones generales 

3 . 1  Los Planes Territoriales se elaborarán 
para hacer frente a las emergencias generales 
que se puedan presentar en cada ámbito terri
torial -de Comunidad Autónoma y de ámbi
to inferior- y establecerán la organización de 
los servicios y recursos que procedan: 

a) De la propia Administración que efec
túa el Plan. 

b) De otras Administraciones públicas se
gún la asignación que ésas efectúen en función 
de sus disponibilidades y de las necesidades de 
cada Plan Territorial. 

c) De otras Entidades públicas o privadas. 

3 .2 El Plan Territorial de Comunidad Autó
noma, que podrá tener el carácter de Plan Di
rector, establecerá el marco organizativo 
general, en relación con su correspondiente ám
bito territorial, de manera que permita la inte
gración de los Planes Territoriales de ámbito 
inferior. 
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3 .3 Cuando la naturaleza y extensión del 
riesgo, el alcance de la situación de emergen
cia o los servicios y recursos a movilizar exce
dan las competencias de una determinada 
Administración, de acuerdo con lo previsto en 
su correspondiente Plan Territorial, la dirección 
y coordinación de las actuaciones podrá pasar 
a la autoridad que ejerza tales funciones en el 
Plan Territorial de ámbito más amplio. 

3 .4 Por parte de la Administración del Es
tado se establecerá los procedimientos organi
zativos necesarios para asegurar el ejercicio de 
la dirección y coordinación de los Planes Te
rritoriales por las autoridades estatales, en las 
situaciones de emergencia en que pueda estar 
presente el interés nacional. 

4. Directrices para su elaboración 

Los Planes Territoriales con el fin de que sean 
homologables y puedan integrarse en caso ne
cesario en otros planes de ámbito superior de
terminarán al menos, los siguientes aspectos: 

a) Definición de su objetivo y alcance, va
lorando y concretando lo que puede conseguirse 
con la correcta aplicación del Plan. 

b) Determinación de la figura del Director 
del Plan, al que corresponde la dirección de to
das las operaciones que deben realizarse al am
paro del Plan, en cualquiera de las fases que 
caracterizan la evolución de la emergencia. 

c) Cada Plan Territorial contemplará el es
tablecimiento de un Centro de Coordinación 
Operativa (CECOP), donde se realice la direc
ción y coordinación de todas las operaciones, 
disponiendo de un sistema de enlace con el CE
CO P de la Administración en que se integre el 
Plan. 

d) Todo CECPO podrá funcionar en su ca
so como Centro de Coordinación Operativa In
tegrado (CECOPI), en el que se integrarán los 
mandos de las diferentes Administraciones, tan
to para la dirección y coordinación de la emer
gencia como para la transferencia de 
responsabilidades. 

e) Establecimiento de los mecanismos y cir
cunstancias para la declaración formal de la 
aplicación de un Plan, que determina el co
mienzo de su obligatoriedad, debiéndose fijar 
para cada caso: 

La autoridad encargada de la actividad del 
Plan. 

El momento y circunstancias en las que pro
cede dicha activación. 

f) Definición de las medidas de protección 
a la población, que tienen por objeto evitar o 
minimizar los efectos del riesgo, debiéndose 
considerar como mínimo las siguientes: 

Control de accesos. 
Avisos a la población. 
Refugio o aislamiento en el propio domici-

lio o en lugares de seguridad. 
Evacuación en sus distintas variantes. 
Asistencia sanitaria. 
Por ser objeto prioritario, los procedimien

tos operativos y los medios empleados deben 

ser tales que se pueda asegurar la adopción de 
estas medidas en el momento oportuno. 

g) Definición de las medidas de protección 
a los bienes, con especial atención a los bienes 
declarados de interés cultural, medidas de pro
tección que tendrán una doble vertiente, la de 
su protección propiaente dicha y aquella otra 
encaminada a evitar que se generen riesgos aso
ciados que puedan incrementar los daños. 

h) Definición de las medidas y actuaciones 
de socorro, considerando las situaciones que re
presentan una amenaza para la vida que, en ge
neral, pueden agruparse en: 

Personas desaparecidas. 
Personas sepultadas bajo ruinas o aisladas. 
Personas heridas o contaminadas. 
Personas enfermas debido a las condiciones 

del medio ambiente y de higiene. 
Las medidas a definir son, entre otras: 
Búsqueda, rescate y salvamento. 
Primeros auxilios. 
Evacuación (transporte). 
Clasificación, control y evacuación de afec-

tados a fines de asistencia sanitaria y social. 
Asistencia sanitaria primaria. 
Albergue de emergencia. 
Abastecimiento. 

i) Definición de las intervenciones para 
combatir el suceso catastrófico, que tienen por 
objeto actuar sobre el agente que provoca la ca
tástrofe para eliminarlo, reducirlo o controlarlo. 
Estas intervenciones podrán actuar directamen
te sobre la causa, o indirectamente sobre aque
llos puntos críticos donde concurren circunstan
cias que facilitan su evolución o propagación. 
En todo caso, debe preverse la intervención in
mediata para garantizar una actuación en los 
primeros y decisivos momentos y permitir la 
incorporación ordenada y oportuna de nuevos 
medios. 

j) Definición de la estructura operativa de 
respuesta para hacer frente a los efectos de un 
suceso catastrófico, la cual se determinará en 
función de la organización adoptada por la Ad
ministración Territorial y de los tipos de emer
gencia contemplados en los Planes. 

k) Articulación de los Planes de los distin
tos niveles territoriales, con homogeneidad de 
planteamientos, terminología y contenidos. 

1) Previsión de las actuaciones en las emer
gencias, con establecimiento de sistemas de aler
ta precoz y criterios de evaluación del suceso 
y sus consecuencias en tiempo real. 

m) Indicación de las autoridades a las que 
es necesario notificar la existencia de sucesos 
que puedan producir daños a las personas y bie
nes. 

n) Establecimiento de fases y situaciones en 
concordancia con las medidas de protección 
que deben adoptarse y los correspondientes pro
cedimientos de actuación, que constituye la ba
se operativa del Plan. 

ñ) Determinación de los medios y recursos 
necesarios. 

El desarrollo de este punto exige la evalua
ción de los medios y recursos necesarios, iden
tificándose los mecanismos adecuados para su 
movilización en todos los niveles, así como de 
los Organismos y Entidades, públicos y priva-
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dos, a intervenir y las fuentes especializadas de 
información que se requieren. 

Debe figurar, asimismo, un procedimiento 
para valorar los daños producidos en la catás
trofe, para determinar los equipamientos y su
ministros necesarios para atender a la 
población. 

o) Determinación de las medidas reparado
ras, referidas a la rehabilitación de los servicios 
públicos esenciales, cuando la carencia de es
tos servicios constituya por sí misma una situa
ción de emergencia o perturbe el desarrollo de 
las operaciones. 

p) Determinación de los mecanismos ade
cuados para la información a la población afec
tada y al público en general, para que éste 
pueda adaptar su conducta y la prevista en un 
Plan de emergencia. 

q) Implantación y mantenimiento de la efi
cacia del Plan, estableciendo en la planifica
ción los mecanismos encaminados a garantizar 
su correcta implantación y el mantenimiento 
de su eficacia a lo largo del tiempo. 

Estos mecanismos comprenden: Programa de 
información y capacitación, comprobaciones 
periódicas, ejercicios y simulacros. 

Por otra parte, dado que un plan de emer
gencia no es una estructura rígida e inmutable, 
pues depende de las condiciones particulares 
de cada territorio y a los cambios que se vayan 
produciendo en la organización, en la norma
tiva y en el progreso de los conocimientos téc
nicos, es necesario establecer los correspondien
tes mecanismos para su revisión y actualización 
periódica. 

r) Flexibilidad. 
Los planes deben tener un grado de flexibi

lidad que permita el ajuste del modelo de pla
nificación establecido con el marco real de la 
situación presentada. 

s) Asimismo, los Planes Territoriales esta
blecerán el catálogo de recursos movilizables 
en caso de emergencia y el inventario de ries
gos potenciales, así como las directrices de fun
cionamiento de los servicios de intervención y 
los criterios sobre movilización de recursos, tan
to del sector público como del sector privado 
conforme a un sistema de clasificación homo
logado. 

Planes Especiales 

5. Disposiciones generales 

5 . 1  Los Planes Especiales se elaborarán pa
ra hacer frente a los riesgos específicos cuya na
turaleza requiera una metodología técnico
científica adecuada para cada uno de ellos. En 
su elaboración se tendrán en cuenta: 

a) Identificación y análisis del riesgo y la 
evaluación de sus consecuencias. 

b) Zonificación del riesgo. 
c) Evaluación del suceso en tiempo real pa

ra la aplicación oportuna de las medidas de pro
tección. 

d) Composición de la estructura operativa 
del Plan, considerando la incorporación de or
ganismos especializados y personal técnico ne
cesario. 

e) En los riesgos tecnológicos, la determi
nación de las actuaciones y responsabilidades 
de los industriales. 
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f) Características de la información a la po
blación diferenciando la relativa al conocimien
to del riesgo y al conocimiento del Plan. 

g) Establecimiento de sistemas de alerta, 
para que las actuaciones en emergencias sean 
eminentemente preventivas. 

h) Planificación de medidas específicas, 
tanto de protección, como de carácter asisten
cial a la población. 

5 .2 Asimismo, las directrices señaladas en 
el artículo 4 de esta Norma Básica en relación 
con los Planes Territoriales serán de aplicacion 
en la elaboración de los Planes Especiales. 

6. Riesgos objeto de Planes Especiales 

Serán objeto de Planes Especiales en aque
llos ámbitos territoriales que lo requieran, al 
menos, los riesgos siguientes: 

Emergencias nucleares. 
Situaciones bélicas. 
Inundaciones. 
Sismos. 
Químicos. 
Transporte de mercancías peligrosas. 
Incendios forestales. 
Volcánicos. 

7. Tipos de Planes Especiales 

Por las distintas características de los ries
gos enumerados en el artículo anterior, los Pla
nes Especiales habrán de elaborarse con arreglo 
a los siguientes tipos: 

7 . 1  Planes Básicos, para los riesgos deriva
dos de situaciones bélicas y de emergencia nu
clear, son aquellos cuya aplicación viene exigida 
siempre por el interés nacional. En ellos, la 
competencia y la responsabilidad del Estado 
abarca todas las fases de la planificación, in
cluyendo la relativa a la prevención (vigilancia 
y control de las emergencias potenciales, con 
el concurso de los organismos competentes) ,  la 
implantación, el mantenimiento de la efectivi
dad, la información a las administraciones afec
tadas, a la población y la dirección de todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la participación 
del resto de las Administraciones públicas. 

7.2 Planes Especiales para los demás casos. 
Planes Especiales son aquellos que se elaboran 
de acuerdo con las Directrices Básicas relati
vas a cada riesgo. Dichas Directrices Básicas 
establecerán los requisitos mínimos sobre los 
fundamentos, estructura, organización, crite
rios operativos, medidas de intervención e ins
trumentos de coordinación que deben cumplir 
los Planes Especiales a que aquéllas se refie
ran. 

Los Planes Especiales pueden articularse, de
pendiendo de lo previsto en la correspondien
te Directriz Básica, conforme a las modalidades 
siguientes: 

a) Estatales o supraautonómicos. Estos es
tablecerán los mecanismos para asegurar el ejer
cicio de la dirección y coordinación de los 
Planes Especiales Autonómicos, en aquellas si
tuaciones de emergencia en que esté presente 
el interés nacional. 
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b) De Comunidad Autónoma, para hacer 
frente a los riesgos específicos en sus respecti
vos territorios. Estos Planes, que podrán inte
grarse en el Plan Director de la Comunidad 
Autónoma, establecerán los mecanismos y pro
cedimientos de coordinación con los planes de 
ámbito estatal para garantizar su adecuada in
tegración. 

CAPITULO III 

8. Competencias 

8.1  Corresponde al Gobierno, como órga
no superior de dirección y coordinación en ma
teria de protección civil, aprobar, a propuesta 
del Ministro del Interior y previo informe de 
la Comisión Nacional de Protección Civil, los 
Planes Básicos y los Planes Especiales de Am
bito estatal, así como las Directrices Básicas a 
las que se refiere el artículo 7 .2 de la presente 
norma. 

8.2 Las Comunidades Autónomas elabora
rán y aprobarán sus correspondientes Planes Te
rritoriales, así como los Planes Especiales cuyo 
ámbito territorial de aplicación no exceda del 
de la propia Comunidad Autónoma. 

La dirección y coordinación de tales Planes 
será ejercida por la correspondiente Comuni
dad Autónoma, salvo cuando sea declarado el 
interés nacional según lo previsto en el artícu
lo 1 .2 de la presente N0rma Básica. 

8.3 Las entidades locales elaborarán y apro
barán, cuando proceda y según el marco de pla
nificación establecido en cada ámbito 
territorial, sus correspondientes Planes Terri
toriales de protección civil. 

La competencia de dirección y coordinación 
de las acciones previstas en estos planes corres
ponde a la autoridad local, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 3 .3  de esta Norma. 

8 .4 El G_obierno, a propuesta del Ministe
rio del Interior y a iniciativa, en su caso, del 
Presidente de la Comunidad Autónoma o del 
órgano correspondiente de la entidad local afec
tada, podrá delegar todas o parte de sus fun
ciones en aquellos casos en que la naturaleza 
de la emergencia lo hiciera aconsejable, según 
establece el artículo 15 .2 de la Ley 2/1985 . 

CAPITULO IV 

9. Declaración de interés nacional 

9.1 Cuando se produzca una situación de 
emergencia, de las señaladas en el artículo 1.2 
de esta Norma Básica, el Ministro del Interior 
podrá declarar la emergencia de interés nacio
nal. 

9.2 La declaración del interés nacional por 
el Ministro del Interior se efectuará por pro
pia iniciativa o a instancia de las Comunida
des Autónomas o de los Delegados del Gobier
no en las mismas. 

9.3 Esta declaración implicará que las auto
ridades correspondientes dispongan la aplica
ción de sus Planes Territoriales (de Comunidad 
Autónoma, provinciales, supramunicipales, in
sulares y municipales) o Especiales, según los 
casos, correspondiéndole al Estado la dirección 
y coordinación de las actuaciones. 
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JEFATURA 

DEL ESTADO 

12028 Real Decreto-Ley 3/1992, de 22 de 
mayo, por el que se adoptan medi
das urgentes para reparar los efectos 
producidos por la sequía. 

Exposición de motivos 

La situación actual existente en gran parte 
del campo español, como consecuencia de la 
prolongada sequía que las condiciones clima
tológicas adversas han provocado, hace urgente 
y necesaria la adopción de un conjunto de me
didas para ayudar a los agricultores y ganade
ros más afectados. 

Dichas medidas consisten en moratorias y 
condonaciones fiscales y de las cuotas de la Se
guridad Social Agraria, así como subvenciones 
directas y bonificaciones de los tipos de inte
rés en los préstamos que se concedan a los afec
tados por la sequía. 

Las reservas hidráulicas y su necesaria orde
nación van a tener una repercusión inmediata 
en la agricultura de regadío, cuyas expectati
vas económicas se reducirán tanto más cuanto 
más intensas sean las restricciones que se esta
blezcan en cada caso. 

Asimismo, la ganadería extensiva, al no dis
poner de sistemas de protección específicos con
tra este tipo de situaciones, se está viendo 
obligada a realizar desembolsos extraordiarios 
par la alimentación del ganado, ante la caren
cia de pastos y forrajes, que ponen en riesgo 
el mantenimiento de su actividad productiva. 

Por otro lado, la situación está afectando de 
manera especial a determinados colectivos de 
agricultores cerealistas que, habiéndose acogi
do al sistema de protección de los Seguros Agra
rios, no han alcanzado, por causa de la intensa 
sequía, las condiciones mínimas necesarias para 
poder optar a los beneficios de dicha protec
ción. 

Asimismo, se hace preciso atemperar las re
percusiones económicas de las medidas restric
tivas que hayan de implantarse sobre los 
usuarios agrarios, mediante la concesión de mo
ratorias en el pago de las tarifas por la utiliza
ción del agua. 

El Gobierno, consciente de la necesidad de 
atender, en la medida de lo posible, mediante 
el Presupuesto de Gastos, a la reparación de los 
daños producidos por la sequía, establece, co
mo medida de financiación de las subvencio
nes, un crédito extraordinario al que se otorga 
la naturaleza de ampliable, así como un suple
mento de crédito para la financiación de los dis
positivos y obras de interés general más 
necesarios. 

Las medidas de financiación se complemen
tan con las previsiones establecidad en el artí
culo 92 de la vigente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992, que prevé la 
compensación a favor de los Ayuntamientos co
mo consecuencia de los beneficios que se otor-
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guen en relación con el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 

En su virtud, en uso de la autorización con
tenida en el artículo 86 de la Constitución y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 22 de mayo de 1992, 

DISPONGO: 

Artículo l. Finalidad y objetivo.-El pre
sente Real Decreto-ley tiene por objeto la con
cesión de ayudas a determinados titulares de 
explotaciones agrarias, que reúnan las condi
ciones que el Gobierno establezca y estén situa
das, en las provincias, comarcas o zonas que 
se fijen por el mismo, consistentes en morato
rias y condonaciones de obligaciones tributa
rias y de las cuotas de la Seguridad Social 
Agraria, así como subvenciones directas y bo
nificaciones de los tipos de interés de los prés
tamos que se concedan y moratorias en el pago 
de la tarifa por utilización del agua. 

Artículo 2. Moratorias.-Se concede, en los 
términos y condiciones que más adelante se se
ñalan, una moratoria de un año en el pago de 
las cuotas y recargos del Impuesto sobre Bie
nes Inmuebles y de las cuotas por jornadas teó
ricas de la Seguridad Social Agraria, 
correspondientes al actual ejercicio de 1992, en 
los siguientes casos: 

a) Explotaciones agrarias de regadío que 
hayan sufrido una reducción en los caudales de 
agua habitualmente disponibles superior al 50 
por 100. 

b) Explotaciones agrarias sembradas de ce
reales de invierno en secano, cuando los daños 
supongan una pérdida superior al 50 por 100 
de la producción normal. 

c) Explotaciones ganaderas extensivas de 
bovino, ovino y caprino, cuando los daños su
peren el 50 por 100 de los recursos pastables 
medios. 

Artículo 3. Condonaciones.-Se condona 
el pago, para el ejercicio de 1992, de las cuotas 
y recargos devengados del Impuesto sobre Bie
nes Inmuebles y de las cuotas por jornadas teó
ricas de la Seguridad Social Agraria en los 
supuestos siguientes: 

a) En las explotaciones agrarias de regadío, 
cuando la reducción de los recursos hídricos su
ministrados supere el 70 por 100 de los cauda
les habituales disponibles. 

b) En las explotaciones agrarias sembradas 
de cereales de invierno en secano, cuando los 
daños sean superiores al 90 por 100 de la pro
ducción normal. 

c) En las explotaciones ganaderas extensi
vas de bovino, ovino y caprino, cuando los da
ños sean superiores al 90 por 100 de los recursos 
pastables medios. 

Artículo 4. Bonificaciones de los tipos de 
interés de los créditos.-Se conceden bonifica
ciones de cinco puntos de interés de los présta
mos destinados a la adquisición de alimentos 
para el ganado que concedan las Entidades de 
crédito a los titulares de explotaciones ganade
ras extensivas de bovino, ovino y caprino, en 
el marco de los convenios ya suscritos o que 
se suscriban por dichas Entidades con la Ad-

ministración del Estado, a través del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Esta bonificación de interés podrá ser com
plementada por las Comunidades Autónomas 
correspondientes. 

Artículo 5. Subvenciones.-Los titulares de 
explotaciones agrarias sembradas de cereales de 
invierno en secano, que hayan suscrito el Se
guro Integral de Cereales correspondiente y que 
tengan en sus explotaciones parcelas que que
den excluidas de las garantías del seguro por 
la deficiente o inexistente nascencia de la siem
bra, de acuerdo con lo previsto en el contrato 
de seguro, tendrán derecho a percibir una sub
vención cuyo importe máximo será el 80 por 
100 de la diferencia entre la indemnización que 
les hubiera correspondido para el seguro inte
gral en caso de nascencia adecuada y las canti
dades que realmente perciban de acuerdo con 
las condiciones del seguro. 

No tendrán derecho a subvención las pérdi
das dé cosecha en aquellas parcelas que, aun 
estando excluidas de la indemnización del se
guro por nascencia anormal, se encuentren sem
bradas con otro cultivo. 

Artículo 6.-Moratorias en el pago de la ta
rifa por utilización del agua.-Se concede una 
moratoria en el pago de la tarifa por utiliza
ción del agua, a favor de los titulares de explo
taciones agrarias de regadío, cuando la dotación 
que se suministre resulte inferior en un 50 por 
100 a la dotación normal de agua. El pago de 
dicha tarifa se fraccionará en dos partes igua
les a abonar durante 1992 y 1993. 

En el supuesto de que la dotación de agua 
suministrada resulte inferior en un 70 por 100 
a la dotación normal, el pago de la tarifa se 
fraccionará en dos partes iguales a abonar en 
1993 y en 1994. 

Artículo 7. Crédito extraordinario y suple
mento de crédito.-Se concede un crédito ex
traordinario inicialmente dotado con 1 .500 
millones de pesetas, con el carácter de amplia
ble, en el vigente Presupuesto de Gastos del Es
tado, Sección 21 ,  «Ministerio de Agricultura. 
Pesca y Alimentación»: Servicio 01 , «Ministe
rio, Subsecretaría y Servicos Generales»; Pro
grama 800X, «Transferencia entre Subsectores»; 
concepto 431 (N). «Transferencias a ENESA. 
Subvenciones por sequía», para las atenciones 
derivadas de la aplicación del artículo 5? del 
presente Real Decreto-Ley. 

El remanente que arroje el indicado crédito 
al finalizar el ejercicio de 1992 podrá incorpo
rarse al presupuesto de los ejercicios siguien
tes, con el mismo carácter de ampliable. 

Se concede asimismo un suplemento de cré
dito en el vigente Presupuesto de Gastos del Es
tado, Sección 17, «Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes»; Servicio 17, «Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas»; Programa 512A, 
«Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráu
licos»; en el concepto 610, «Inversión de repo
sición: Inversiones en terrenos», por un importe 
de 3 .045 millones de pesetas. 

El referido suplemento de crédito se destina 
a financiar las obras a que se refieren los apar
tados tres y cuatro del artículo 2 del Real De-
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creto 531/1992, de 22 de mayo, por el que se 
adoptan medidas administrativas especiales pa
ra la gestión de los rescursos hidráulicos, al am
paro de los dispuesto en el articulo 56 de la Ley 
de Aguas. 

Artículo 8. Compensación a los Ayunta
mientos por beneficios fiscales.-De acuerdo 
con lo previsto en el artículo 92 de la vigente 
Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presuppes
tos Generales del Estado para 1992, se compen
sará a los Ayuntamientos afectados por la 
aplicación de las moratorias y condonaciones 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, a que se 
refieren los artículos 2? y 3?  del presente Real 
Decreto-ley, anticipándoles o abonándoles las 
cantidades correspondientes. 

Artículo 9. Convenios con Entidades fi
nancieras.-En los convenios que se suscriban 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación con las Entidades financieras se es
tablecerán las cuantías de los préstamos a 
conceder a los titulares de explotaciones gana
deras extensivas afectadas, en función del nú
mero de cabezas de cada explotación, de 
acuerdo con los baremos que establezca el Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
con la participación de las Comunidades Autó
nomas correspondientes. 

Asimismo, los préstamos objeto de los con
venios se concederán a un plazo de tres años, 
siendo el primer año de carencia. 

Los convenios podrán también ser suscritos 
conjuntamente con las Comunidades Autóno
mas, cuando ambas Administraciones lo acuer
den. 

Artículo 10. Obras de interés general.-Se 
declaran de interés general las obras que se re
lacionan en el anexo de este Real Decreto-ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Se faculta a los Ministros de Eco
nomía y Hacienda; de Agricultura, Pesca y Ali
mentación; de Trabajo y Seguridad Social, y de 
Obras Públicas y Transportes para dictar, en el 
ámbito de sus competencias respectivas, las dis
posiciones complementarias para la ejecución 
de lo establecido en este Real Decreto-ley. 

Segunda.-El presente Real Decreto-ley en
trará en vigor el mísmo día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno. 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

ANEXO 

Obras de interés general 

Confederación Hidrográfica del Norte 

Presa de Caleao. 
Mejora del abastecimiento de Santander. 
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Confederación Hidrográfica del Duero 

Adecuación de las infraestructuras hidráuli-
cas primarias en el Bajo Páramo. 

Azud y transvase Riolobos. 
Presa de Irueña. 
Regulación del río Bernesga. 

Confederación Hidrográfica del Tajo 

Conducción Almoguera-Mondéjar. 
Abastecimíento de las comarcas de La Sagra, 

Algodor y Tarancón, con recursos de la cuen
ca del Tajo: 

Conducción de la Jarosa a Villalba. 
Incremento de la regulación del río Sorbe. 
Incremento de la regulación del río Jarama. 

Confederación Hidrográfica del Guadiana 

Canal del Piedras y balsas de Chanza. 
Presa de Jarramar. 
Enlace entre el túnel de San Silvestre y el Ca

nal de Piedras. 
Recrecimíento de la Presa de la Torre y Abra-

ham. 
Presa del Andévalo. 
Presa de los Reznos. 
Alimentación y recarga de las Tablas de Dai

miel y del acuífero 23. 
Regulación y mejora de la calidad de las 

cuencas de los ríos Tinto y Odie!. 
Regulación adicional de la margen derecha 

del río Guadiana. 
Regulación del río Guadamatilla. 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 

Laguna de las Yeguas. Regulación de cauda-
les de deshielo. 

Presa de Víboras. 
Presa de Vadomojón. 
Presa de Los Melonares. 
Presa de Ubeda la Vieja. 
Presa del Castillo de Montizón. 

Confederación Hidrográfica del Sur 

Reparación y adecuación de los riegos Vega 
del Adra. 

Interconexión de los sistemas de Guadarran-
que y Charco Redondo. 

Túnel de Buitreras. 
Regulación del río Guadalfeo. 
Regulación del río Andarax. 

Confederación Hidrográfica del Segura 

Presa de Moratalla y Riscar, en el río Bena
mor. 

Túnel Talave-Cenajo. 
Sistema de depuración del Mar Menor. 

Confederación Hidrográfica del Júcar 

Abastecimiento de las comarcas de Las Ma
rinas y El Alacant. 

Prea de Mora de Rubielos. 
Presa de I.;AJgar. 
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Aprovechamiento y regulación del acuífero 
de la comarca deis Port y Alt Maestrat. 

Sistema de depuración de Elda-Petrel. 

Confederación Hidrográfica del Ebro 

Embalse de Montearagón. 
Aportación de recursos hidráulicos al Canal 

de Aragón y Cataluña. 
Presa de Itoiz. 
Presa de Enciso. 
Presa de Arraiz. 
Presa de Biscarrués. 
Recrecimiento del embalse de Yesa. 

Islas Baleares 

Abastecimiento de agua a la zona de Palma 
de Mallorca. 

Desaladora en la isla de Ibiza. 
Desaladora en la isla de Formentera. 

Islas Canarias 

Gran depósito regulador de Las Palmas. 
Depósito regulador de Los Campitos, de San

ta Cruz de Tenerife-La Laguna. 
Embalse de la Viña, en la isla de La Palma. 
Sistema de depuración del área de Adeje

Arona (Tenerife). 

Ceuta 

Conexión de los depósitos de San José y de 
Cola. 

Melilla 

Estación de tratamiento de agua de Melilla. 

MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

12032 Real Decreto 531 /1992, de 22 de ma
yo, por el que se adoptan medidas 
administrativas especiales para la 
gestión de los recursos hidráulicos, 
al amparo del artículo 56 de la Ley 
de Aguas. 

La situación actual en que se encuentran las 
reservas de agua en determinadas cuencas hi
drográficas, así como las preferencias históri
cas o derivadas del régimen de concesiones, que 
impiden el mejor aprovechamiento de los re
cursos hidráulicos en situaciones especiales, de
terminan que no puedan cubrirse de modo 
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adecuado las demandas del recurso con las re
servas actualmente existentes. 

Esta situación obliga a adoptar las medidas 
necesarias que permitan paliar esa insuficien
cia y corregir en lo posible aquella situación 
mediante la limitación y restriccion en los apro
vechamientos de forma equitativa y solidaria 
entre todos los sectores afectados. 

A ese objeto, el artículo 56, de la Ley de 
Aguas, de 2 de agosto de 1985, permite al Go
bierno que, mediante Real Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, pueda adoptar las me
didas que sean precisas en relación con la uti
lización del dominio público hidráulico, aún 
cuando hubiese sido objeto de concesión, pa
ra la superación de circunstancias de necesidad, 
urgencia, anómalas o excepcionales, como las 
que se dan actualmente en el territorio de las 
Confederaciones Hidrográficas del Tajo, del 
Guadiana, del Guadalquivir, del Segura y del 
Júcar, así como en parte de los ámbitos terri
toriales de las Confederaciones Hidrográficas 
del Duero, del Sur y del Ebro. 

De acuerdo con ello, el Real Decreto persi
gue dotar a la administración hidráulica de ins
trumentos legales que le permitan proceder a 
la ordenación de los recursos en la forma más 
conveniente para el interés general del país. 

Para ello, de un lado, se faculta a las Juntas 
de Gobierno de las Confederaciones Hidrográ
ficas para establecer las reducciones de sumi
nistro hidráulico que sean precisas para la justa 
y racional distribución de los recursos dispo
nibles, quedando limitados los derechos con
cesionales a estas dotaciones, y, de otro lado, 
se autoriza a los presidentes de las Confedera
ciones para que acuerden la realización o para 
que impongan la ejecución de determinadas 
obras de control o de medida de caudales que 
sean necesarias para la mejor distribución del 
agua. 

Para compensar la disminución de las apor
taciones propias para los abastecimientos de la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla, se 
autoriza un ligero incremento del volumen que 
con destino a abastecimientos establece la Ley 
de regulación del régimen económico de la ex
plotación del acueducto Tajo-Segura, resultan
do así una disponibilidad de recursos 
equivalente al 90 por 100 de la del año 1991. 

Finalmente, para que todas estas medidas 
puedan ser realmente efectivas, su aplicación 
ha de prolongarse durante este año y el próxi
mo, dado que la situación de las reservas hi
dráulicas, extremadamente bajas, exigirá su 
vigencia durante el siguiente año hidrológico, 
a menos que éste resultara excepcionalmente 
húmedo. 

En su virtud, a propuesta del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, oídas las Con
federaciones Hidrográficas afectadas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión de 22 de mayo de 1992. 

DISPONGO: 

Artículo l. Uno.-Este Real Decreto, al am
paro de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 
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de Aguas, tiene por objeto el establecimiento 
de las normas y medidas especiales para el apro
vechamiento de los recursos hidráulicos esca
sos en los ámbitos territoriales de las 
Confederaciones Hidrográficas del Tajo, _del 
Guadiana, del Guadalquivir, del Segura y del 
Júcar. 

Dos.-Las medidas y normas especiales de
terminadas por este Real Decreto serán igual
mente de aplicación en el territorio de la cuenca 
secundaria del río Tormes, en el ámbito de la 
Confederación Hodrográfica del Duero; en las 
cuencas comprendidas entre los ríos Adra y An
darax, ambos inclusive, de la Confederación Hi
drográfica del Sur, y en las Cuencas de los ríos 
Noguera Ribagorzana, Esera y Cinca hasta su 
confluencia con el Esera, de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro. 

Art. 2. Uno.-Las Juntas de Gobierno de 
las Confederaciones Hidrográficas citadas vi
gilarán la gestión rigurosa de los recursos hi
dráulicos disponibles, tanto superficiales como 
subterráneos, y establecerán las directrices pa
ra el ahorro de agua en todos los sectores, así 
como los criterios de prioridad para la asigna
ción del recurso. Asimismo, las Juntas de Go
bierno establecerán, en su caso, las reducciones 
en las dotaciones de agua para cada uno de los 
distintos usos, quedando referidos los derechos 
concesionales a estas dotaciones reducidas. 

Dos.-Para el cumplimiento de las funcio
nes a que se refiere el apartado anterior, las Jun
tas de Gobierno constituirán una Comisión 
Permanente presidida por el Presidente del Or
ganismo de cuenca y de la que deberán formar 
parte el Comisario de Aguas, el Director téc
nico y el Jefe de Explotación; un representan
te de cada uno de los Ministerios de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y de Indus
tria, Comercio y Turismo en los asuntos de su 
competencia; un respresentante de cada Comu
nidad Autónoma, en los asuntos que afecten 
a su ámbito territorial y un representante de los 
usuarios .por cada uno de los usos de abasteci
miento, regadíos y aprovechamientos energéti
cos. 

Estos representantes se elegirán entre los que 
integren la Junta de Gobierno de cada Orga
nismo de cuenca. 

Tres.-Las Conferencias Hidrográficas que
dan facultadas para acordar la reducción o sus
pensión de cualquier aprovechamiento de agua, 
así como de cualquier actividad que conside
ren contaminante, pudiendo ejercer tales facul
tades por tiempo limitado y en beneficio del 
interés generat. 

Asimismo podrán adoptar cuantas medidas 
exija el cumplimiento de las funciones enco
mendadas, incluso la de imponer a los usua
rios el establecimiento de dispositivos de 
modulación, regulación y medición en los ca
nales de riego públicos y privados. Estas obras 
podrán ser realizadas con cargo a los presupues
tos de las Confederaciones Hidrográficas o pre
via autorización de la Dirección General de 

Obras Hidráulicas, con cargo a los de este cen
tro directivo. 

Cuatro.-También podrán realizar las Con
federaciones Hidrográficas pequeñas obras de 
captación o transporte de agua con cargo a sus 
propios presupuestos o, con la autorización de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas, con 
cargo a los de este centro directivo. El importe 
de estas obras se repercutirá, en su caso, en las 
correspondientes tarifas de utilización del agua 
en la forma reglamentaria. 

Cinco.-Las obras e instalaciones referidas 
en los apartados tres y cuatro tendrán la con
sideración de emergencia a los efectos preveni
dos en el artículo 27 de la Ley de Contratos del 
Estado, y su ejecución, así como la del resto 
de las medidas señaladas en dichos apartados, 
será acordada por los Presidentes de las Con
federaciones Hidrográficas. 

Art. 3. El incumplimiento por parte de los 
usuarios de las resoluciones dictadas por las 
Confederaciones Hidrográficas se considerará 
infracción administrativa, de acuerdo con el ar
tículo 108 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, 
de Aguas, y concordantes del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, tanto en 
lo que se refiere al incumplimiento de las con
diciones impuestas en las concesiones o auto
rizaciones como a la ejecución indebida de 
obras y trabajos, realización de vertidos con
taminantes e incumplimiento de las demás pro
hibiciones u obligaciones que puedan 
imponerse en aquellas resoluciones. 

Art. 4. Se autoriza para cada uno de los 
años 1992 y 1993 un incremento de hasta 10 
hectómetros cúbicos en el volumen que con des
tino a abastecimientos establece la disposición 
adicional primera de la Ley 52/1980, de 16 de 
octubre, sobre régimen económico de la explo
tación del acueducto Tajo-Segura, siempre que 
el volumen total transvasado anualmente no su
pere el máximo establecido en el apartado 1 del 
artículo 1 ?  de la Ley 21/1971 ,  de 19 de junio, 
sobre aprovechamiento conjunto de los ríos Ta
jo y Segura. 

Art. 5. Los Gobernadores civiles de las pro
vincias o los Delegados del Gobierno en las Co
munidades Autónomas uniprovinciales en las 
que sean de aplicación estas medidas coordi
narán con los Presidentes de las Confederacio
nes Hidrográficas las actuaciones conducentes 
a conseguir el exacto cumplimiento de cuanto 
de ellas se deriva. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Este Real Decreto tendrá vigencia 
hasta el 3 1  de diciembre de 1993. 

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Obras Públicas y Transportes 
JOSE BORREL FONTELLES 
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Segundo semestre 1992 

Programa de Formación 
JULIO 

1 - 3 
6 - 7 
6 - 10 

16  - 17 
21 - 22 
28 - 29 

Planes de autoprotección. 
Mercancías peligrosas. 
Control y mando de personal. 
Seminario: Gestión de emergencias ante inundaciones. 
Semanario: Formación permanente del bombero. 
Seminario: Gestión de emergencias nucleares. 

SEPTIEMBRE 
7 - 1 1  Rescate en accidentes de circulación. 

16 - 17 Seminario: Intervenciones en instalaciones industriales con 
riesgo químico. 

21 - 25 Formación de formadores para técnicos sanitarios de Cuer-
pos de Bomberos. 

28 - 29 Seminario: Los recursos de información en la prevención, 
planificación y gestión de emergencias. 

28 - 2 Intervención Operativa en presencia de Riesgos Radioló
gicos 

30 - 2 Seminario: Comunicaciones en situaciones de emergencia. 

OCTUBRE 
5 - 9 Técnicas especiales de salvamento y rescate. 

14 - 16 Estrategias de dirección de personal. 
19 - 21 Análisis y evaluación de riesgos. 
20 - 22 Accidentes de cisternas en el T PC. 
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22 
26 - 30 
26 - 30 

Explosiones BLEVE. 
Formación de formadores. 
Espeleosocorro para bomberos. 

NOVIEMBRE 
2 - 6 Superior NBQ. 
1 - 6 Técnicas Especiales de Salvamento y Socorro. 
2 - 6 Formación de formadores para instructores de bomberos. 
9 - 13  Incendios en edificios de gran altura. 

12 - 13 Seminario internacional: El comportamiento de la pobla-
ción en desastres y catástrofes. 

16 - 18 Recursos de información y documentación técnica. Ba

23 - 24 
23 - 27 
25 - 27 

ses de Datos en Protección Civil. 
Seminario: Gestión de emergencias de origen químico. 
Técnicas de salvamento y desescombro. 
Seminario internacional: Técnicas de búsqueda y rescate 
de personas sepultadas. 

30 - 4 Equipos autónomos de respiración. 

DICIEMBRE 
2 - 4 Planificación, preparación ante desastres y catálogo de re-

9 - 1 1  
1 4  - 18  

cursos. 
Intervención en instalaciones con riesgo radiológico. 
Riesgos naturales. 
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